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SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

233íOOOO4 1 

La Mcsa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar en el BOLETIK OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERAI.ES el cncfbczamicnto y fallo de la Sentencia dic- 
tada por el Tribunal Constitucional, número de cspcdicn- 
te 233/000041 (NUMREG 3797), en la cuestión de incoris- 
titucionalidad número 1232/86, promovida por el Pleno 
del Tribunal Constitucional por supuesta inconstituciona- 
lidad del artículo 7, en cuanto impone penas privativas 
de libertad, de la Ley 40í1979, de 10 de diciembre, de con- 
trol de cambios. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Rc- 
glamcnto de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
don Francisco Tomás v Valiente, Presidente, v dona Glo- 
ria BcguC Cantón, don Angel Latorrc Segura, don Fran- 
cisco Rubio Llorciitc, don Luis Dícz-Picazo v Poncc cle 
León, don Antonio Truvol Scrra, don Fernando García- 
Mon y González-Rcgucral, don Carlos de la Vega Bcna- 
vas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodrígucz-Pi- 
ncro v Bravo-Fcrrcr, don Jesús Lcguina Villa v don Luis 
Lópcz Guerra, Magistrados, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En la cuestión de inconstitucionalidad número 1232186, 
promovida por el Pleno de este Tribunal Constituc;onal 
p o r su  p u e s t a i tic o n s t i t uc  i o n a I i d a d  d c 1 a r t í c u - 
lo 7 ,  cn cuanto iiiipoiic penas piivaiivas cle libertad, de la  

- 4  

Ley 40/1979, de 10 de diciembre, de control de cambios. 
Han sido partes el Fiscal General del Estado y el Letrado 
del Estado, este último en representación del Gobierno, y 
ponente el Magistrado don Luis Lópcz Guerra, quien cx- 
presa el parecer del Tribunal. 

F A L L O  

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucio- 
nal POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONS- 
TITUCION DE LA NACION ESPANOLA. 

Ha decidido 

Estimar la prcscntc cuestión de inconstitucionalidad y,  
en consccucncia: 

Dcclaiw iiiconstitucional y por tanto nulo el artículo 
7.1 de la I.c\, 40/79, de 10 de dicicmbrc, en cuanto impo- 
ne penas clc privación de libertad. 

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oí'icial dt.1 
Estado )>. 

Madrid, a diccisbis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y scis. 

233/000054 

La Mesa de la Cámara, en su rcun'ión del día de hoy, ha 
acordado publicar en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES el encabezamiento y fallo de la Sentencia dic- 
tada por el Tribunal Constitucional, número de expedien- 
te 233í000054 (NUMREG 39611, en la cuestión de incons- 
titucionalidad número 704í84, promovida por el Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Madrid, por supuesta 
inconstitucionalidad de los artículos 1 y 2 de la Ley 
7/1983, de 29 de ,junio, de expropiación por razones de uti- 
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lidad pública e intcrcs social de los Bancos v otras socic- 
dades que componen el Grupo Rumasa, S. A. 

En e jccuc ih  de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, dona Gloria 
Bcguc Cantón, don Angel Latorrc Segura, don Francisco 
Rubio Llorcntc, don Luis Diez Picazo, don Antonio Tru- 
yo1 Scrra, don Fernando García-Mon Gonzálcz-Rcgucral, 
don Carlos de la Vega Bcnayas, don Eugcnio Díaz Eimil, 
don Miguel Rodhgucz-Piñcro Bravo-Fcrrcr, don Jesús Lc- 
guina Villa Y doii Luis Lópcz Guerra, Magistrados, ha 
pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

en la cuestión de inconstitucionalidad número 704/84, 
promovida por el Juzgado de Primera Instancia número 
18 de los de Madrid, sobre los artículos primero v scgun- 
do de la Ley 7í1983, de 29 de junio, sobre ((expropiación 
por razones de utilidad pública c intcres social de los Ban- 
cos y otras sociedades que componen el grupo Rumasa, 
S.  A . » .  Han comparecido en el proceso el Ministerio Fis- 
cal v el Abogado del Estado, v ha sido ponente el Magis- 
trado don Eugcnio Díaz Eimil, quien expresa el parecer 
del Tribunal. 

c 

FALLO 

En atención a todo lo cxpucsto, el Tribunal Constitu- 
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA 
CONSTITUCION DE LA NACION ESPANOLA. 

Ha decidido: 
Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad plantca- 

da por el Juez de Primera Instancia número 18 de Ma- 
drid, en rclacibn con los artículos l .I' y 2.'. de la Lcv 7/83, 
de 29 de junio. 

Publíqucsc esta Sentencia en el [(Boletín Oficial del 
Estado )). 

Dada en Madrid, a diecinueve de diciembre de mil no- 
vecientos ochenta y seis. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

2al /O000 16 

Eri cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación cn el 
BoI.EriK OFICIAL DE LAS CORTES de la Resolución adopta- 
da por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri- 
bunal de Cuentas sobre la fiscalización efectuada por ese 
A l t o  Tribunal a la Sociedad «Mercados cn Origen de Pro- 
ductos Agrarios de Almcría, S.  A . D  (Mciroalmcría), ejer- 
cicios 1981 a. 1983, así como el Inl¿xrnc correspondiente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CL'ENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 

CION REALIZADA A LA SOCIEDAD ((MERCADOS EN 
ORIGEN DE PRODUCTOS AGRARIOS DE ALMERIA, 
S.A.» (MERCOALMERIA), EJERCICIOS 1981 A 1983, 

AMBOS INCLUSIVE 

' 

DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZA- 

La Comisión Mixta  para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 10 de diciembre de 1986, 
a l a  vista del Informe rcniiticlo poi. ese A l t o  Organo sobre 
la Sociedad ((Mercados en Oii&m de Productos Agrarios 
de Almcría, S. A , »  (Mcrcoalnicria), Ejercicios 1981 a 1983, 
ambos inclusive, 

' A C U E R D A :  

((Solicitar del Tribunal de Cuentas que requiera a'la En- 
tidad fiscalimda si se han subsanado las irregularidades 
contables y administrativas q u e  se ponen de manilicsto 
en  el Ini'ornic. A tal clCcto, el Tribunal de Cuentas habrá 
de informar acerca de los siguientes cxti'ciiios: 

a)  Cumplimiento de la iiormittiva legal, e11 cuanto a 

b) Corrección de las iri.egului.idades contables, pues- 

c)  Medidas adoptadas para la elaboriici(~ii y coiitrol 

remuneraciones al personal en empresas públicas. 

tas de nianil'icsto en el Iníbrinc. 

correcto de los invcntarios.)) 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 10 de diciciii1,iv 
de 1986.-El Presidente de la Coniisióii, Ciriaco de Vicen- 
te Marth-El  Secretario primero, Angel García Ronda. 
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INFORME RELATIVO A LA FISCALIZACION SELECTI- 
VA REALIZADA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS A LA 
SOCIEDAD ((MERCADOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS 
AGRARIOS DE ALMERIA, S. A,) )  (MERCOALMERIA), 
EN BASE A LAS CUENTAS RENDIDAS DE LOS ANOS 

1981. 1982 Y 1983 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su 
función fiscalizadora establecida en los artículos 2 ,  a) y 
21.3, a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, y a tc- 
nor de lo dispuesto por los artículos 9.1, 1 1 ,  b), 12 y 14.1 
de la misma disposición, en relación con los resultados de 
la fiscalizacihn selectiva «in si tu» realizada a la Sociedad 
Estatal ((Mercados en Origen de Productos Agrarios de Al- 
mería, S. A.» (Mercoalmería), en base a las cuentas ren- 
didas de los ejercicios de 1981, 1982 y 1983. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 4 de marzo 
del corriente año. elevar 

A LAS CORTES GENERALES 

el presente INFORME y su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado», relativo a los resultados de la fisca- 
lización selectiva de la Sociedad Estatal ((Mercados en 
Origcn de Productos Agrarios de Almería, S.A.)) (Mer- 
coalmería). 

1. ANTECEDENTES Y S U  CONSIDERACION 

1 ,  Aspectos generales 

Mercados en Origen de Productos Agrarios de Almería, 
S. A. es una filial de la sociedad estatal Mcrcorsa, cuyo ob- 
jeto social es la promoción, instalación, construcción, ges- 
tión y explotación del Mercado en Origen de Productos 
Agrarios de Almería, así como las operaciones de mani- 
pulación, tipificación, comercialización, industrialización 
y exportación de productos agrarios. Realiza una activi- 
dad de intcrmediación entre los agricultores de su zona 
y los mayoristas -que distribuyen para su consumo los 
productos agrícolas- tipificando y envasando adccuada- 
mente estos productos para su posterior comercializa- 
ción. La Sociedad fue constituida el 9 de febrero de 1973, 
detentando Mercorsa al 3 1 de diciembre de 1983 una par- 
ticipación del 72 por ciento, la Diputación Provincial de 
Almería el 1 I por ciento, la Caja de Ahorros v Monte de 
Piedad de Almería el 7 por ciento, la Caja Rural Provin- 
cial de Almería el 3 por ciento y el importe restante del 
capital social, diversas cooperativas y agricultores in- 
dividuales. 

Se encuentra inscrita en el  Registro Especial dc Mcrca- 
dos en origen creado por el artículo 9." del Decreto de 12 
de septiembre de 1970, en sus Secciones 1 y 11, como En- 
tidad Gestora y como Mercado de Origcn o centro comer- 
cial de contratación, con fecha de inscripción de 7 de oc- 
tubre de 1975. Está su,jcta al Reglamento de Iunciona- 
miento del mercado v tarifas y tasas miximas a aplicar, 

aprobado en el trámite de inscripción por el Ministerio 
de Agricultura, en cumplimiento de las normas recogidas 
en Decreto de 12 de septiembre de 1970 y en la Orden de 
20 de marzo de 1972 que la desarrolla y la Orden de 15 
de julio de 1975. 

Los productos agrícolas comercializados con su media- 
ción ascendieron a 36.500 toneladas en 1983, que repre- 
sentan el 9 por ciento de las transacciones realizadas en 
dicho año por la Red de Mercos; de dicho tonelaje fue ex- 
portado un porcentaje del 70 por ciento, que representa 
el 55 por ciento de las exportaciones totales de la Red de 
Mercos que dirige Mercorsa. 

Si bien otros Mercos intermedian un tonelaje mayor, 
Mercoalmería obtiene el mayor margen y resultados se- 
gún su contabilidad, con 291 y 31 millones de pesetas, en 
1983, respectivamente. 

El Reglamento de funcionamiento establecido por el ar-  
tículo 9." del Decreto de 12 de septiembre de 1970, señala 
las principales actividades y procesos que pueden de- 
sarrollarse en el mismo y las normas de adecuado cum- 
plimiento de todos los usuarios y personal del Mercado. 
La operativa que se indica en el Reglamento de Mercoal- 
mería es la propia de una lonja de contratación, punto de 
reunión y servicio de los compradores y vendedores, para 
facilitar las transacciones entre ellos, sin que el Mercado 
tenga que intervenir como parte en las operaciones, que 
no han de realizarse por cuenta propia ni asumir habi- 
tualmente responsabilidad en el proceso de comercializa- 
ción, de acuerdo con lo establecido en el mencionado De- 
creto. En aquél se establecen diversos órganos: un Comi- 
tí. consultivo, un tribunal de arbitraje y una junta de pre- 
cios; las modalidades de presentación de la mercancía y 
su tipificación, así como los contratos de comprahenta y, 
por último, los diversos servicios que presta el mercado 
a los usuarios y sus tarifas, que quedan sujetas a la apro- 
bación del Ministerio de Agricultura. 

Se ha podido comprobar que la operativa practicada es 
diferente a la establecida, ya que normalmente los agri- 
cultores entregan los productos agrícolas al Mercado, el 
cual asume la responsabilidad del proceso de comerciali- 
zación y liquida al agricultor los productos de la venta en 
función del importe obtenido. N o  se han constituido los 
órganos señalados, ni las modalidades de presentación de 
mercancías son aprobadas y se deduce en concepto de co- 
misión una cifra que tliíierc de la aprobada en su día. 

Si bien la actividad de Mereoalmería puede considerar- 
se eficiente a la vista de los volúmenes transaccionados y 
los resultados habidos, es necesario que su actuación se 
atenga al marco legal establecido. Ello, sin perjuicio de 
que su Consejo de Administración proponga al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación para su preceptiva 
aprobación, la Reglamentación que considere más opor- 
tuna para el desarrollo de sus actividades. 

2 .  Sobre el control interno y el cumplimiento de la Ic- 
galidad contable 

En el curso de las actuaciones de I'iscalización se ha po- 
dido comprobar que cxistc un inventario insulicicntcmcn- 
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te detallado de los bienes del inmovilizado material pro- 
piedad de Mercoalmería, que no permite su rápida iden- 
tificación y conocimiento de su situación física. La Socie- 
dad no realiza recuentos físicos de estos bienes. Del mues- 
treo realizado en base a las cuentas de inmovilizado 
correspondientes a las instalaciones situadas en El Ejido, 
se ha podido verificar que una carretilla elevadora de las 
nueve contabilizadas, fue enajenada sin que se reflejase 
tal hecho en la contabilidad social. Igualmente, aunque 
su importancia relativa es pequeña, frente a la contabili- 
zación de 18 calculadoras, el inventario físico indicaba la 
presencia de 13 máquinas, pudiéndose comprobar la ven- 
ta de cuatro de ellas y que se encontraban inservibles las 
restantes, sin que se hubieran practicado las anotaciones 
contables precisas. 

Las existencias de productos agrícolas en gestión de 
venta no son controladas en peso mediante la adecuada 
medición para cada producto de las entradas, salidas y 
bajas por mermas y destrío, para que de la comparación 
de estas cifras se pueda evaluar si se encuentran en los Ií-  
mites normales y si eventualmente se han producido sa- 
lidas incontroladas de productos agrícolas del almacén. 

No existe un inventario permanente o control adecua- 
do mediante fichas individualizadas para cada uno de los 
diferentes (( Suministros agrícolas )) (semi I las, abonos.. .), 
que permita conocer las existencias almacenadas. N o  se 
distinguen los suministros recibidos en depósito propie- 
dad de terceros y los adquiridos por cuenta del Merco. El 
almacenaje de las semillas, de pequeño volumen y alto va- 
lor, no se realiza con las debidas garantías de control y 
seguridad. 

De las comprobaciones efectuadas en base a la cxisten- 
cia física de semillas en el mes de septiembre de 1984, así 
como los movimientos de suministros habidos desde 31 
de diciembre de 1983, se ha podido deducir que en esta 
última fecha las existencias redes de semillas eran dife- 
rentes a las reflejadas por ¡a contabilidad. En consecuen- 
cia, no nos podemos pronunciar respecto u la razonabili- 
dad de esta masa del balance. 

Es necesario que la Entidad establezca un sistema de 
control de inventarios conveniente, realice recuentos físi- 
cos periódicos, verifique y corrija las diferencias que se se- 
ñalen, distinga en su contabilidad las existencias recibi- 
das en depósito de las que son de su propiedad y almace- 
ne y custodie de forma ordenada las existencias de peque- 
no volumen y alto valor. 

La auditoría interna de Mercorsa ha puesto de mani- 
íiesto diversas operaciones realizadas en Mercoalmería 
por un directivo de su departamento comercial que le ha 
permitido obtener beneficios personales, que debieran ha- 
ber sido percibidos por Mercoalmería. Según las eviden- 
cias obtenidas por la auditoría interna, el directivo ha ad- 
quirido personalmente productos agrícolas en el Merca- 
do Central de Mayoristas de Almería, que eran entrega- 
dos el mismo día en gestión de venta a Mercoalmería. Las 
operaciones detectadas, en las que coinciden salidas del 
Mercado Central de Mayoristas de Almería y entradas en 
el MERCO, permiten señalar un beneficio cierto de 50.446 
pesetas v 116.286 pesetas estimado, en función de los pre- 
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cios unitarios medios para 18 operaciones detectadas en 
un movimiento de 58.916 kilos de mercancías. La Direc- 
ción de la Entidad manifiesta que estas operaciones cons- 
tituían una retribución del mencionado directivo. 

Asimismo, se ha podido comprobar la existencia de evi- 
dencias respecto a que un antiguo usuario comprador de 
Mercoalmeria pudiese haber mantenido un pacto con un 
directivo comercial del Merco, para el reparto por mita- 
des del beneficio obtenido por el importe de la venta a ter- 
ceros de productos agrícolas, deducida la facturación rea- 
lizada respecto a los productos enajenados por el Merco. 
Las notas de venta aparecen extendidas a nombre de di- 
cho directivo, sin que el importe del beneficio aparezca re- 
flejado como ingreso en las cuentas de Mercoalmería. El 
beneficio por partícipe que aparece reflejado en las liqui- 
daciones o notas dc venta asciende a 46.831 pesetas, para 
un volumen transaccionado de 58.851 kilos. 

Se considera que si bien la importancia cuantitativa de 
las operaciones irregulares detectadas no es preocupante, 
estos hechos vienen a confirmar las deficiencias de con- 
trol existentes en MERCOALMERIA, sin que se tengan 
evidencias respecto a la verdadera magnitud de las des- 
viaciones y si evcntualmcnte han podido existir otras dis- 
tintas de las señaladas, aunque se dan las condiciones ob- 
jetivas para que ello pueda producirse. En todo caso, es- 
tas deficiencias han de ser corregidas. Por ello, se consi- 
dera necesario que se adopten las medidas pertinentes di- 
rigidas al adecuado control de los productos agrícolas re- 
cibidos en ges t ih  de venta, estableciendo una segrega- 
ción de funciones adecuada en los responsables de la ope- 
rativa comercial de venta, existencias y compras, sin per- 
juicio de las eventuales responsabilidades a que pudieran 
dar lugar las actuaciones detectadas. 

Por último, respecto a las obligaciones contables for- 
males que establecen las normas vigentes para las socie- 
dades anónimas, se ha observado que MERCOALMERIA 
no ha cumplimentado los libros oficiales establecidos en 
el artículo 33 del Código de Comercio, según señala el ar- 
tículo 37 del mencionado texto legal, por lo que no reco- 
ge en ellos el inventario anual, los balances ni la cuenta 
de resultados; obligación cuyo cumplimiento ha de ser es- 
pecialmente escrupuloso en las sociedades en las cuales 
exista comprometido capital público. 

3. Sobre los gastos de personal 

En la cuenta de Perdidas y Ganancias del ejercicio de 
1983 aparecen como remuneracionis fijas del personal 
que tiene este carácter (el 31 de diciembre de 1983 eran 
24 personas) un importe de 21 millones de pesetas y como 
remuneraciones eventuales, fundamentalmente del perso- 
nal contratado en la temporada de producción agrícola 
para la manipulación y envasado (el 31 de diciembre de 
1983 eran 430 personas), un importe de salarios percibi- 
dos de 182 millones de pesetas. A dichas cifras hay que 
añadir la Seguridad Social y los gastos de viaje, a efectos 
de determinar los gastos de personal del ejercicio que as- 
cendieron a 228 millones de pesetas. 
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a) Remuneraciones del personal fi,jo 

Se  ha podido comprobar que en los conceptos rctribu- 
tivos del personal fi,jo se incluvc una indemnización por 
locomoción cuya necesidad no aparece justificada, cuyo 
importe para cada empleado corresponde cxactamcntc a 
los descuentos realizados en cacla nómina en concepto d e  
seguridad social a cargo clcl traba.jatlor v rctencioncs a 
cucnta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas; importe que es abonado con cargo a la cuenta tlc mn- 
yor de la contabilidad social dcnoriiinada (( Rcmunciacio- 
ncs del personal eventual». La Sociedad indica que dicho 
complemento se estableció siguiendo instrucciones de la 

n clc Mcixorsa, aunque se mantienen du- 
rante 1983, con el fin de n o  gria~ar nóminas v evitni' coti- 
zaciones, y quc, con posterioridad a la fiscalización de 
este Tribunal, se ha procedido a SLI rectificación. 

Con independencia de las catorce pagas mensuales y es-  
iraordinarias son abonadas clos pagas adicionales en 10s 

meses de agosto v noviembre, sobre las cuales n o  se clcc- 
túa rctciicióri e ingreso tlcl importe a cuenta clcl iinpucs- 
to sobre la Renta, ni se deduce e ingresa la cuota de Sc- 
guridad Social correspondiente. La contabilización cs 
realizada e11 la cuenta de mavor clc «Remuneraciones del 
personal cvcntual)). La socicclad indica que con postcrio- 
ridad a la fiscalización realizada no se ha abonado nin- 
guna paga adicional v toelas las ivtribucioncs figuran en 
nóm i na . 

Como consecuencia del plan de incentivos establecido 
por la Sociedad niatriz Mcrcorsa, el personal fijo ha vc- 
nido percibiendo remuneraciones en concepto de inccnti- 
vos ,  que con cargo al ejercicio de 1981, fueron 10 millo- 
nes de pesetas, al de 1982 ascendieron a 20 millones tlc 
pesetas y a 32 millones de pesetas respecto al ejercicio de 
1983. Los beneficios contables en dichos cjcrcicios ascen- 
dieron a 10, 17 v 31 itiilloncs clc pesetas respectivamente, 
después del pago de dichos incentivos. La Sociedad ingrc- 
sa a la Hacienda Pública la retención correspondiente a 
los incentivos abonados, pero no la deduce a los emplea- 
dos, tal como es procedente. Se efectúa una deducción que 
corresponde a l  incentivo pagado en el c,jcrcicio anterior. 
Con este procedimiento se constituvc en la práctica un an- 
ticipo al personal poI el iniportc de la retención anual, el 
cual no  es documentado por la sociedad que carece de las 
adecuadas garantías para su cobro final si en un c,jcrcicio 
no se devengaran dichos incentivos. Su importe es conta- 
bilizado e n  una cucnta de deudores diversos. No consta 
la autorización del Conscjo de Administración de Mcr- 
coalmcria para el abono de las remuneraciones antes 
señaladas. 

En dclinitiva, las reniuncracioncs abonadas al personal 
fijo con cargo al ejercicio de 1983 ascienden a 59 millo- 
nes de pesetas. Las reniuneraciones individuales corrcs- 
pondicntcs al 21 por ciento de los empleados que consti- 
tuyen la phntil la,  son inferiores al niillón de pesetas v res- 
pecto al 63 por ciento de los empleados son inferiores a 
los 2 millones de pesetas. El gerente obtiene con cargo a 
dicho ejercicio un ingreso bruto de 10.625.000 pesetas v 
cl ,jefe comercial de 8.082.000 pesetas. La Sociedad indi- 

ca que la remuneración pcrcibida está en función de los 
resultados obtenidos, de acuerdo a estrictos criterios de 
rentabilidad empresarial. 
Si bien es convcnicntc que se prime la obtención de re- 

sultados positivos en la gestión, el peso de los incentivos 
en comparación con los resultados habidos parece cxce- 
sivo. Por otra parte, n o  es económico mantener importan- 
tes estructuras gercncialcs en el mercado participado v 
en la niatriz, va que pretendiendo identicos ob,jetivos -la 
gestión de los mercados en origen- n o  se encuentra jus- 
tificado mantener tan amplios equipos de c,jccutivos alta- 
mente remunerados. 

Como consecuencia de los hechos señalados, en el ba- 
lance de situación a 31 de diciembre de 1983 se ha de cfec- 
t ~ i a r  la oportuna rcclasificación contable, que refleje los 
anticipos otorgados al personal, 5 millones de pesetas, v 
las deudas contraídas con la Hacienda Pública por los 
conceptos fiscales indicados cuyo importe, 1 O millones de 
pesetas, han de provisionarsc con cargo a los resultados 
del ejercicio. 

Se considera necesario que la Sociedad ingrese la tota- 
lidad de las deudas tributarias con la Hacienda Pública, 
según establece el artículo 147 del Reglamento del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y que el 
Consejo de Administración de Mcrcoalmcría fije con 
transparencia la política de remuncracioncs acorde con 
la finalidad de interés público de la Sociedad. 

b) Remuneraciones del personal eventual 

Las remuneraciones a los trabajadores de temporada se 
han entregado s in  realizar las retenciones scnaladas en el 
artículo 147 del Reglamento del Impuesto sobre la Rcn- 
t a ,  según indica el artículo 148 de dicho Reglamento y dc- 
más disposiciones. 

Por otra parte, Mcrcoalmcría viene liquidando la Scgu- 
ridad Social de este colectivo por el sistema especial para 
las tareas de manipulado y empaquetado realizado por 
cosecheros cxportadorcs de tomate dentro del régimen gc- 
ncral que establece la Orden de 24 de julio de 1976, sis- 
tema que reiteradamente la Inspección de Trabajo ha vc- 
nido considerando no aplicable en las diversas actas Ic- 
vantadas a la Entidad, en virtud de lo establecido en el 
artículo 2 de la mencionada Orden, por lo que Mercoal- 
mcría queda sujeta a las condiciones generales de cotiza- 
ción. Los pasivos eventuales por este concepto en 1983 as- 
cienden a 35 millones de pesetas. 

En definitiva, respecto a este apartado de rcmuneracio- 
ncs eventuales, procede cfectuar un ajuste contable que 
constituvc las provisiones para atender los pagos de im- 
puestos v Seguridad Social -2 I millones de pesetas y 35 
millones de pesetas, respectivamente-, con cargo a los 
resultados del ejercicio. 

c) Anticipos al personal 

La Sociedad viene concediendo créditos al personal í'i,jo 
documentados mediante un simple recibo en cuantías sig- 

- 478 



CONGRESO 19 DE ENERO DE 19’87.-SERIE E. NUM. 17 
_____ ~ _ _ _ _ _ ~  ~~ 

nificativas respecto de las remuneraciones anuales de sus 
perceptores, que el 31 de diciembre de 1983 ascendían a 
10 millones de pesetas. Se ha podido comprobar que no 
devengan interés, así como que no existe plan de amorti- 
zación de su importe, sin que se obtengan garantías pcr- 
sonales o reales que permitan asegurar su devolución en 
el supuesto de rescisión de la relación laboral. Los Admi- 
nistradores de Mercoalmería deben establecer las normas 
que permitan la objetividad y transparencia en el otorga- 
miento de los préstamos y sus condiciones, así como la re- 
cuperación garantizada de su importe, regularizando la 
situación de los va existentes. La Sociedad ha scnalado 
que procederá a regularizar los anticipos al personal en 
base a la recomendación del Tribunal de Cuentas. 

4. Sobre la situación financiero-patrimonial 

De la fiscalización de los estados financieros de la so- 
ciedad para los ejercicios de 1981, 1982 y 1983, se han 
puesto de manifiesto los siguientes hechos v circuns- 
tancias: 

a)  Cuentas de balance 

En el ejercicio de 1983, en asiento realizado cl 31 de di- 
ciembre, se procedió a modificar el criterio de amortiza- 
ción del inmovilizado material, v se realizó un ajuste con- 
table que afecta a dicho año y a los tres anteriores, apli- 
cando los coeficientes máximos establecidos por la Orden 
de 23 de febrero de 1965 en el ámbito fiscal. La Junta de 
accionistas no ha aprobado expresamente esta rcctifica- 
ción. Esta revisión de las amortizaciones anuales practi- 
cadas en los tres años anteriores no se encuentra justifi- 
cada por un estudio técnico sobre la vida útil de los bie- 
nes, sin que se observe notoria obsolescencia de las inver- 
siones más significativas constituidas fundamentalmente 
por edificios industriales. Procede la anulación de este au- 
mento de las amortizaciones, que asciende a 14 millones 
de pesetas y que incrcmenta los resultados del ejercicio. 
N o  obstante, es necesario realizar la amortización de los 
edificios industriales correspondiente a los ejercicios an- 
teriores a 1980 que no fue realizado en su día, deprecia- 
ción obligada por el articulo 104.1 de la Lev de Rkgimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas y que asciende a seis 
millones de pesetas, disminuyendo los resultados del 
ejercicio. 

No  están autorizados los mercados de origen constitui- 
dos al amparo del Decreto de 12 de septiembre de 1970 
para realizar operaciones por cuenta propia. Por ello, han 
de ser realizadas manteniendo los bienes exclusivamente 
en depósito, sin que el Merco adquiera la propiedad de 
los productos recibidos únicamente en gestión de venta. 
Para que el balance refleje con claridd v exactitud la si- 
tuación patrimonial de la empresa, tal como obliga el ar- 
tículo 38 del Código de Comercio, las existencias de mer- 
cancías en depósito correspondientes a las operaciones de 
mediación por cucnia aJcna que realiza Mercoalmería 

han de reflejarse en cuentas de orden, sin que sea adecua- 
da la utilización de las cuentas de los subgrupos de Exis- 
tencias, Acreedores y deudores por operaciones de tráfi- 
co, Compras y Ventas. De esta forma aparecerán debida- 
mente reflejadas y diferenciadas las operaciones por cuen- 
ta propia y por cuenta ajena, que presentan diferentes 
grados de riesgo. 

En las comprobaciones efectuadas en las cuentas finan- 
cieras, se ha podido verificar la existencia de una libreta 
de ahorro abierta en una entidad bancaria que nq apare- 
ce contabilizada, cuyo saldo a 31 de diciembre de 1983 as- 
cendía a seis millones de pesetas. En ella se han ingresa- 
do comisiones abonadas por transportistas al Merco y que 
constituven ingresos que han de incrementar la cuenta de 
resultados. La sociedad indica que la libreta ha sido con- 
tabilizada en febrero de 1984. 

Se ha verificado la existencia de intereses devengados 
no contabilizados por tres millones de pesetas, por lo que 
procede el correspondiente ajuste que aumenta los re- 
su1 t ados. 

Respecto a las cuentas de provisión, la correspondiente 
a insolvencias presenta un saldo cuyo total importe no 
está justificado por las situaciones de dudoso cobro, por 
lo cual se ha de considerar que constituye una reseva vo- 
luntaria el importe del exceso de dotación a la provisión 
que asciende a seis millones de pesetas. En el mismo sen- 
tido, aparece una ((Provisión para quebrantos)) por un im- 
porte de 51 millones ?e pesetas, cuyos riesgos amparados 
no aparecen justificados, por lo que ha de considerarse 
contablemente como una reserva voluntaria de la Enti- 
dad. Por último, en la «Provisión para gastos y Seguridad 
Social)) procede reclasificar a ((Pagos diferidos)) diversas 
partidas que tienen esta naturaleza por un importe de 
ocho millones de pesetas. 

En la cuenta ((Usuarios vendedores)), aparece una sub- 
cuenta de pasivo denominada ((Partidas pendientes de 
aplicación. con un saldo de 10 millones de pesetas, en la 
cual se han venido abonando históricamente diversas par- 
tidas que tienen naturaleza de ingresos tal como se ana- 
liza en el siguiente apartado de cuentas de resultados, por 
lo que su saldo constituye una reserva oculta, que ha de 
ser contabilizada como una ((Reserva voluntaria)). 

Por último, el compromiso de recompra por parte de 
GISPERT, S .  A, ,  del ordenador adquirido por la sociedad, 
que asciende a dos millones de pesetas, ha de ser conta- 
bilizado en cuentas de orden. 

b) Cuentas de resultados 

Los productos agrícolas recibidos en gestión de venta 
de los agricultores, debidamente clasificados y envasados, 
son vendidos en los centros de consumo por mayoristas 
asentadores, los cuales liquidan al Merco los ingresos ob- 
tenidos por la venta. De estos ingresos Mercoalmería de- 
duce cl coste de la mano de obra empleada en la confec- 
ción y el valor de los envases, así como los impuestos, con 
el fin de obtener el precio medio neto conseguido por los 
productos, que ha de ser la base de cálculo de la liquida- 
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ción a efectuar al agricultor que entregó la mercancía 
para s u  venta. 

Se ha verificado que Mercoalmería viene deduciendo 
de los ingresos obtenidos, además de los conceptos antc- 
riores, un porcentaje fijo del 2 por 100 sobre el importe 
de las ventas efectuadas que no aparece contemplado en 
la Tarifa de obligado cumplimiento para esta Sociedad. 
El tratamiento contable de los importes deducidos es irrc- 
guiar, ya que son destinados directamente a una cuenta 
del pasivo del balance denominada ((Provisión para quc- 
brantos)). Según establece el artículo 105 de la Ley de So- 
ciedades Anónimas, el Plan General de Contabilidad v los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, ha de 
ser dotada como un gasto del ejercicio con cargo a una 
cuenta de resultados y correlativamente considerada 
como un ingreso de explotación la deducción efectuada. 

La ((Provisión para quebrantos)) constituida ha de con- 
siderarse como una reserva de la Entidad, por lo cual en 
un apartado anterior de este informe se ha indicado la re- 
clasificación oportuna para su contabilización de acuer- 
do.con su verdadera naturaleza en la cuenta de «Reser- 
vas voluntarias» del balance de situación cerrado a 31 de 
diciembre de 1983. Los ingresos obtenidos mediante esta 
tasa han de incluirse en la cuenta de resultados, sin pcr- 
juicio de  ¡a consideración por el Consejo de Administra- 
ción de Mercoalmcría de la regularización de su situación 
legal solicitando la preceptiva autorización al Ministerio 
de Agricultura, tal como establece su Rcglamcnto de 
fu ncionam i e n to . 

El precio medio neto obtenido por el Mercado en la vcn- 
ta de los productos agrícolas recibidos en gestión de ven- 
ta no  es aplicado directamente en la obtención de la l i -  
quidación de las operaciones con los agricultores, sino 
que se introducen unas modificaciones de acuerdo con la 
política comercial adecuada e n  cada momento. El rcsul- 
tado final de estas modificaciones en precios es contabi- 
lizado, si es beneficio, cn una cuenta de ingresos dcnomi- 
nada «Servicios de mediación», y si resulta perdida, en 
la cuenta de gastos ((Resultado comercial)) en virtud de 
una regularización mensual. 

La Sociedad realiza trqspasos contables entre dichas 
cuentas del grupo de resultados, lo cual cs contrario a su 
propia naturaleza de gasto o ingreso según establecen los 
principios de contabilidad generalmente admitidos, en 
aras de la autenticidad de la información. También se Tea- 
lizan en ellas traspasos procedentes de determinadas 
cuentas del pasivo del balance -«Partidas pendientes de 
aplicación n, (( Provisiones para quebrantos), v (( Provisión 
para insolvencias»- lo cual permite modificar los resul- 
tados anuales, trasladando de un ejercicio a otro los in- 
gresos o resultados, sin que esta práctica sea admisible 
con el fin de que las cuentas anuales presenten la necesa- 
ria fidelidad según establece el artículo 102 de la Lev de 
Sociedades Anónimas, de tal forma que la cuenta de «Per- 
didas v Ganancias)) de cada ejercicio indique las pérdidas 
o ganancias obtenidas precisamente en ese ejercicio. 
Aquellas cuentas del pasivo del balancc, en tanto consti- 
tuycn reservas ocultas, son rcclasificadas como (( RL bs L w a s  
voluntarias» en cstc: informe. 
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Una  vez efectuados los ajustes contables que se des- 
prenden de las comprobaciones realizadas en la presente 
fiscalización selectiva, los resultados del ejercicio de 1983 
resultan ser 5 millones de pesetas, frente a los 31 millo- 
nes de pesetas contabilizados por la Sociedad. Respecto 
a los habidos en ejercicios anteriores, y no aplicados, que- 
dan fijados en una pérdida de 6 millones de pesetas, mien- 
tras que se contabilizan por la Entidad 17 millones de be- 
neficio. N o  obstante, los recursos propios de Mercoalme- 
ría -capital, reservas v resultados- resultan ser 226 mi- 
llones de pesetas, cifra superior a los 208 millones de pe- 
setas que figuran en el balance de situación de la Socie- 
dad el 3 1 de diciembre de 1983. 

11. CONCLUSIONES 

1 .  Mcrcoalmcría es una sociedad filial de la Sociedad 
Estatal Mercorsa, la cual posee una participación del 72 
por 100 de su capital social. Su actividad está regulada 
en detalle por su Reglamento de funcionamiento, que es 
aprobado por el Ministcrio de Agricultura, en cumpli: 
miento de las normas recogidas en el Decreto de 12 de sep- 
tiembre de 1970, en la Orden de 20 de marzo de 1972 que 
lo desarrolla v en la Orden de 15 de junio de  1975. 

Se ha podido comprobar que la operativa efectivamen- 
te realizada es diferente a la establecida, así como que la 
tariía o comisión percibida es distinta a la aprobada por 
cl Ministerio de Agricultura. 

Si bien esta operativa ha de considerarse eficiente a la 
vista de los volúmenes transaccionados y de los resulta- 
dos positivos habidos, se considera necesario que su ac- 
tuación se atenga al marco legal establecido. Ello sin per- 
juicio de que su Consejo dc Administración proponga al 
Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimentación la pre- 
ccptiva autorización de la reglamentación que considere 
más oportuno para el desarrollo de sus actividades, 

2.  Se ha podido comprobar que existe un inventario 
insuficientemente detallado de los bienes del inmoviliza- 
do material propiedad de Mcrcoalmcría. Se ha verificado 
la existencia de diversas diferencias entre los datos con- 
tables v los bienes físicos, si bien se considera que su im- 
portancia cuantitativa no es relevante. 

Las existencias de productos agrícolas recibidos de los 
agricultores en gestión de venta no son adecuadamente 
controladas en peso. N o  existe un inventario o control 
adecuado de las existencias ds los «Suministros agríco- 
las., ni se mantiene una separación entre los suministros 
recibidos en depósito propiedad de terceros y los adqui- 
ridos por la Sociedad. El almacenaje de las semillas no 
se realizaba con las 'debidas garantías de seguridad. Dc 
las comprobaciones efectuadas se ha podido determinar 
que el 31 de dicicmbrc de 1983, las existencias reales de 
dcicrminadas semillas-eran diferentes a las reflejadas en 
la contabilidad. En consecuencia, este Tribunal no  puede 
manifestarse respecto a la veracidad de los saldos de cxis- 
Lcncias dcl balance de situación. 

Se considera necesario quc la Entidad establezca un sis- 
icma de control de invcntarios eficaz, realice recuentos fí- 
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sicos periódicos, verifique y corrija las diferencias que se 
señalen, distinga en su contabilidad las existencias reci- 
bidas en depósito de las que son de su propiedad y alma- 
cene y custodie de forma ordenada las existencias de pe- 
queño volumen y alto valor. 

El Departamento de auditoría interna de Mercorsa, en 
una auditoría de la Entidad, ha puesto de manifiesto di- 
versas operaciones realizadas en el período fiscalizado 
por un directivo de su departamento comercial que le han 
permitido obtener beneficios personales que debieran ha- 
ber sido percibidos por Mercoalmería. Asimismo, se ha 
podido verificar la existencia de evidencias las cuales se- 
ñalan que un antiguo usuario comprador del Mercado 
pudo haber mantenido un pacto con un directivo comer- 
cial, para el reparto por mitades del beneficio obtenido 
de la venta a terceros de productos agrícolas, que hubie- 
ran debido ser percibidos por la Entidad, 

Si bien la importancia cuantitativa de las operaciones 
irregulares detectadas no es preocupante, vienen a con- 
firmar las deficiencias de control interno existentes, sin 
que se tengan datos que permitan evaluar la verdadera 
magnitud de las desviaciones y ,  eventualmente, si han po- 
dido existir otras. 

Este Tribunal considera necesario que estas diferencias 
de control interno sean corregidas, mediante la modifica- 
ción de las funciones encomendadas al personal. 

Se considera necesario que la ,Socie>ad cumplimente 
los libros oficiales establecidos en el artículo 33 del Codi- 
go de Comercio, según señala el artículo 37 del mencio- 
nado texto legal, incluyendo en ellos el inventario anual, 
los balances y las cuentas de Resultados. 

3. Se ha podido verificar que en los conceptos retri- 
butivos del personal fijo se incluye una indemnización por 
locomoción no justificada, cuyo importe coincide con des- 
cuentos a cargo del trabajador legalmente establecidos. 
Son abonadas dos pagas adicionales sobre las cuales no 
se efectúa retención e ingreso del importe a cuenta del Im- 
puesto sobre la Renta, según establece el artículo 147 de 
su Reglamento, ni se deduce e ingresa la cuota de la Se- 
guridad Social correspondiente. La Sociedad ingresa a la 
hacienda Pública la retención del Impuesto sobre la Ren- 
ta por los incentivos, que se abonan a los empleados fi-  
jos, de importante cuantía en relación a los beneficios de- 
clarados, pero no la deduce a los empleados, tal como es- 
tablece el artículo 147 del mencionado Reglamento. Se 
constituye en la práctica un anticipo al personal afectado 
por el importe de la retención fiscal de los incentivos que 
no es descontado ni contabilizado, ni tiene las debidas ga- 
rantías de reintegro. No consta la autorización del Con- 
sejo de Administraci6n para el pago de tales percepciones. 

Las remuneraciones percibidas en 1983 por el Gerente 
y el Jefe Comercial, son superiores a 10 y 9 millones de 
pesetas, respectivamente, sumados todos los conceptos re- 
tributivos. Si bien puede ser aconsejable primar los resul- 
tados de la gestión, el importe global de los incentivos 
que se han distribuido en los ejercicios fiscalizados en re- 
lación con los beneficios son excesivos, habida cuenta que 
los Mercados en Origen basarán su actuación y funciona- 
miento en criterios del mejor servicio público, según es- 
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tablecc el articulo tercero del Decreto de 12 de septiem- 
bre de 1970, así como que su capital es público indirec- 
tamente. Por otra parte, no es económico mantener dos es- 
tructuras generalizadas altamente remuneradas, en el 
Mercado Participado y en la matriz (Mercorsa). 

Se considera necesario que Mercoalmería realice los 
oportunos ajustes y reclasificaciones contables e ingrese 
en plazo las deudas tributarias con la Hacienda Pública, 
según establece el artículo 147 del Reglamento del Im- 
puesto sobre la Renta, así como que su Consejo de Admi- 
nistración fije con transparencia la política de remunera- 
ciones del personal fijo acorde con el carácter público de 
la Sociedad. 

Las remuneraciones de los trabajadores de temporada, 
personal eventual, se entregan en el período fiscalizado 
sin realizar las retenciones señaladas en los artículos 147 
y 148 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta. Las 
cuotas de Seguridad Social de este colectivo se vienen li- 
quidando por un sistema especial del régimen general de 
cosecheros exportadores de tomate, cuya normativa no le 
es aplicable, tal como reiteradamente señalan las Actas 
de la Inspección de Trabajo. 

Mercoalmería ha de efectuar los oportunos ajustes con- 
tables para constituir las provisiones para atender los pa- 
gos de impuestos y cuotas de la Seguridad Social. Se con- 
sidera necesario que cumpla con especial cuidado sus 
obligaciones con la Hacienda Pública y con la Seguridad 
Social, por scr una Entidad con capital público. 

Se ha coniprobado que los anticipos al personal no se 
encuentran debidamente documentados. Se considera 
adecuado que los administradores de Mercoalmería han 
de establecer su documentación y las normas que permi- 
tan la objetividad y transparencia en la concesión de prés- 
tamos al personal, sus condiciones, así como la recupera- 
ciiin garantizada de su importe. 

Se ha podido observar que se ha efectuado en el 
ejercicio de 1983 una revisión injustificada de las amor- 
tizaciones practicadas en ejercicios anteriores, que supo- 
ne la elevación de las cuantías aprobadas en su día por 
la Junta General de Accionistas. Por el contrario, no fue 
realizada en su día la amortización de los edificios indus- 
triales correspondiente a los ejercicios anteriores a 1980, 
la cual es obligada por el artículo 104.1 de la Ley de So- 
ciedades Anónimas. Se considera necesario que tales de- 
preciaciones sean realizadas con la contrapartida de los 
resultados. 

Se considera adecuado que las existencias de mercan- 
cías en depósito se contabilicen en ‘el futuro en cuentas 
de orden, para que el balance de situación refleje con cla- 
ridad y exactitud la situación patrimonial de la empresa 
y los resultados obtenidos durante el ejercicio, tal y como 
establece el artículo 38 del vigente Código de Comercio. 

En las cuentas financieras se ha podido verificar la exis- 
tencia de una libreta de ahorro bancaria que no aparece 
contabilizada y que debiera habcrlo sido ya que corres- 
ponde a ingresos de la Entidad. Se considera necesario 
que los Adniiiiistridores dc Mercoalnicría adopten las 
medidas dc control iieccsarius para q u e  no puedan abrir- 

4. 
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se cuentas en entidades bancarias sin su autorización, que 
en todo caso han de ser contabilizadas. 

Respecto a las cuentas de provisión, que representan 
perdidas ciertas no realizadas, ha de corregirse la dota- 
ción por exceso las correspondientes a la provisión para 
insolvencias y la denominada provisión para quebrantos 
ha de considerarse, por su naturaleza, como reservas vo- 
luntarias, así como la denominada ((Partidas pendientes 
de aplicación),. Se considera necesario que la Sociedad no 
constituya en el futuro reservas ocultas, para que el ba- 
lance de situación refleje la situación patrirnoiiial de la 
Sociedad según demanda el articulo 38 del Código de 
Comercio. 

La Sociedad deduce de los ingresos obtenidos un 
porcentaje fijo del 2 por ciento del importe de las tran- 
sacciones en las que ha intermediado. Esta tasa no apa- 
rece contemplada en la tarifa de obligado cumplimiento 
según senala el articulo 8 de la Orden de 20 de marzo de 
1972, sobre ordenación de Mercados en origen de produc- 
tos agrarios. El tratamiento contable de los importes dc- 
ducidos por este concepto es irregular, va que son dcsti- 
liados directamente a una cuenta del pasivo del balance 
denominada ((Provisión para quebrantos)). Según cstablc- 
ce el artículo 105 de la Ley de Sociedades Anónimas v se- 
gún los principios de contabilidad generalmente accpta- 
dos tia de ser dotada la provisión como un gasto del cjer- 
cicio con cargo a la cuenta dc resultados y la tasa dcdu- 
cida ha de ser considerada contablemente como un ingrc- 
so de explotación. 

Se recomienda que el Consejo de Administración de 
Mcrcoalnicría solicite la preceptiva autorización para el 
cobro de dicho porcentaje al Ministerio de Agricultura tal 
como establece su reglamento de funcionamiento. 

La Sociedad rcaliza traspasos contables entre cuentas 
del grupo de resultados de gastos a otras de ingresos o vi- 
ceversa, lo cual es contrario a su propia naturaleza v a 
los principios de contabilidad generalmente admitidos, 
en a tas  de la autenticidad contable que demanda el ar- 
tículo 38 dci Código de Comercio. s e  realizan traspasos a 
dichas cuentas procedentes de otras del Pasivo del balan- 
ce -«Partidas pcndicntcs'dc apIicación)), «Provisión para 
quebrantos)) y (( Provisión para insolvencias)+ lo cual 
permite alterar los resultados anuales, práctica no admi- 
sible va que las cuentas anuales deben representar fiel- 
mente los resultados obtenidos según establecen el arti- 
culo 38 del Código de Conicrcio v el 102 de la Lcv de So- 
ciedades Anónimas. 

En definitiva, se considera necesario que la Empresa sc 
abstenga de realizar estas prácticas contables v que pro- 
ceda a clcctuar los ajustes o rsclasificaciones contables 
necesarios. 

Como consecuencia de las modificaciones contables 
indicadas en el presente informe los beneficios del cjcrci- 
cio de 1983 resultan ssr cinco millones de pesetas, frente 
a los 31 millones de pesetas contabilizados por la Socic- 
dad. Respecto a los habidos en e.jcrcicios anteriores, v no 
aplicados, quedan fijados en una perdida de seis millones 
de pesetas, mientras q u e  se contabilizan 17 millones de 
pesetas de beneficio. No obstante, los recursos propios de 

5 .  

6 .  

Mcrcoalmcría -capital, reservas y resultados- pasan a 
ser 226 millones de pesetas, cifra superior a los 208 mi- 
llones de pesetas que figuran en el balance de situación 
de la Sociedad a 31 de dicicinbre de 1983. 

Con relación a las operaciones irregulares rcaliza- 
das por u n  directivo comercial (Apartado 2), la indemni- 
zación por locomoción y otras retribuciones complcmen- 
tarias del personal lijo (Apartado 3) y la deducción sobre 
las vc,itas q u e  se destina a la dotación de ((Provisión para 
quebrantos)) (Apartado 4),  se acuerda deducir del cxpc- 
dicntc de fiscalización los correspondientes particulares 
y su remisión al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las ac- 
cionca que la Fiscalía v el Servicio Jurídico del Estado 
puedan ejercer, en su caso, sobre estos y otros hechos re- 
cogidos en el presente informe. 

Que de los hechos denunciados en el apartado 3 so- 
bre gastos de personal se le de conocimiento a los Minis- 
terios de Hacicnda v Trabajo. 

7. 

8. 

Madrid, 4 de marzo de 1986.-El Presidente, José Ma- 
ría Fernández Ptrla. 
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Eri cumplimiento de lo dispuesto en el articulo Y7 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BoLt?ril\; OFIcIAI. D E  LAS CORTES de la Resolución adopta- 
da por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri- 
bunal de Cuentas sobre la fiscalización realizada por ese 
A l t o  Tribunal sobre la gestión de tesorería de Organismos 
Autónomos de carácter administrativo, así como el Infor- 
me correspondiente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1986.-P. D. ,  El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MlXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 

TADA POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA GESTION 
DE TESORERIA DE ORGANISMOS AUTONOMOS DE 

CARACTER ADMINISTRATIVO 

CUENTAS EN RELACION CON LA MOCION PRESEN- 

La Comisión Mixta para las Rclacioiics con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 10 de dicicnibrc dc 1986, 
a la vista de la Moción presentada por ese A l t o  Organo so- 
bre la gestión de tesorería de Organismos Autónomos de 
carác ter adminis trat ivo, 

A C U E R D A  

«La Comisión, cxaminado el Inlormc elaborado por cl 
Tribunal de Cucntas sobre el asunto de idcrcncia v a la 



vista de sus conclusiones generales, requiere al Gobierno 
para que: 

1 .II Se proceda en el menor plazo posible, no superior 
a tres ,meses, a la cancelación de todas las cuentas abier- 
tas en Entidades de Crédito privadas, que no se encuen- 
tren debidamente autorizadas por el Ministerio de Ha- 
cienda, o que, estándolo, se utilizan sin atenerse a las con- 
diciones impuestas porlas normas aplicables. 

2." Que la Dirección General del Tesoro vigile el cum- 
plimiento de los preceptos establccidos en el artículo 
110.2 de la Ley General Presupuestaria, por parte de los 
OO. AA. administrativos. 

3: Que por los órganos correspondientes se efectúe el 
seguimiento de los fondos librados a justificar, situados 
en cuentas abiertas en entidades de crtidito privadas, de 
acuerdo con las normas establecidas, exigiendo a Habili- 
tados y Pagadores el estricto cumplimiento de los plazos 
de justificación y de reintegro de sobrantes. 

4: Que se mejore el control contable de los fondos l i -  
brados a justificar y de los situados en cuentas restringi- 
das de recaudación. 

Todas las gestiones de la Tesorería de los OO. AA. 
administrativos deberán ajustarse a las normas vigentes, 
no pudiendo realizar en ningún caso prácticas no sujetas 
a la legalidad. 

Que por la Intervención General del Estado se es- 
tablezcan sistemas de control, con la periodicidad que se 
estime necesario, en relación con los procedimientos con- 
tables de los fondos librados a justificar. De igual modo, 
comprobando que la inversión de tales fondos resulte adc- 
cuada a los supuestos que justifiquen el empleo de este 
sistema de pagos. Asimismo, se verificarán los procedi- 
mientos contables de los fondos situados en cuentas 
registradas. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1986.-El Presidente, Ciriaco de Vicente Martín.-El 
Secretario primero, Angel García Ronda. 

5." 

6." 

MOCION A LAS CORTES GENERALES PARA QUE SE 
INSTE AL GOBIERNO LA SUPRESION DE PRACTICAS 
IRREGULARES RELACIONADAS CON LA GESTION 
DE TESORERIA DE ORGANISMOS AIITONOMOS DE 

CARACTER ADMINISTRATIVO 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su 
función fiscalizadora, establecida por los artículos 2, a), 
y 21.3, a),  de la Ley Orgánica de 12 de mayo de 1982, y 
dentro de ella en cumplimiento de los artículos 9, 12 y 14 
dc la misma disposición, en relación con los resultados so- 
bre la tesorería de una muestra significativa de Organis- 
mos Autónomos de carácter Administrativo. 

Ha acordado, en sesión celebrada el día 25 de junio dcl 
corriente ano, la formulación de la presente 

MOCION A LAS CORTES GENERALES 

su publicacióii C I I  el UBolctin Oficial del Estado)) 

1. ANTECEDENTES Y S U  CONSIDERACION 

i.1. Objetivo, alcance y procedimientos 

La presente Moción, que se formula de acuerdo con los 
irticulos 12 y 14 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, tiene como objetivo proponer la adopción de diver- 
sas medidas encaminadas a la erradicación de ciertas 
prácticas relativas a la gestión de tesorería de los Orga- 
nismos Autónomos Administrativos (en adelante OAA), 
que implican una grave desviación del ordenamiento ju- 
rídico y puede originar, en ocasiones, importantes perJui- 
Eios a los caudales públicos. 

Los datos básicos que se exponen posteriormente han 
sido obtenidos de una fiscalización especial, delimitada 
por las siguientes notas de alcance: 

a) Organismos investigados: Los 92 OAA que aparc- 
cen relacionados en el Anexo 1 .  Son, aproximadamente, 
el 50 por ciento de los OAA y representan el 25 por ciento 
de los pagos totales del Subsector en el ejercicio 1982. 

b) Período: 1978 a 1983. 
c) Area: Tesorería, en concreto la cuenta de Bancos. 
d) Procedimiento: Examen de la documentación remi- ' 

tida por los Organismos seleccionados a requerimiento de 
este Tribunal. 

Asimismo, se han utilizado a los fines de esta Moción 
los Informes de Control Financiero realizados por la In- 
tervención General de la Administración del Estado so- 
bre diversos OAA y, especialmente, los resultados de los 
expedientes de Fiscalización llevados a cabo por este Tri- 
bunal sobre determinados OAA cuyo alcance temporal, 
variable según Organismos, se extiende al período 

Estas variadas fuentes de información han proporcio- 
nado una evidencia suficiente de la existencia generaliza- 
da en el Subsector de infracciones, abusos y prácticas irre- 
gulares, cuya depuración, cuantificación y valoración en 
cada caso particular, exigirá un largo y laborioso proceso 
fiscalizador. Por ello, con independencia de las actuacio- 
nes adicionales de fiscalización y ,  en su caso, de las ac- 
ciones contables o de otro orden que para cada Organis- 
mo y situación procedan, se ha considerado conveniente 
para la defensa de los intereses públicos, exponer sin más 
demora estas irregularidades para conocimiento de las 
Cortes Generales y del Gobierno, poniendo el énfasis más 
en la necesidad genérica de su corrección que en particu- 
larizar denuncias o responsabilidades. De ahí el carácter 
de Moción que se atribuye a este Documento. 

1978- 1984. 

1.2. Infracciones, abusos v prácticas irregulares obscr- 
vadas 

1.2.1. Mantenimiento de fondos en Entidades de Crkdito 
privadas 

El mantcnimicnto de los fondos líquidos dc.los Orga- 
nismos Autónomos en el Banco dc España (en adslante 
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BE) es una vieja exigencia de la normativa financiera, 
consecuencia lógica de la naturaleza y funciones públicas 
del citado Banco y medio para hacer efectivo el principio 
de unidad de caja. 

Tal exigencia venía establecida nítidamente en el ar-  
tículo 52.1 de la Ley de Entidades Estatales AutOnomas 
de 26 de diciembre de 1958, cuya derogación en las cucs- 
tioncs relativas a la Hacienda Pública por la Ley General 
Presupuestaria (en adelante LGP) no supuso la del conte- 
nido del mencionado precepto, ya que fue recogido por el 
articulo 110.1 de esta última disposición. 

En ambos textos legales aparecen, sin embargo, cxccp- 
cioncs a esta regla general: en los artículos 52.2 y 53 de 
la Ley de Entidades Estatales Autónomas, se tasaban es- 
trictamente los supuestos de posible apertura de cuentas 
en la Banca privada y en e1 artículo 110.2 de la LGP se 
establece que « n o  obstante, dichos organismos podrán 
abrir y utilizar cuentas en las entidades de crkdito, sicm- 
prc que así se autorice por el Ministerio de Hacienda, 
atendida la especial naturaleza del Organismo y de sus 
operaciones o el lugar en  que hayan de realizarse». 

Sentadas estas prcmisas, puede afirmarse que existe un 
generalizado incumplimiento de las normas aludidas. Así, 
de las 1598 cuentas abiertas en Entidades de Crédito Pri- 
vadas (en adelante ECP) en 31-12-82 por los OAA investi- 
gados, sólo respecto a un 7 por ciento ha podido aportar- 
sccl documcnto de autorización de su apertura. El 77 por 
ciento de dichos Organismos, por otra parte, utilizaban 
una o más cuentas no autorizadas. 

Además, el análisis de las cuentas bancarias utilizadas 
por los OAA pone de manifiesto que, con frecuencia, no so- 
lamente se ha incumplido cl requisito formal de la auto- 
rización, sino que se ha vulnerado la propia esencia de la 
norma al abrirse cuentas en ECP que no vienen avaladas 
por las razones de necesidad o conveniencia que latcn en 
las excepciones contempladas por el artículo 110.2 de 
la LGP. 

Por otra parte, ciertas cuentas, inicialmente utilizadas 
para facilitar la realización de pagos « a  justificar)) o la rc- 
caudación de ingresos, en la! que podrían invocarse las 
mencionadas excepciones, quizá por la [alta de autoriza- 
ción y ,  por tanto, por la indefinición de su naturaleza, f i -  
nes y condiciones de uso, se han desviado de su operativa 
o r ig ina r i a  dev in iendo ,  en  la prác t ica ,  en  formas  
indirectas e indebidas de mantenimiento de fondos en 
las ECP. 

La ordenación de pagos sobre los documentos acrcdi- 
tativos de la realización de la prestación o del derecho del 
acreedor a cuya satisfacción cstá destinada aqublia, es 
una  exigencia financicra establecida por el artículo 78 de 
la LGP, si bien, de acuerdo con el artículo 79 de la misma 
disposición, en determinadas circunstancias cxcepciona- 
les -ampliadas por la Disposición Adicional 16 de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1986- se per- 
mite la expedición de órdenes de pago sin la previa exis- 
tencia de aquellos documentos ((a ,justificar». 

Por comportar este último procedimiento unos riesgos 
adicionales para la seguridad de los caudales públicos, ha 
sido obJcto de una minuciosa regulación (Decreto de 

20-2-1942, Ordenes Ministeriales de 25-4-1934 y 23-3-1942 
y Resolución de la Subsecretaría de Economía Financic- 
ra de 30-3-1974, por citar sólo las disposiciones específi- 
cas), siendo dcstacablc aquí la exigencia de situar los fon- 
dos librados « a  justificar)) en cuentas especiales abiertas 
en el BE, de limitar su cuantía al flujo real de las ncccsi- 
dadcs y de ,justificar las cantidades invertidas -con rcin- 
tcgro, en su caso, de sobrantes- en plazos perentorios. 

Estas exigencias legales se incumplcn sistematicamen- 
te por muchos OAA. En particular, se ha comprobado que: 

a) 

b) 

Se aplica cl sistema de pagos « a  justificar)) a su- 
puestos en que resulta legalmente improcedente. 

Los fondos así librados se sitúan frecuentemente en 
ECP sin la previa y preceptiva autorización del Ministe- 
rio de Hacienda. 

Hay casos en que las cantidades libradas exceden 
cn mucho a los flujos de las necesidades de tesorería. 

La ,justificación de las cantidades invertidas y el 
reintegro de sobrantes sufren notables demoras sin que 
sean aplicadas por la Administración las medidas correc- 
tivas previstas en cstos casos. 

c )  

d)  

'rudo ello, al margen de la importancia intrínseca de al- 
gunas de las irregularidades señaladas -especialmente 
de la expresada en el apartado d)-, origina la existencia 
I'uera de las Ca,jas del Tesoro de elevadas sumas de nume- 
rario que por su desafcctación contable y falta de control 
-como se verá dcspuks- se hallan en una situación ob- 
,jctiva de riesgo. 

i+a colaboración de las ECP en la recaudación de los in- 
gresos públicos es una práctica auspiciada por las dispo- 
siciones financieras, que responde a la necesidad de agi- 
lizar la gestión y facilitar a los deudores de la Hacienda 
Pública el cumplimiento de sus obligaciones. No obstan- 
te, las cuentas abiertas para este fin son sometidas por 
las mismas normas que las autorizan a condiciones res- 
trictivas de uso. 

Poniendo en rclación los artículos 2 y 3 del Decreto 
3698/1974, de 20 de dicicmbrc y el 110.2 de la LGP y tc- 
niendo en cuenta las normas que en esta materia estable- 
cc el Reglamento General de Recaudación, se deducen las 
siguientes exigencias legales: 

1 ." Para la apertura y utilización de cuentas en las ECP 
es necesaria la autorización del Ministerio de Hacicnda. 

2.L1 Contra estas cuentas no pueden efectuarse más pa- 
gos que los que tengan por objeto situar su saldo en la 
cuenta del Organismo cn el BE. 

3:' Cuando las cuentas se abran en oficinas provincia- 
les, sus saldos se transferirán a las cuentas centrales res- 
pectivas donde radique la Dirección del Organismo en el 
BE los días 15 v 30 de cada mes, sin perjuicio de que dc- 
ban ser aplicados los plazos que se establezcan, en su 
caso, en la autorizacihn antes mencionada. 

Estas reglas son incumplidas frecuentemente por los 
OAA según se deduce de las actuaciones fiscalizadoras Ilc- 
vadas a cabo por este Tribunal, siendo dcstacablcs aquí 
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las notables demoras en los plazos señalados más arriba, 
que producen un importante ((embalse» de fondos en las 
ECP, fuera, por tanto, de la disponibilidad y control que 
tendrían en las Cajas del Tesoro y sometidos, por ende, a 
posibles riesgos de indebida utilización. 

La confluencia de las prácticas irregulares puestas de 

manifiesto en este apartado v de otras que se indicarán 
posteriormente (apartado 1.2.4.), ha originado la acumu- 
lación en las ECP de importantes masas de  numerario de 
OAA. Agregando los saldos (según Bancos) así manteni- 
dos por los Organismos investigados, se obtiene el si- 
guiente resultado (en millones de pesetas): 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 

Saldos en 31-12 . .  . . . . . . . . . 4.652 4.803 7.673 13.1 14 9.556 10.410 
Saldos medios . . . .  . . . . . . . . 2.968 4.400 4.329 5.303 6.876 6.495 

Se cstiii;a que para el conjunto de organismos v pcrío- 
do examinados los fondos situados en las ECP pueden su- 
poner, por término medio, en torno al 40 por ciento de 
los situados en el BE, porcentaje que es muv superior al 
que resultaría en caso de que se hubieran cumplido es- 
trictamente las normas aplicables en la materia. 

1.2.2. Contabilidad e intervención de los fondos 
mantenidos en entidades de crbdiio privadas 

De acuerdo con el artículo 107 dc la LGP, «las disponi- 
bilidades del Tesoro Público v sus variaciones quedan su- 
jetas a intervención y al rcgimen de contabilidad públi- 
ca» ,  lo que implica: 

a )  Respecto a la intervención, el ejercicio de las fun- 
ciones previstas en cl artículo 93 de la LGP -entre ellas, 
la intcrvcnción previa del movimiento de fondos y valo- 
res, v Ia material del pa&- por la intervención General 
de la Administración del Estado (artículo 16 de la LGP). 

En rclaciGn a la sujeción al rcgimcn de contabili- 
dad pública, ((la obligaci6n de rendir cuentas de las res- 
pectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al 
Tribunal de Cuentas del Reino por conducto de la Inter- 
vención General de la Administración del Estado» (ar- 
tículo 123.1 de la LGP). 

b) 

Por otra parte, el artículo 106 de la tan citada LGP Tea- 
liza una definición tan amplia del Tesoro Público, que no 
deja lugar a dudas de la inclusión en él de los fondos de 
estos organismos situados en las ECP, sea cual fucre su 
origen o finalidad, debiéndose, por tanto, extraer como 
corolario la sujeción de tales fondos a intervención y al re- 
gimen de contabilidad pública. 

No obstante, la interpretación amplia de dichos prccep- 
tos, propiciada por la imperfección de la contabilidad ad- 
ministrativa y justificada por la necesidad de agilizar la 
gestión, ha convertido en práctica aceptada y aceptable, 
la desafectación contable de los fondos ((a justificar» 
-por cuanto estos se dan como pagados desde el momen- 
lo de  su libramiento al habilitado o pagador con indcpcn- 
dcncia del de pago final a los acrccdorcs reales- y la dc- 
mora de la afectación contable de los ingresos situados en 
cuentas restringidas de recaudación hasta el momento de 
su entrada en la cuenta del organismo en cl Banco de Es- 

paña. Paralela v consecuentemente, los fondos así desa- 
ícctados o pendientes de afectación contable, han carcci- 
do de las actuaciones fiscalizadoras habituales. 

Pero estas prácticas no hubieran tenido, presmnible- 
mente, consecuencias perturbadoras en la gestión finan- 
ciera y en su rcílcjo contable, en el caso de que la utiliza- 
ción de los procedimientos de ((pagos a justificar)) y de 
((cuentas restringidas de recaudación)) se hubieran ajus- 
tado a las normas que los regulan. Y ello porque en el pri- 
mer caso, sc' establece un riguroso sistema de control con- 
table paralelo a cargo de habilitados e interventores, ga- 
rantizándose, por otra parte, la adecuada afloración en 
las cuentas a rendir mediante el reintegro en tiempo opor- 
tuno de los sobrantes no invertidos; y ,  en el segundo, por- 
que la perentoriedad dc.los plazos de remesa al Banco de 
España v la prohibición de realizar pagos con cargo a ta- 
les fondos -ya señaladas aiitcriormcnte- constituyen en 
sí mismas garantías sulicicntcs de control. 

Ha sido el incumplimiento de las condiciones de utili- 
zación de estos procedimientos -puesto de manifiesto en 
el apartado 1.2.1 anterior- unido al abandono de las me- 
didas de control previstas, lo que ha dado lugar, no sólo 
a la existencia de elevadas masas de numerario en las ECP 
sino tambien a su descontrol en su doble dimensión con- 
table y de  intervención. 

Se ha comprobado que en e l89  por ciento de las cuen- 
tas abiertas en 3 1-12-82 en las ECP por los organismos in- 
vestigados no era necesaria la firma mancomunada del in- 
terventor para disponer de los fondos - c u e n t a s  no inter- 
venidas-; y que en el 35 por ciento de ellas tal disposi- 
ción se realizaba mediante firma individual o solidaria, 
sin que, en ocasiones, una y otra situacibn estuvieran jus- 
tificadas ni por la naturaleza de las cuentas ni por las cir- 
cunstancias de personal de la unidad administrativa 
titular. 

Por otra parte, aunque no es exigible que determinadas 
cuentas cstbn intervenidas, sí lo es que estén controladas 
para asegurar su recta utilización y corregir, en su caso, 
posibles desviaciones. Pues bien, con frecuencia, tal con- 
trol o no ha existido o ha sido muy deficiente. 

Finalmente, en relación al reflejo de saldos en las cuen- 
tas rendidas a este Tribunal, solamente lo tenían el 29,2 
por ciento de las abiertas en ECP, estimándose que, al 
margen de posibles partidas de conciliación, al menos 
unos 4.000 millones de pesetas (según saldos bancarios) 
no se rcllcjaron en 31-12-82 dentro de la tesorería decla- 
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rada en cuentas, debido, cn parte, a las demoras dcnun- 
ciadas anteriormente en el traspaso de saldos de cuentas 
restringidas de rccaudacibn v de reintegro de sobrantes 
en cuentas de "pagos a ,justificar)) y ,  en parte, a la exis- 
tencia de fondos excluidos de la contabilidad oficial a los 
que se refiere el apartado 1.2.4 posterior. 

1.2.3.  Rendimiento de los londos mantenidos en 
entidades de crcdito privadas 

La exigencia legal de inantenimicnto de los fondos de 
OAA en el BE hace inviable jurídicamente cualquier jus- 
tificación de su inmovilización expresa o tácita en ECP, 
basada en razones de rentabilidad. De ahí que la cuantía 
de Ioshtcrcscs percibidos no pueda constituir justifica- 
ción aceptable para tales prácticas. 

Se  ha comprobado que la mayor parte de las cuentas 
abiertas en ECP (un 97,5 por ciento) por los organismos 
investigados son cuentas coi-rientes a la vista, y las rcs- 
tantes (un 2,5 por ciento) son de disposicibn temporal l i -  
mi tada -especialnien te i iiiposicioncs a plazo fijo-;, es- 
tas últimas concentradas en su práctica totalidad en la 
Universidad de Málaga y en la Organización de Trabajos 
Postuarios. Tales inmovilizaciones de tesorería resultan 
incompatibles en general con las normas y exceden el fin 
estricto de agil izacih de cobros y pagos que persigue la 
colaboración de las ECP con el Tesoro Público. 

No obstante, resulta aún rnás irregular la práctica fre- 
cucntc de inmovilizacioncs reales de fondos bajo la for- 
ma de cuentas corrientes a la vista, al tipo legal de intc- 
rcis o con la percepción de tipos complementarios al tope 
lcgal, cuya concesión por las ECP, por discrecional y no 
docuincntada, resulta muchas vcccs arbitraria, creando, 
en ocasiones, situaciones equívocas y casi siempre esca- 
samente transparentes a las actuaciones de control. 

Aunque la existencia de norma legal haría innecesaria 
cualquier otra argumentación para sostener la necesidad 
de mantenimiento de las dispoqibilidadcs líquidas de los 
OAA en el BE debe dcsmontarsc, por errónea, la creencia 
de considerar rnás ventajoso -desde una perspectiva de 
rentabilidad pública- el mantenimiento de fondos en las 
ECP que en el BE, porque, dado el principio de unidad de 
caja y la necesidad permanente del Tesoro Público de apc- 
lar al mercado financiero, sólo en el supuesto improbable 
de que el tipo de intcrcs pagado por el Tesoro fuese infc- 
rior al percibido por el organismo de las ECP, podría sos- 
tenerse tal crccncia. Todo ello, al margen de cualquier 
consideración macrocconómica de política monetaria, 
que aquí, obviamente, no vendría al caso. 

El rendimiento líquido, anual y medio para el período 
analizado (1978-1983), estimado sobre la información su- 
ministrada por los organismos investigados, ascendería a 
u n  2,s por ciento sobre saldos medios. Las desviaciones 
de los diversos organismos sobre la media indicada son 
muv elevadas, siendo lrccucntcs los casos en que el rcn- 
dimicnto es nu lo  o muv bajo en relación al volumen y pcr- 
mancncia de los fondos mantenidos. 

1.2.4. Operaciones v saldos de tesorería no  declarados 
en las cuentas rendidas a este Tribunal (Cajas B) 

El dcscontrol de la tesorería puesto de relieve en los 
apartados anteriores, ha hecho posible la aparición de 
otras prácticas irregulares, que suponen un salto cualita- 
tivo respecto a las denunciadas anteriormente. Se  trata 
de la existencia cn los organismos de autknticas «Ca- 
,las Bn, caracterizadas por: 

a )  La cxistcncia de ingresos no declarados en las cuen- 
tas rendidas v mantenidos en cajas de efectivo o en cuen- 
tas abiertas e n  ECP, a veces bajo denominaciones que no 
determinan claramente el organismo titular. 

La aplicación de tales ingresos a financiar diversos 
pagos, no reflejados, igualmente, en las cuentas rendidas. 

La realización de tales operaciones prescindiendo 
del procedimiento financiero preceptivo v del mandato le- 
gal de su ordenación e intervención por órgano com- 
petente. 

La falta o importantes deficiencias de la contabili- 
dad paralela en que se registran y de sus documentos jus- 
tificativos, lo que produce una gran opacidad a las actua- 
ciones fiscalizadoras. 

El incumplimiento en algunos de estos pagos de las 
obligaciones fiscales y de seguridad social que, con frc- 
cucncia, se derivan de ellos. 

b) 

c) 

d)  

e) 

Finalmente, se ha comprobado que, a veces, los gastos 
aquí sulragados son innecesarios o suponen mejoras re- 
tributivas del personal al servicio de la Administración 
no conformes con las normas reguladoras de csta materia. 

Estas prácticas constituyen una gciicralimda infrac- 
ción del ordenamiento jurídico -especialmente de las 
normas presupuestarias y contables-, suponen el aban- 
dono de los principios básicos por lo que se rige la Admi- 
nistración financiera y son atentatorias contra la scguri- 
dad c integridad de los caudales públicos. 

Pero con ser graves estos hechos, alarma aún más su ex- 
tensión. Sin que se pretenda realizar cxtrapolación algu- 
na, es sintomático comprobar que en casi todos los OAA 
auditados por este Tribunal y por la Intcrvcncibn Gcne- 
ral de la Administración del Estado -según se deduce de 
los Informes de Control Financiero recibidos- aparecen 
"Cajas B » ,  cuya detección, obviamente, sólo es posible 
mediante fiscalizaciones « i n  si tu»,  dada su no afloración 
en las cuentas rendidas. 

Las operaciones económicas instrumcntadas mediante 
((Caja B »  son de naturaleza, unas veces, cxtraprcsupucs- 
taria, y otras, presupuestaria; anadithdosc, e n  este últi- 
mo caso, respecto a los gastos, la irregularidad adicional 
de la falta de cobertura de crcdito, con la consecuencia 
de su virtual nulidad, según previene el artículo 60 de 
la LGP. 

La cuantía de estas operaciones, según se deduce de los 
casos detectados hasta el momento -de los que o va se 
ha informado o se inlbrniará próximamente a las Cortes 
Generales con detalle-, son niuv variables según Orga- 

- 4H6 - 



19 DE ENERO DE 1987.-SERIE E. NUM. 17 

nismos, llegando, a veces, a centenas e incluso millares 
de millones de pesetas. 

1.3. Responsabilidades que podrían derivarse de estas 
infracciones, abusos v prácticas irregulares 

Aunque n o  es fin prioritario de este Documento enfati- 
zar los aspectos de responsabilidad, sí es necesario poner 
de manifiesto que las inlraccioncs, abusos v prácticas irre- 
gulares denunciadas en el apartado 1.2) anterior, son sus- 
ceptibles de generar responsabilidades contables en vir- 
tud de los artículos 140 y 141 de la LGP y 38.1 de la Lev 
Orgánica 2/1982, de 12 de mavo, sin perjuicio de las po- 
sibles derivaciones penales de algunas de las operaciones 
instrumentadas niccliantc las llamadas «Cajas BD. 

11. MEDIDAS QUE S E  PROPONEN PARA LA MEJORA 
DE LA GESTION DE LA TESORERIA DE LOS 
ORGANISMOS AUTONOMOS DE CARACTER 
ADMINISTRATIVO 

Por todo lo expuesto anteriormente, cste Tribunal en- 
tiende que, para garantizar adecuadamente la seguridad 
e integridad de los caudales públicos, debe instarse al Go- 
bierno a que se adopten las medidas necesarias para 
corregir las irregularidades denunciadas en el apartado 1 
anterior, v en particular las siguientes: 

1 ." Que se proceda a la cancelación de todas las cuen- 
tas abiertas en ECP que no se encuentren debidamente au- 
torizadas por el Ministerio de Hacienda o que, cstándolo, 
se utilicen sin atenerse a las condiciones impuestas por 
las normas aplicables. 

Que la Dirección General del Tesoro v Política Fi- 
nanciera sea estricta en: 

2: 

a )  La limitación de las autorizaciones de apertura dc 
cuentas en ECP a los supuestos contemplados en el ar- 
tículo 110.2 de la LGP. 

La definición clara de la naturaleza, fines v condi- 
ciones de uso de las cuentas cuya apertura autorice. 

La exigencia al Organismo que solicite la autoriza- 
con, en los casos en que el volumen de operaciones u otras 
circunstancias así lo aconsejen, de promovcr la con- 
currencia entre las ECP para seleccionar aquella o aque- 
llas cuyas Condiciones oíertadas sean las más favorables, 
dc.jando de todo ello constancia documental. 

b) 

c) 

3 . 4 6  Que se mc,jorc el control interno de la gestión de  tc- 
sorcria en rclación a los siguientes puntos: 

a )  Vigilancia de l a s  cuentas restringidas de rccauda- 
cióri para quc sus saldos se transfieran a la cuenta del Or- 

ganismo en el Banco de España en' los plazos estableci- 
dos, adoptando las medidas oportunas contra las ECP que 
incumplan la orden permanente de transferencia al cita- 
do Banco, que a estos efectos deberá impartirse en el mo- 
mento de la apertura. 

b) Seguimiento de los fondos librados a justificar, si- 
tuados en cuentas abiertas en ECP, mediante los libros y 
registros establecidos en la Resolución dc la Subsecrcta- 
ría de Economía Financiera de 30 de marzo de 1974, cxi- 
giendo a Habilitados v Pagadores el estricto cumplimicn- 
to de los plazos de justificación y de reintegro de sobran- 
tes no invertidos, v promoviendo, en caso de que no se 
cumplan, la aplicación de las medidas previstas en el ar- 
tículo 146 de la LGP. 

El control de los fondos librados a justificar será más 
necesario aún a partir de este año, dado que, por la auto- 
rización contenida en la Disposición Adicional 16 de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986, es 
previsible una mavor utilización de este sistema exccp- 
cional de ordenación de pagos. 

Seguimiento de las restantes cuentas abiertas en 
ECP, vigilando especialmente que su uso se atiene a las 
normas aplicablcs v a las condiciones impuestas en la au- 
torización de su apertura, Y corrigiendo oportunamente 
las posibles desviaciones. 

Salvo que la naturaleza de las cuentas no lo exija o las 
circunstancias de personal de la Unidad Administrativa 
titular lo impidan, las cuentas deberán estar intervenidas 
por la Intervención Delegada y sólo en casos excepciona- 
les y debidamente justificados la disposición de las cuen- 
tas tendrá carácter individual. 

c) 

4:' Que se mejoren los procedimientos contables en re- 
lación a los fondos librados a justificar y a los situados 
en cuentas restringidas de recaudación, de tal forma que 
se garantice su permanente control contable o, al menos, 
aflorcn en 12s cuentas de carácter anual que se rinden a 
este Tribunal. 

5:' Finalmente, deben suprimirse de raíz las prácticas 
que configuran las llamadas ((Cajas B»,  por ser gravemen- 
te ilícitas y ,  en consecuencia, gcncradoras de posibles 
rcsponsabi I idades. 

El análisis etiolbgico de las infracciones esenciales de- 
nunciadas en la presente Moción, pone de manifiesto que 
la causa de aqukllas no se encuentra tanto en la inade- 
cuación de las normas vulneradas a una gestión adminis- 
trativa ágil y eficiente, cuanto en desviaciones iniciales 
del ordenamiento que, no corregidas oportunamente, han 
devenido en hábitos ilícitos enquistados en algunos OAA. 
El manejo de fondos públicos con abandono de fases esen- 
ciales del procedimiento administrativo-financiero v la 
sustracción de operaciones económicas al rkgimen conta- 
ble y presupuestario, suponen el incumplimiento de prin- 
cipios básicos del oixienamiento jurídico. 

Madrid, 25 de junio de 1986.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José Mana Femández Pirla. 
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CONG K I:SO 

ANEXO 

ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 
CUYA TESORERIA HA SIDO INVESTIGADA EN BASE 
A LA DOCUMENTACION REMITIDA A PETICION DE 

ESTE TRIBUNAL 

Presidencia del Gobierno: Instituto Nacional de Admi- 
nistración Pública y Centro de Estudios Constitucionales. 

Asuntos Exteriores: Centro Iberoamericano de Coopc- 
ración e Instituto Hispano-Arabc de Cultura. 

Defensa: INTA, CONIE, Servicio Militar de Construc- 
ciones, Servicio Gcográt'ico del E,jErcito, M L I S ~ U  elcl Ejbr- 
cito, Servicio de Publicaciones Diario del Aire, Canal de 
Experiencias Hidrodinámicas clel Pardo, Servicio de Pu- 
blicaciones EMC, Fondo Central de Atenciones Generales, 
Servicio de Publicaciones del E.jbrcito, Junta Central de 
Acuartelamiento, Servicio de Cría Caballar y Remonta, 
Fondo de Atenciones de la Marina. 

J us t ic i i i  : Ccn t 1'0 tic Pu bl i caci orics , Escu el a J ud i c i a 1, Pa - 
tronato clc Protección a la Mujer. 

Economía y Hacienda: PAMDB, Scrvicio de Publicacio- 
nes, Servicio de Vigilancia Aduanera y Ca,ja Autónoma de 
Inloririación y Expansión Comercial. 

Agricultura, Pesca y Alimentación: INDO, I N I A ,  Scrvi- 
cio de Publicaciones, Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero, Servicio de Defensa de Plagas e Inspcc- 
ción Fitopatológica, SEA, Agencia de Desarrollo Canade- 
ro, IRA,  IRYDA,  e Instituto Español de Oceanografía. 

Interior: Direcci<in GcricraI de Trál'ico. 
Educaci<iri v Ciencia: Consejo Supciioi. de Iiivcstigacio- 

rics Ciciitílicas, Universidad de Barcclona, Uiiivcrsidad de 
Granada, Univcrsiclael de La Laguria, Universidad Coni- 
plutcnsc, Universidad de Murcia, Universidad de Ovicdo, 
Univcrsidncl de Salanianca, Universidad dc Santiago, 
Universidad de Sevilla, Universidad de Valencia, Uriivcr- 
sidad de Valladolid, Universidad de Zaragoza, Univcrsi- 
dad Autórioriia de Barcelona, Universidad Autónoma del 
País Vasco,  Universidad Politbcnica de Madrid, Univcrsi- 
dad Politcciiica de Valencia,, UNED, Universidad de Cór- 
doba, Univcrsidad de Málaga, Universiclsd clc Santandcr, 
Universidad de Extremadura, Universidad de Baleares, 
Universidad dc Alcalá de Hcnnrcs, Universidad de Las 
Palmas, Uiiivcrsidad de León, Univcixidad tlc Cádiz, U n i -  
versidad de Alicante, Casa de Salud Santa Cristina, Ins- 
t i t u to  Nacional de Educación Especial, Junta de Cons- 
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar. Patronato clc 
Foimacitiri Prolcsiorial, Servicio de Publicaciorics. 

Obras Públicas y Urbanismo: Servicio clc Publicacio- 
I I ~ S ,  [TOPE-CEDEX, ITOPE-INCE. Junta Adniinistrativn 
clc OP de Santa Cr~iz  de Tcricrifc, Junta Aclriiiiiisti.nti\a 
clc OP ele Las P, 'i I nias. 

Transportc, Turismo y Comunicaciones: Sci.vicio de Pu- 
blicnciorics, Instituto Español de Turisrrio y Servicio Ccii- 
iral y Pp,Jvincial clc Juntas de Tasas.  

Industria v Encrgia: Juiitn dc Eiicrgía N~iclciii., Rcgis- 
tro clc la Propiedad Iiidustrial, Instituto Gcológico y Mi- 
ticro, h c u c l a  clc Orgariixacitin Iiiclustrial, I i i S t i t u t ( J  clc l ; ~  

Pequeña y Mediana Empresa, Instituto de Diversificación 
y Ahorro de la Energía, y Servicio de Publicaciones. 

Cultura: Junta Coordinadora de Actividades Culturales, 
Instituto Nacional del Libro Espanol, Patronato Nacional 
de Museos. 

Trabajo y Seguridad Social: Junta Económica Gencral 
de Escuelas Sociales, Organización de Trabajos Portua- 
rios y Servicio de Publicaciones. 

Sanidad y Consumo: Instituto Nacional del Consumo v 
Servicio de Publicaciones. 

25 1 /O000 18 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DF. I.AS CORTES de la Resolución adopta- 
da por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri- 
bunal de Cuentas sobre la liscalización efectuada por csc 
Alto Tribunal a la  Mnncornunidad Carnpoo-Cabubrniga 
(Cantabria), ejercicios 1977 a 1983, así como el Informe 
correspondiente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FISCALIZA- 
CION EFECTUADA A LA MANCOMUNIDAD DE CAM- 
POO-CABUERNIGA (CANTABRIA), EJERCICIOS 1977 A 

1983 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 10 de diciembre de 1986, 
a la vista del Informe remitido por ese Alto Organo sobre 
la Mancomunidad de Carnpoo-Cabubrniga (Cantabria), 
E,jercicios 1977 a 1983, 

AC U E R DA: 

((Solicitar del Tribunal de Cuentas i.cquicra del órgano 
I'iscalizado el cumplimiento de la normativa legal vigen- 
te en lo referente a la aprobación anual clcl Presupuesto, 
libros de contabilidad obligatorios v actunlizacióii anual 
del 1rivcritar.io de Bienes.)) 

Palac,io del Congreso de los Diputados, 10 clc tlicicinbrc 
de IY86.-E1 Presidente, Ciriaco de Vicente Martín. -El 
Sccrctario primero, Angel García Ronda. 
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INFORME DE LA FISCALIZACION DE LA GESTION 
ECONOMICO-FINANCIERA DE LA MANCOMUNIDAD 
DE CAMPOO-CABUERNIGA (CANTABRIA). LOS ANOS 

1977 A 1983 

La COMISION MIXTA CONGRESO-SENADO para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 1 de marzo de 1985, acordó requerir al Tribunal de 
Cuentas la realización de una Auditoría sobre la gestión 
económico-financiera de la Mancomunidad de Campoo- 
Cabuérniga (Cantabria) referida a los años 1977-1983. 

En cumplimiento del expresado requerimiento el PLE- 
NO DE ESTE TRIBUNAL, en relación con los resultados 
de la fiscalización selectiva realizada ((in situ» en base a 
las cuentas rendidas en los años 1977 a 1983, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 9.1, I 1 ,  b), 12 v 14.1 de la Lev 
Orgánica de este Tribunal, 2/82, de 12 de mayo, 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el dia 4 dc marzo 
del presente año, elevar 

A LAS CORTES GENERALES 

el presente INFORME, v su publicación en el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado, relativo a los resultados de la liscaliza- 
ción de la Mancomunidad de Campoo-CabuCrniga (Can- 
tabria). 

INFORME DE LA FISCALIZACION EFECTUADA EN LA 

MUNIDAD DE CAMPOO-CABUERNIGA EN LOS ANOS 
1977 A 1983 

GESTION ECONOMICO-FINANCIERA DE LA MANCO- 

O. INTRODUCCION 

La Mancomunidad de Campoo-Cabuérniga, Asociación 
que viene funcionando desde el siglo XV, al rendir las 
cuentas de los años 1980183 a los Ayuntamientos condue- 
ños, no se ha ajustado, en opinión de varios condueños, a 
la forma y requisitos que establecen las normas vigentes, 
por lo que, presentada la propuesta correspondiente, la 
Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas, aprobó en sesión del día 1 de mar- 
zo de 1985 la realización de una auditoría en la misma, 
referida a los años 1977-83. En la sesión de la Comisión 
que estudió la petición, se especificaba que la Mancomu- 
nidad estaba recibiendo subvenciones del Estado, Dipu- 
tación Regional y de los Ayuntamientos conduehos, así 
como que se invertían los fondos de forma inadecuada, 
por lo que el objetivo de este trabajo ha sido, además de 
comprobar las denuncias formuladas, el análisis de los in- 
gresos y gastos efectuados en ese periodo a través de la ve- 
rificación de la contabilidad, examen y comprobación de 
los justificantes, documentos y contratos; así como el 
cumplimiento de los principios de legalidad, eficiencia y 
economía en la gestión efectuada. 

La documentación examinada, única disponible, se ha 

limitado a los Libros de Actas, con diligencia de apertura 
el 30 dc noviembre de 1961, Diarios de Caja, Libro de Ac- 
tas de Arqueo y un libro Inventario de Bienes abierto el 
10 de junio de 1981, así como los justificantes de los in- 
gresos y pagos realizados, proyectos de obras, planes de 
aprovechamientos forestales y expedientes de celebración 
de los concursos de los aprovechamientos madereros. 

Asimismo, se ha requerido información a todos los 
Ayuntamientos condueños, así como al Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación y a la Diputación General 
de Cantabria. 

En consecuencia, la fiscalización de la gestión econó- 
mico-financiera de la Mancomunidad ha perseguido pri- 
mordialmente los siguientes objetivos: 

- La correspondencia de las cuentas con la documen- 

- Señalar las infracciones, abusos y prácticas irregu- 

- Proponer las medidas a adoptar para su corrección. 

tación contable. 

larcs observadas. 

1 .  ANTECEDENTES 

1 . 1 .  Antecedentes históricos' 

Los primeros antecedentes escritos que hay sobre la 
existencia de la Mancomunidad de Campoo-Cabuérniga 
se encuentran en una Concordia celebrada el día 18 de 
enero de 1497 en Bárcena Mavor entre los vecinos de Cam- 
poo de Suso y del Valle dc Cabuérniga para regular el uso 
de los pastos en verano e invierno por el ganado pertene- 
ciente a los mismos. Su origen se remonta a la época de 
la Reconquista, en que los cristianos, reducidos a las mon- 
tañas de la cornisa cantábrica, subsistían principalmente 
de la ganadería, pero la inclemencia del clima, que cu- 
bría de nieve los valles más altos y las cordilleras, obli- 
gaba a una trashumancia del ganado de la montaria a los 
valles, según lo exigían las necesidades del tiempo o los 
ataques enemigos. 

Una ininterrumpida serie de pleitos y concordias entre 
los pueblos jalonan este uso en común de los pastos y en- 
tre ellos se pueden citar las Sentencias de 1551, 1594 y 
16 17; y las concordias de 156 1 y 1723. 

La última sentencia a considerar, antecedente directo 
de la situación actual, es la de 22 de mayo de 1743 de la 
Chancillería de Valladolid, que, después de delimitar los 
puertos y montes de pastos, establece las condiciones para 
su uso y disfrute por los ganados de los vecinos de los pue- 
blos, a los que se reconoce la propiedad común de dichos 
puertos, en el concepto de comunes. 

La finca esta inscrita con el número 241 en el Registro 
de la Propiedad de Reinosa, en el folio 59 del libro 4 del 
Ayuntamiento de Campoo de Suso, Tomo 23 y ,  expresa- 
mente, se señala en la inscripción, que su destino consis- 
te en los aprovechamientos comunes de pastos y de los 
montes, según establece la legislación forestal vigente. 

Figura también inscrita posteriormente en el Registro 
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de la Propiedad de Santander, Tomo 231 - Libro 30 de 
Los Tojos, al folio 31, finca número 2.703, con el nombre 
Monte Saja, perteneciente a la Asociación de Hermandad 
de Campoo de Suso, Cabuérniga, Ruente y Los Tojos. Del 
deslinde practicado, resulta una superficie de 6.704 hec- 
táreas y 92 centiáreas. Esta inscripción se realiza a peti- 
ción de los citados Ayuntamientos, que manifiestan ser 
dueños, por tiempo inmemorial, de la citada finca. 

1.2. Antecedentes inmediatos: La Mancomunidad es- 
taba siendo dirigida hasta 1979 por una Junta Adminis- 
tradora formada por los Alcaldes de los Municipios con- 
dueños, que se limitaba a aprobar los planes de aprovc- 
chamientos forestales, celebrar las subastas de los apro- 
vechamientos correspondientes, con la ayuda técnica de 
ICONA, que se reservaba el 15 por ciento para las obras 
de mejora a ejecutar directamente por este Organismo. 

Los únicos gastos a destacar eran la retribución del Se- 
cretario y una comida anual que se celebraba con ocasión 
de la reunión de la Junta, distribuyendo entre los Ayun- 
tamientos condueños, como superávit, el resto de los in- 
gresos, en proporción a unos porcentajes preestablecidos. 

En 1979 y después de una Junta de transición, se elige 
nueva Junta designando Presidente a don Ramón Gonzá- 
lez García, Alcalde de Los Tojos, que renuncia en 1981, eli- 
giendo Presidente a don José María de Cos, Alcalde del Va- 
lle de Cabuérniga, el día 22de abril de 1981, en ausencia 
del representante de la Hermandad de Campoo de Suso, 
que posteriormente aceptó el nombramiento. El nuevo 
equipo cambió las directrices seguidas hasta el momen- 
to, dedicando todos los ingresos obtenidos, que aumentan 
sensiblemente, con una mejor gestión, a la mejora del 
Monte Saja, que, según parece, se encontraba en malas 
condiciones de consprvación y no permitía un aprovecha- 
miento racional. Al no existir superávit durante los años 
1981, 82 y 83, no se han distribuido beneficios entre los 
Ayuntamientos Condueños, con excepción de 1 .OOO.OOO en- 
tregado al Ayuntamiento de Los Tojos en 1983, y ,  por otra 
parte, tampoco se han rendido las cuentas preceptivas con 
las formalidades adecuadas. 

Se ha presentado una denuncia en 1982 contra la Jun- 
ta Directiva de la Mgncqmunidad, por malversación de 
fondos, interpuesta por 61 Ayuntamiento de la Herman- 
dad de Campoo de Suso, que ha sido desestimada por el 
Jugado de Instrucción de Torrelavega, por no apreciarse 
la existencia de delito, existiendo asimismo otra denun- 
cia a la Dirección General de Administración Local, que 
se declaró incompetente y por último, una petición de au- 
ditoría al Tribunal de Cuentas por parte de la actual Jun- 
ta Directiva. 

2. DESCRIPCION DEL ORGANISMO 

2.1. Normativa legal 

La Mancomunidad de Campoo-Cabuérniga, reconocida 
desde 1497, se rige en la actualidad por el Reglamento 
aprobado por los Ayuntamientos condueños, Hermandad 
de Campoo de Suso, Cabuérniga, Ruente y Los Tojos, por 

Unanimidad de votos, según certificación expedida en 22 ' 
de noviembre de 1891 aprobada por el Gobernador de la 
provincia de Santander, el día 14 de julio de 1902. El ex- 
pediente original del Gobierno Civil desapareció en el in- 
cendio de Santander, pero las copias existentes son acep- 
tadas por los condueiios como válidas. 

Con carácter general consideramos son de aplicación la 
Ley de R. Local y disposiciones reglamentarias de de- 
sarr(Jlo, Ley de Montes y Código Civil. 

Fines: Corresponde a la Mancomunidad el cuida- 
do, conservación y administración de las fincas que tie- 
nen en condominio los Ayuntamientos citados, deslinda- 
do por la Real Sentencia ejecutoria de 23 de mago 
de 1743. 

2.2. 

2.3. Organismos de Gobierno 

2.3.1. Junta Administradora: La Mancomunidad está 
dirigida por una Junta Directiva, compuesta por cuatro 
delegados, cada uno representante de cada Ayuntamien- 
to, y de igual número de suplentes. 

Los vocales y suplentes serán elegidos cn cada Ayunta- 
miento en los ocho primeros días de la renovación de la 
Corporación y por el mismo período de su mandato, en- 
tre naturales o vecinos con seis años ininterrumpidos de 
vecindad que tributen más de las dos terceras partes del 
promcdio dc los vecinos (en dcsuso) y no estén inca- 
pacitados. 

2.3.2. Presidente: El Presidente debe ser elegido en 
cada renovación de la Junta así como un Vicepresidente 
que le sustituya en sus ausencias. El Presidente convoca 
y preside la Junta con voto de calidad, dirige el personal 
y la administración, ejecuta o suspende los acuerdos de 
la Junta y,  en general, representa a la Asociación a todos 
los efectos, pudiendo imponer las sanciones que procedan 
por infracciones del Reglamento de la Mancomunidad, si 
tiene autoridad propia y ,  en otro caso, trasladarlas a la 
Autoridad competente. 

Asimismo, deberá presentar el Proyecto de Presupues- 
to y hacer que se rinda en su nombre la cuenta anual de 
la gestión efectuada. 

Estructura orgánica: La Mancomunidad está di- 
rigida por el Presidente asistido por un Secretario-Conta- 
dor, que tiene atribuida la Secretaría de la Junta, debien- 
do levantar actas de las sesiones y custodiar el libro de Ac- 
tas, el archivo de la documentación, la preparación del 
proyecto de presupuesto y la rendición de cuentas de cada 
año, verificando los ingresos y pagos de la Comunidad. 

El personal de la Junta está integrado por un guarda ju- 
rado permanente y dos o más temporeros y un veterina- 
rio, teniendo como cometido, respectivamente, la vigilan- 
cia de la finca y la conservación de la sanidad en las ca- 
bañas ganaderas que se encuentren en terrenos de la 
Comunidad. 

Funciones: Están establecidas en el Reglamento 
de la Comunidad que establece las normas para el apro- 
vechamiento de maderas y pastos, así como el derecho a 
la pesca y caza dentro de los terrenos de la misma, y las 

2.4. 

2.5. 
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normas de política sanitaria en los puertos disponiendo 
la quema inmediata de las reses muertas, enterrando las 
cenizas en el mismo punto. 

Incluida la finca en el Catálogo de Montes y Utilidad 
F’ública de la provincia de Santander en el año 1927, los 
aprovechamientos forestaies están regulados por la Ley 
de 8 de junio de 1957 y sujetos a los planes aprobados por 
la Administración Forestal debiendo dedicar obligatoria- 
mente el 15 por ciento del importe de los aprovechamien-l 
tos a la ordenación y mejora de los montes. 

3. ANALISIS DE LA EXPLOTACION 

3.1. introducción: El cometido de la Mancomunidad 
es la conservación y administración del Monte Saja para 
lo que deben elaborar anualmente: 

1. Plan anual de aprovechamientos forestales. 
2. Presupuesto de ingresos y gastos. 
3. Memoria anual del estado de la finca. 
4. Cuentas de la gestión financiera. 

Los puntos 1 y 3 deben ser cumplimentados por el Pre- 
sidente y los 2 y 4 preparados por el Secretario-Contador. 

Según los Estatutos de la Comunidad, los ingresos pue- 
den provenir de los conceptos siguientes: 

a) Rendimientos de las subastas y concesiones de los 
aprovechamientos forestales. 

b) El reintegro de los impuestos estatales que realicen 
los condueños y usuarios por los disfrutes de pastos. 

c) indemnizaciones por daños y perjuicios y por mul- 
tas por uso indebido de los pastos. 

d) Cuotas por servicios de policía sanitaria u otros 
prestados a los pueblos colindantes. 

e) Otros ingresos. 
f) Subvenciones de los Ayuntamientos conduenos para 

cubrir los déficit producidos en la gestión del presu- 
puesto. 

El plan anual de aprovechamientos forestales, una vez 
aprobado por el Distrito Forestal, es la base de la gestión 
y de los ineesos de la Comunidad, y determina las sacas 
y subastas de madera y otros aprovechamientos a reali- 
zar en el año. 
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Otra fuente de ingresos son las prendadas de reses y las 
sanciones por introducción fraudulenta o abusiva de 
ganado. 

Los gastos que pueden integrarse en el Presupuesto son 
los siguientes: 

a) Las retribuciones del personal. 
b) Material de oficina, equipamiento de guardas y gas- 

tos de locomoción del Presidente y Vocales de la Junta. 
c) Los impuestos estatales sobre la finca. 
d) Como imprevistos, hasta un 25’por  ciento del 

presupuesto. 
e) Las cuotas que se distribuyan, en concepto de be- 

neficios, a los Ayuntamientos condueaos, cuando la liqui- 
dación del Presupuesto se realice con superávit. 

Lógicamente a estos gastos deben agregarse los necesa- 
rios para la mejora y mantenimiento del monte en las con- 
diciones adecuadas de uso y que excedan del 15 por cien- 
to obligatorio del importe de los aprovechamientos fores- 
tales que gestiona el Distrito Forestal. 

Por imperativo de sus Estatutos, la contabilidad debe 
llevarse por partida doble con auxiliar del presupuesto de 
gastos e ingresos. Como entidad sujeta a la Ley de Régi- 
men Local debería llevar también los libros obligatorios 
establecidos en los artículos 785 y 786 de la misma, pero 
no llevan otra contabilidad que un Libro de Caja y a par- 
tir de 1981 uno de Arqueos, y otro de Inventarios y 
Balances. 

3.2. Ingresos: Los ingresos obtenidos por la Mancomu- 
nidad proceden básicamente de las subastas de los apro- 
vechamientos forestales y en menor cuantía de las sancio- 
nes e indemnizaciones por infracciones del Reglamento. 
La cuantía de los aprovechamientos oscila entre 2.339.745 
pesetas en 1977 hasta 6.477.539 pesetas en 1979 para, des- 
pués de percibir por este concepto 2.961.788 pesetas en 
1980, tener un importante incremento a partir de 1981 
que se mantiene en los años siguientes fijándose la cuan- 
tía de los aprovechamientos en 8.863.187 pesetas en 1983. 
Este incremeAto se debe a mejorar los precios en las su- 
bastas de los aprovechamientos, siendo las diferencias 
porcentuales de las adjudicaciones en relación con las ta- 
saciones muy similares todos los años, próximos al 30 por 
ciento, con la única excepción de 1980 en que cae hasta 
un 5,s  por ciento. 

DETALLE DE LAS SUBASTAS DE LOS ANOS 1977 AL 1983 

Adjudicatario Tasación Adjudicación Di fercncias % 
- 

1977 

Paulino Morante ....................................... 587.000 587.000 
Juan Vidal ............................................. 690.000 690.000 
Serafín (Estella) ........................................ 820.000 1.457.000 

- - 
- - 
- - 
~~ ~ 

2 .097.000 2.734.000 637.000 31 
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Adjudicatario Tasarion Adjudicaci6n Diferencias % 

Los restantes ingresos tienen un  dcs;iirollo similar con 
importantcs aumentos íi partir dc 1981, iiiultiplicándosc 
los proccdcntcs dc prcndadas \ '  multas y debiendo dcsta- 
carsc, asimismo, en 1982 la p c t i c i h  dc prestamos por 
2.500.000 pesetas para rcalizar obras de nwjora cn l a  f in-  

1978 

Tcodoro Fcrnindcz . . . . . . . . . .  600.000 
Tcodoro Fcrnándcz . . . . . . . . . .  . . . . .  I .664.000 
Tcodoro Fcrnándcz . . . . . . . . . . . . . . .  

Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

680.000 - - 
2.080.000 - - 

8 17.000 946.000 - - 

, , . , , , , . , , , , . . , . , . 

- . 429.000 i I 3 .O00 - 

- 8 I .392 - 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 

3 ..569.000 4.300.392 73 1.392 20,5 
-~ 

1979 

Tcodoro Fcrnántlcz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.464.800 3.774.000 - - 

Tcodoro Fcrnándcz . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.X36.400 3.006.000 
. . , , . 2.631.200 2.73 I .O00 

- - 

- - 

- Y 13.483 __ - 

ca,  dcvucltos en 1983, cuando se ingresan las subvcncio- 
ncs concedidas cn el año anterior. 

En 1983 se perciben dos subvenciones conccdidas por 
la Diputación Regional de Cantabria de 2.000.000 de pc- 
setas y el Ministerio de Agricultura de 7.655.000 pcsctns 

7.Y32.400 10.424.483 2.492.083 31,s 

1980 

Dicgo Cavón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  460.250 
JosC Mantilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  647.250 
Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 

- 460.250 - 
672.250 - - 

37.772 - - 

- -  I . 107.500 I ,170.272 62.772 3 , 3  
~~ 

1981 

- Narciso Irigown . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.2 12.700 3.535.000 
- Vitorcs 2.5Y3.600 2.6 1 5.000 

Narciso Irigovcn 2.395.400 3.660.000 
Extraoidi narios - 186.383 - 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

7.20 I ,700 9 .Y96.383 2.794.683 38 

1982 

- - Narciso Irigovcn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.4 17.000 6.444.000 

Mancomunidad . . . . . . .  '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  822.000 822.000 ._ - 
- - Josk Mantilla 3.538.900 3.858.000 

Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 75.444 - - 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

8.777.900 I l .  199,444 2 -42 1.544 27,s 

1983 

Avclino Vitorcs 1.638.000 1.883.000 
Madcras Vitorcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.239.000 5.500.000 
Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- - 

- 221.514 -_ - 

5.877.000 7.609.5 14 1.732.514 29,5 
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para cerramiento de la finca v la construcción de pistas 
forestales en el Monte Saja. 
Los ingresos brutos obtenidos en este período, incluido 

el saldo no repartido del ano anterior, que se detallan por 
conceptos en el cuadro número 1 ,  han sido los siguientes: 

Ano Pcsci a s  

1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.494.332 
1978 . . . . .  4.138 .O7 I 
1979 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.7 I 8.07 I 
1980.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.720.9 14 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.226.8 10 

. . . . . . . . . . . . . .  15.882.359 
. .  20.38 I ,364 

3.2.1. Procedimiento: La obtención de los ingresos 
procedentes de las subastas de los aprovcchaniicntos se 
gestionan con el control del ICONA y de la Diputación Rc- 
gional y sc han encontrado conformes. Los procedentes 
de sanciones c indcmnizacioncs se notifican una vez dc- 
terminados por los guardas las reses prendadas y sus pro- 
pietarios v son recaudados por el Secretario mediante in- 
greso en la cuenta de la Comunidad. 

Está en fase de cobro por vía ejecutiva una relación de 
deudores providcnciada de apremio, que ha sido accpta- 
da por la Dclcgucien Provincid de Hacienda. Las sancio- 
nes impuestas por los guardas del ICONA se tramitan por 
su propio proccdimicnto. 

Fianzas: Además de estos ingresos, se han dcpo- 
sitado fianzas para participar en las subastas, por las si- 
guientes cuantías: 

3.2.2. 

Aiio Pcsclnb 

1978 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122.134 
1979 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  136.550 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  729.980 

Estas fianzas han sido devueltas al cumplirse los rcqui- 
sitos establecidos en los pliegos de condiciones, aplicán- 
dose excepcionalmente al presupuesto de ingresos cn 
1983, 180.566 pesetas por daños causados en la cxplo- 
tación. 

3.3. Gastos: Consideramos gastos los pagos autoriza- 
dos por el Presidente y reflejados en el Libro de Caja, ya 
que no existe control de obligaciones contraídas. 

Partiendo de los datos registrados en los Libros de Caja 
se han elaborado las cifras reflejadas en el cuadro númc- 
ro 2 a )  y b) que coinciden con las cuentas elaboradas por 
la Mancomunidad los afios 1977, 1978, 1979, 1981 y 1982. 

En el ano 1980 no se han presentado cuentas por la Di- 
rectiva de la Mancomunidad, aunque sí se han obtenido 
ingresos y realizado pagos, y en 1973, cn las cuentas rcn- 
didas, ligui.nii e11 obras y servicios 12.884.403 pesetas 
cuando rcaliiiciite sólo se han pagado 1 I .884.303 pesetas 
y ,  por cl cwitríirio, se oniitc el pago dc 1 .OOO.OOO de pcsc- 
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tas al Ayuntamiento de Rucntc en concepto de anticipo a 
cuenta del superávit esperado en la liquidación del ejcr- 
cicio. 

Los pagos totales realizados, incluidos la distribución 
de los superávit a los conducños, han sido los siguientes: 

A i1o 

1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1978 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1979 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

-- 
Pcsctus 

2.098.668 
3.903.359 

530.159 
7.729.240 
4.920.237 

15.171 379 
18.752.858 

Además se h a n  devuelto fianzas depositadas para las 
subastas de aprovechamientos en la forma siguiente: 

Aii<i Pcsclrls 
_ _ _ ~ -  

1978 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122.134 
1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  136.550 

250.01 3 1982 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  299.401 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Asimismo en 1983 se han abonado en valores 180.566 
pesetas que se han aplicado al Presupuesto de ingresos, 
por danos causados en los aprovechamientos forestales. 

3.3.1. Análisis de los gastos: Eii la ctapa 1977/80 los 
gastos se reducen a retribuciones del Secretario, asistcn- 
cia de la Junta  Directiva, impuestos y una reunión anual 
con personal que se celebra con una comida, sin que se 
puedan señalar otras anomalías que la falta de las rctcn- 
ciones fiscales en los pagos realizados. 

A partir de 1981 se inician unii sciic de obras de mcjo- 
ra en la finca que son subvcncioii,idas, en parte, por la 
Diputación Regional y el Ministerio de Agricultura Pesca 
v Alimentación, y que hasta 1983 ascienden a 26.31 1.786 
pesetas. En su rcalización, adcmris de la falta dc las re- 
tenciones fiscales v de Seguridad Social (regularizada a 
partir del 30 de noviembre de 1983), se pueden señalar 
las siguientes infracciones: 

- Las obras, ejecutadas directamente por administra- 
ción, se realizan partiendo de un, provecto elaborado por 
un t~cnico-facultativo, pero sin dirección facultativa de 
obra que certifique las unidades de obra terminadas, ni 
practique liquidación provisional v definitiva de la obra: 
N o  obstante, a efectos de percibir las subvenciones con- 
cedidas, se acredita la efectiva realización dc las obras 
previstas con certificación del Ingeniero Jefe de Produc- 
ción Vegetal de Cantabria. 
- El Presidente y Secretario de la Mancomunidad di- 

rigen personalniente las obras e incluso aportan medios 
de transporte propios pcrcibiciiclo cantidades por los tra- 
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bajos realizados. Así, el Presidente, don Josk María de Cos, 
percibe dietas y locomoción por los servicios de vigilan- 
cia y dirección de las cuadrillas de trabajadores por 
180.160 pesetas en 1982 y 52.000 pesetas en 1983, y don 
Bartolomé Osle, Secretario de la Junta, puesto por el que 
no percibe retribución, cotjra, adeniás de las 2.000 pese- 
tas diarias de jornal, 955.000 pesetas en 1982 y 1,015.000 
pesetas en 1983 por portcs del material de las obras en 
tractores de su propiedad. 
- En relación con el pago al Ayuntamiento de Rucnte 

de 1.000.000 de pesetas, a cuenta del posible superávit al 
liquidar el ejercicio de 1983, debe señalarse: I ." No se in- 
cluye en las cuentas presentadas y aprobadas para 1983, 
figurando este importe comprcndido dentro de los gastos 
de obras, y 2.'> En la liquidación aprobada se deduce que 
no ha existido superávit que permita ese reparto. 

En 1984, se distribuyeron por el mismo concepto un mi- 
llón de pesetas a cada uno de los restantes conduenos, con 
lo que aparecen dos anomalías: Una, distribuir beneficios 
en 1983 por un superávit que todavía no se ha producido 
y, otra, hacer un reparto por cuotas iguales para cada 
Ayuntamicnto covdueño, cuando hasta 1980 se venían 
aplicando los siguientes coeficientes, basados cn la Real 
Orden de 6 de marzo dc 1849, que no han sido Iegalmen- 
te modificados: 

Hermandad de Campoo de Suso , .  . . . . . . . . . . .  42,70 
Valle de Cabiierniga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,30 
Ruente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.90 
Los Tojos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 4 , l O  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100,OO 

4. RESULTADOS 

4.1. Control financiero 

Se puede señalar que las cilras reflejadas en los esta- 
dos financieros muestran la situación real de la Manco- 
munidad con las siguientes excepciones: 

1 .  La omisión de la cantidad de 136.550 pesetas, in- 
gresadas en Valores Independientes, en concepto de fian- 
za, por don Diego Cayón del Olmo el 22-V-79, que faltan 
en saldo de Caja el 31 de diciembre de 1983. 

La Tesorería entregada por el Secretario saliente, don 
Alfonso Sierra, conjuntamente con el resto de la documen- 
tación, el día 16 de agosto de 1980, incluía esta partida, 
coincidicndo los libros de contabilidad con la situación 
de las existencias en Caja. La fianza fue devuelta al inte- 
resado en 1980, según las anotaciones contables, pero en 
el saldo al 31 de diciembre de dicho ano faltan en Caja 
136.550 pesetas, presuntamente por no haberlas recogido 
como ingreso e11 su  contabilklad la Junta entrante, por lo 
que, por la Sección de En,juiciarnicnto de este Tribunal se 

ha iniciado el correspondiente procedimiento por alcan- 
ce número 443185 para depurar las presuntas responsabi- 
lidades contables. 

Se debe datar en Valores Independientes de 1983, 
con cargo simultáneo en el Presupuesto de ingresos, la 
cantidad de 180.566 pesetas, que corresponden a fianzas 
no devueltas por tratarse de daños causados en la corta 
de las subastas de madera. 

3. La ausencia de una valoración real de la finca 
uMonte Saja.. 

4. La falta de control de los derechos y obligaciones 
contraídas y pendientes de liquidar, que, sin embargo, 
consideramos n o  inciden de forma relevante en los cita- 
dos estados financieros. 

2. 

4.2. Control financiero 

Las infracciones de la normativa aplicable pueden se- 
pararse en dos apartados: 

a) Infracciones dc normas generales: 

No se elabora, aprueba ni gestiona un presupuesto 
anual que rcúna las características de limitación por con- 
ceptos. En los años 1982 y 1983 se aprueba una Previsión 
de gastos que no reúne los requisitos mínimos para po- 
der considerarlas como Prcsupucstos. 

- No se llevan los libros obligatorios de Contabilidad 
establecidos en el artículo 785 dc la Ley de Régimen 
Local. 
- El personal al servicio de la Mancomunidad no está 

dado de alta en la Seguridad Social, hasta el lano 1983. 
- No se practican retenciones fiscales en los pagos que 

realiza la Mancomunidad. 
- Las obras se ejecutan directamente por adrninistra- 

ción, sin una dirección facultativa legalmente habilitada 
para esta función. 
- Se contratan servicios con el Secretario dc la Junta 

Administradora de la Mancomunidad en contradicción 
con los artículos 5 y 6 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 
- No se rinden cuentas de la gestión económica en la 

forma establecida en el artículo 787 de la Ley de Régi- 
men Local. 
- En el Inventario de Bienes, iniciado el 10 de junio 

de 1981, no se valora la finca «Monte Saja» y no hay cons- 
tancia de que se practiquen las rectificaoiones anuales es- 
tablecidas en el artículo 200 de la Ley de Régimen Local. 
- No se lleva cuenta de Recaudación ni se apremian 

regularmente los derechos no satisfechos en el período vo- 
luntario de cobranza, cuando así proceda. 

b) Infracciones de la normativa propia, ((Reglamento 
para Régimen y Gobierno Interior de la Asociación»: 

- No se forma ni aprueba el provecto anual de Presu- 
puesto establecido en los artículos 1 1 ,  37 y 38. 
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- No se lleva la contabilidad presupuestaria por par- 
tida doble obligatoriamente establecida en el artículo 36. 
- No se redacta la Memoria anual del Estado de la fin- 

ca, dando cuenta del resultado de la administración (ar- 
tículo 9.9. 
- La Junta toma y ejecuta acuerdos sin el quórum es- 

tablecido en el artículo 12. 

4.3. Rendición dc cuentas 

La Mancomunidad ha rendido cuentas dc su gestión a 
los Municipios condueños todos los años, excepto 1980, 
con los siguientes resultados: 

1977 y 1978: Aprobadas por todos los Ayuntamientos, 

1979: Aprobadas por Campoo de Suso y Cabucrniga. 
1980: Sin rendir. 
1981: Aprobadas por Cabuerniga, Ruentc y Los Tojos. 
1982: Aprobadas por Cabuérniga y Rucntc. 
1983: Aprobadas por Cabuérniga y Ruente. 

pero sin moción expresa en el de Cabuérniga. 

Los motivos para no  haber rendido las cuentas e n  1980 
pueden estar originados por el cambio cn la Presidcncia 
y Secretaría de la Junta Directiva, que entregó a la nueva 
Junta la documentación a su cargo el día 16 de agosto de 
1980, así como la tesorería en ese día, que ascendía a 
2.91 3.387,18 pesetas. 

5. CONCLUSIONES 

En el período fiscalizado se ha comprobado quc no se 
han recibido subvenciones de los Ayuntamientos conduc- 
iios, observándose en la gestión económico-financiera las 
anomalías señaladas que permiten establecer las siguicn- 
tes recomendaciones: 

1 .Y En las existencias de la tesorería al 3 I de diciem- 
bre de 1983 aparece una diferencia en menos de 136.550 

pesetas, que se vienen arrastrando desde 1980, al no ha- 
ber recogido la Junta entrante, como saldo de Caja, las 
existencias de los Valores independientes y Auxiliares del 
Presupuesto, que fueron entregadas por el Secretario sa- 
liente, seglín consta en Acta de transmisión de documen- 
tación. Este presunto alcance coincide exactamente con 
la partida resetiada en el punto 4.1 y ha originado la aper- 
tura por la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal 
de un procedimiento de reintegro por alcance Expediente 
número 443185, para depurar las presuntas responsabili- 
dades contables existentes. 

2." Se deberá aprobar anualmente un Presupuesto con 
los requisitos establecidos en los artículos 36 a 38 del Re- 
glamento para régimen y gobierno interior de la Asocia- 
cion y Comunidad Campóo-Cabuérniga, rindiendo cuen- 
tas y memoria de la gestión efectuada a los Ayuntamien- 
tos condueños, y conservando las cuentas y los justifican- 
tes de los gastos e ingresos realizados durante cinco años 
a'disposición de este Tribunal de Cuentas. 

3." Se deberán llevar los libros de Contabilidad esta- 
blecidos para conocer la situación económico-financicra 
de la Mancomunidad, distinguiendo los contraídos de los 
pagos y liquidando los ingresos, que deberán ser notifica- 
dos rcglamentariamente, y transcurrido el  periodo volun- 
tario para su pago, providenciarlos de apk-emio para su co- 
bro por la vía ejecutiva, en los casos que asf proceda. 

4: Las obras que se realicen directamente por admi- 
nistración deberán realizarse bajo la dirección facultati- 
va que corresponda, velando por el exacto cumplimiento 
de las normas vigentes sobre contratación e incompa- 
tibilidades. 

5: El Inventario de Bienes deberá actualizarse anual- 
mente, incluyendo en el mismo todas las adquisiciones 
que se realicen. 

6." Las cuestiones relativas a las cuotas de participa- 
ción de los duenos en los superávit y demás relacionadas 
con el funcionamiento de la Asociación deberán solven- 
tarse ante la jurisdicción ordinaria, que es la única con 
competencia sobre estas materias. 

Madrid, 4 de marzo de 1986.-El Presidente, José Ma- 
ría Fernández Pida. 

CUADRO NUMERO 1 

INGRESOS DE LA MANCOMUNIDAD CAMPOO-CABUERNICA (CANTABRIA) 

Total in- Valores in- 

v varios aprovcch. supucstario aux. fianzas 

2.494.332 38.835 2.339.745 - 2.494.332 - 1977 111.679 4.073 - - 

49.978 3.687.431 - 4.1 38.07 I 122.1 34 4.260.205 1978 395.664 4.998 - - 

- 6.477.539 - 6.7 18.07 1 136.550 6.854.62 1 1979 234.712 6.279 - - 

278.788 2.961.788 32.106 9.720.914 - 9.720.9 14 1980 6.324.921 123.31 1 - - 

245.418 7.1 15.350 - 9.226.810 - 9.226.810 1981 1.815.124 50.928 - - 

15.882.359 - 15.882.359 1982 4.306.573 65.904 2.500.000 - 326.847 8.683.035 - 
1983 460.467 139.763 - 7.655.000 225.940 8.863.187 309.747 19.514.834 729.980 26,381,364 

1984 1.148.539 - - - - 

Prcndndaa Subastas Saldo Prc'ntamos 
anterior hancariiia Intcrcscs Suhvcncioiie\ c a ~ a  niadcras v Varios Krcsos prc- dcpcnd. y Total 

1.996.480 
- - - - - 

- 49.5 - 



L O N ~ ~ R E S O  

N 
O 
1! 

3 z 
d 
n < 
3 
0 

m 
o\ a: 
in s 
d 

d 
2 
N 
N 

m 
in 
1 

o! 
m 
O 

m 

l 

l 

8 Q 
'? 
m 

l 

l 

I 

l 

m 
O 

9 
N 
in 

O r- 
P 
3 in 

N 01 

O m 
N 

- 
!2 
aJ 
r- 

I 

m 
r. 
2 

19 DE ENERO DE 1987. -SERIE E. NUM. 1 7  
_ _  

r. m 

O N 

3 

r" 

9 

l 

r- m 
O 
N 

-t 

N 

o! 

I 

m 
N 

7 r- 

N 
m. 

I 

r- 
in 
a! 
in 
9 

m 
m 

r. 
9 

PI 

- 

I 

-t N 
1 
N - - 
N 
"I 
p? 
't m 
3 

- 
in 

ci: in 
- 

9 
9 

9 
r. 
t 

O 

O 

in 
9 

P= 

in 
9 
a, 

- 
O r- 

- 
m 
2 



251/oooO19 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES dc la Resolu- 
ción adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, sobre la fiscalización efectua- 
da por ese Alto Tribunal a la Sociedad Estatal Mercados 
en Origen de Productos Agrarios, S. A (Mercorsa), ejerci- 
cios 1981 a 1983, así como el Inlormc correspondiente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS, EN RELACION CON EL INFORME REMITI- 
DO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE LA FECALIZA- 

DOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRARIOS, S.A. 
(Mercorsa), EJERCICIOS 1981 A 1983. 

CION EFECTUADA A LA SOCIEDAD ESTATAL MERCA- 

La Comisión Mixta para las Relaciones con cl Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 10 de diciembre de 1986, 
a la vista del Informe remitido por ese Alto Organo sobre 
la Sociedad Estatal Mercados en Origen de Productos 
Agrarios, S.  A. (Mercorsa), Ejercicios 1981 a 1983, 

A C U E R D A  

[( 1 .I' Solicitar del Tribunal de Cuentas que requiera de 
Mercorsa si se han subsanado las irregularidades conta- 
bles que se describen en el Informe. 

2: Solicitar del Tribunal de Cuentas información so- 
bre las actuaciones llevadas por el Ministerio Fiscal, en re- 
lación a posibles responsabilidades personales derivadas 
del contrato suscrito entre Mercorsa y Baseprint, S. A., 
para la informatización de dicha Sociedad.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1986.-El Presidente, Citlaco de Vlcente Martín.-El 
Secretario primero, Angrl C a d a  Ronda. 

INFORME RELATIVO A LA FISCALIZACION SELECTI- 
VA REALIZADA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS A LA 
SOCIEDAD ESTATAL MERCADOS EN ORIGEN DE 
PRODUCTOS AGRARIOS, S. A .  (Mercorsa), EN BASE A 

LAS CUENTAS RENDIDAS DE 1981, 1982 Y 1983 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su 
funcibn fiscalizadora establecida en los artículos 2.a) y 
21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y a te- 
nor de lo dispuesto por los artículos 9.1, 1 1  .b), 12 y 14.1 
de la misma disposición, en relación con los resultados de 
la liscalización selectiva «in situn realizada a la Sociedad 

Estatal Mercados en Origen de Productos Agrarios, S.  A. 
(Mcrcorsa), en base a las cuentas rendidas de los ejerci- 
cios de 1981, 1982 V 1983, 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 4 de marzo 
del corriente ario, elevar 

A LAS CORTES GENERALES 

e l  presente Informe v su publicación en el [(Boletín Ofi- 
cial del Estado», relativo a los resultados de la fiscaliza- 
ción selectiva de la Sociedad Estatal Mercados en Origen 
de Productos Agrarios, S.  A. (Mcrcorsa). 

1. ANTECEDENTES Y S U  CONSIDERACION 

l .  Aspectos generales 

Mercados en Origen de Productos Agrarios, S. A. (Mer- 
corsa), es una Sociedad Estatal de las incluidas en el ar- 
tículo 6.1 .a) de la Ley General Presupuestaria, cuyo objc- 
to social es la construccibn, instalación y explotación dc 
mercados en origen de productos agrarios, dotados de las 
instalaciones v servicios necesarios en cada caso. Fue 
constituida el 26 de diciembre de 1970, con una partici- 
'pación en su capital social del 5 I por ciento por parte del 
Estado cspanol, Ministerio de Agricultura, y del 49 por 
ciento restante de Mercados Centrales de Abastecimien- 
to, S. A. (Mcrcasa), estructura accionarial que se mantie- 
ne con ligeras oscilaciones. Los mercados que se instalen 
o cxploten con participación de Mercorsa tienen su acti- 
vidad regulada Icgalmentc, por lo que deberán cumplir 
las normas que con carácter general se establecen sobre 
ordenación de los mercados en origen de productos agra- 
rios, recogidas en el Decreto 2916í1970, de 12 de septiem- 
bre, y en la Orden de 20 de marzo de 1972 que lo desarro- 
llo, según señala el Decreto de 15 de octubre de 1970, por 
el que se autoriza su constitución en su artículo tercero. 

La Entidad fiscalizada es, en resumen, una sociedad de 
cartera o holding que promociona, dirige y coordina los 
distintos Mercados en Origen que constituyen la Red Mer- 
corsa. Los Mercados en Origen, Mercos, promovidos por 
Mercorsa, son 16. Realizan una actividad de intermedia- 
ción entre los agricultores de su zona y los mayoristas 
-que distribuyen para su consumo los productos agríco- 
las-, tipificando y envasando adecuadamente estos pro- 
ductos para su posterior comercialización. Fueron cons- 
tituidos, excepto uno, entre 1971 y 1975. Al 31 de diciem- 
bre de 1983, Mercorsa tenía participaciones mayoristas 
en todos ellos, detentando más de dos tercios del capital 
en nueve Mercos (Anexo 1 ) .  

Con independencia de las sociedades anteriores, la pro- 
pia Mercorsa mantiene abiertas dos delegaciones con 
idlntica actividad (Anexo 2). 

Los productos comercializados por la Red ascendieron 
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a 458.000 toneladas en 1983, a 532.000 toneladas en 1982 
y a 468.000 toneladas en I 98 1 ,  lo que representa unas cuo- 
tas medias de mercado sobre las producciones agrarias 
correspondientes del 0,7 por ciento, 0,8 por ciento y 1,7 
por ciento en dichos años, respectivamente. Los ingresos 
de la actividad contabilizados por los 18 Mercos ascen- 
dieron a 1.027 millones de pesetas en 1983, con un au- 
mento del 6 por ciento sobre el año anterior, y del 33 por 
ciento de este último sobre el año 1981. 

En el ejercicio de 1983 los Mercados en Origen con in- 
gresos de la actividad superiores a 50 millones de pesetas 
eran Almcria, Granada, Guadiana, Centro, Medina y la de- 
legación de la Mancha de Mcrcorsa, con unos ingresos 
agregados de 849 millones de pesetas y unos beneficios 
conjuntos de 88 millones de pesetas. Estas cifras reprc- 
sentan para estos seis Mercos el 83 por ciento de los in- 
gresos de la Red. A finales del c,jercicio de 1983 se cncon- 
traban inactivos los Mercados en Origen de VClcz-Mála- 
ga, Alicante y Murcia, situación que tendrían tambien los 
de Valencia y Castellón en 1984. 

Según señala el Decreto 2916í1970, de 12 de septiem- 
bre, sobre la ordenación de Mercados en Origen de Pro- 
ductos Agrarios, en su artículo primero, serán objeto de 
protección por parte del Estado los que cumplan las nor- 
mas que sobre su creación, características y funciona- 
miento se fiJan en el Decreto y en sus artículos segundo 
y tercero, son sus fines ((facilitar y mejorar las transac- 
ciones entre productores agrarios y comerciantes» me- 
diante una ((actuación y funcionamiento basada en crite- 
rios del me,jor servicio público. En consecuencia, los re- 
cursos que se obtengan en la explotación se dedicarán a 
s u  sostenimiento y mejora de la comercialización». Se: es- 
tablece en su artículo skptimo que «serán usuarios como 
vendedores los agricultores y entidades agrarias y corno 
compradores los comerciantes, los mayoristas y los indus- 
triales que niariipulcn o transformen productos agrarios)) 
v entidades sirnilarcs. El artículo 8." de la Orden Ministc- 
tial de 20 de marzo de 1972 señala que «las tarifas y ta- 
sas por utilización de los servicios c instalaciones se t'ija- 
rán e n  la cuantía ncccsaria para.cubrir los costes rcspec- 
t i v o s ,  incluida conscrvaci<in, amortización y otros lacto- 
res que incidan en aquéllqs. En ningún caso podrán exi- 
girse a los usuarios cantidades adicionales a las tarifas y 
tasas autorizadas)). 

Según este marco jurídico, los Mercados en Origen han 
de of'reccr la utilización de los servicios e instalaciones 
del rncrcado a usuarios terceros, mediante la percepción 
de la correspondiente contraprestación, según sus tarifas 
o tasas, cn base a criterios de servicio público, es decir, 
han de realizar operaciones por cuenta ajena. 

Por tanto, la Red Mercorsa no está autorizada para rca- 
tizar operaciones de compra y venta en firme por cuenta 
propia, que suponen un mayor riesgo en la gestión y la u t i -  
lizacibn de mayores recursos financieros. Se ha podido 
comprobar que este tipo de operaciones son habituales, 
lo cual ha iiicidido en un mayor endeudamiento externo. 
Los crfditos bancarios de la Red Mercorsa ascendían, a 
3 1 de diciembre de 1983, a 1.630 millones de pesetas, fren- 
te a 799 millones de pesetas en la misma fbcha del año an- 

tcrior, y frente a los 638 millones de pesetas, a 31 de di- 
ciembre de 1981. La Dircccitin dc Mercorsa ha senalado 
que es su intención limitar tales operaciones al 10 por 
ciento del total, l ími te que se espera alcanzar en 1986. 

2 .  Sobre las subvcncioiics 

El ?cuerdo del Coriscio clc Ministros de 17 de junio de 
1977 establece subvenciones de capital para la constitu- 
ción, primer cstablcciiiiieiiio tlc puesta en niarcha cuan- 
do estas actividades «sean realizadas por las Eiitidadcs 
Gestoras de Mercaelos en  Origen, promovidas por la Em- 
presa Nacional Mcrcorsn; c insertas en la Sección I del Rc- 
gistro Especial a q u e  hace referencia la Orden del Minis- 
terio de Agricultura de 15 de julio de 1975)). Al amparo 
de dicho Acuerdo han siclo otorgadas por el Ministerio de 
Agricultura y justificadas por Mercorsa subvenciones de 
capital por un importe de 444 millones de pesetas, de las 
cuales, corrcspoiiclcn 276 milloncs de pesetas a Mcrcos 
inscritos e11 el Registro Especial y 168 millones de pesc- 
tas a gastos realizados por la propia Mcrcorsa, que no 
aparece inscrita cti dicho Registro. 

Según la cxposicitjn de motivos del mencionado Acucr- 
do, la tinalitlael últiiria de dichas subveiicioncs es la pro- 
tección del funcionaniicnto de los Mercados en Origen, 
que scgúri cl artículo 3." tlcl Decreto 2916/1970, tlc 12 de 
scpticnibrc, sccxige se atenga a los criterios del irie,jor scr- 
vicio público. Esto obliga a los Mercados e11 Origen a 
rnantencr una organización distinta a la requerida como 
siniplcs ciriprcsas de servicios, lo cual genera unos gastos 
que en sus fases de coristitución, primer cstablcciniicnio 
v puesta cti niarcliu, deben ser subvencionados. El trámi- 
te de inscripción eii su Rcgistro Oficial viene a establecer 
el cuniplirnicnto poi. la Entidad solicitante, promovida 
por Mcrcorsn, dc la normativa aplicable, y ,  cti especial, 
del cumpliniiciito de los criterios de mejor servicio públi- 
co e11 SLI funcionuniicnto. Por tanto, ha de coiisidcrarsc 
que el requisito de inscripción e11 el Rcgistro Especial que 
contiene el Acucrclo de concesión de las subvenciones, es 
sustancial, y clcbicra tiabcr sido cumplido en sus propios 
tkrminos, tanto por Mcrcorsa e11 cuanto solicitante, coriio 
por el Ministerio clc Agricultura que fue otorgante. 

Se  ha podido comprobar que no t d o s  los gastos sub- 
vencionados a los Mcrcos coiwspondcn :I los específica- 
mente scñalaclos en cI Ac~icrdo del Consc,jo de Ministros 
de 17 de jutiio clc 1977, si bicii su naturaleza rcsporidc al 
concepto genchico de gastos de constitución, primer esta- 
blcciiiiiciito v de lx~csta cti iiiarcha. 

A pariir de 1979, Mci.c~rsii i.ccihc subvciicioncs cii cap¡- 
tal del Miriisicrio de Agi.icLiliui~;t con la firialiclacl tlc f'innii- 
ciar irivcrsioiics C I I  asistciicia tcciiica a los Mcrcaclus C I I  

Origen, C L I ? ~  iiiiporic clci,crigado al 3 1 Oc c1icicriihr.c. tlc 
1983 ascciidía 21 3.7s iiiilloiics de pesetas. De este iniportc, 
76 milloncs de pese tas  cot.i.cspoiidcri ;I gastos clc a s c s o t ~ -  
miento rcalizsdos en 1979, 86 millones clc pesetas C I I  1980, 
i 18 millones dc pesetas C I I  1981 y 7.5 riiilloiics dc, pcsc,t:is 
en I 982, Est~is  i I I  vci.sioi tcs coi~rcsporiclcii 1Ci iicl;iiiici 1 1;i1 - 
niciitc LI gastos clc pc'i~sot~al de la propia Mcrcwsa, qtic II;I 

498 



prestado los servicios de asistencia tccriica a los Mcrcos . 
Las subvenciones anteriores, tanto las destinadas a gas- 

tos de constitución, prinicr establecimiento y puesta en 
marcha, como las de asistencia tbcnica, han sido otorga- 
das como subvenciones en capital y han venido a finan- 
ciar en última instancia gastos corriciitcs de Mcrcosa (de 
acuerdo con las condiciones de concesión), cuyo nivel de 
ingresos es irrelevante, y de los divcrsus Mercados en Ori- 
gen. Pcir ello es conveniente que esta practica se modit'i- 
que en el futuro, otorgando el carácter de corrientes a cs- 
tas subvenciones, en aras de la iidccurida transparencia 
informativa de los gastos del Sector Público. La Dirección 
de MERCORSA señala que e n  los ejercicios siguientes las 
subvenciones por estos conceptos no fueron solicitadas, 
ni, por tanto, concedidas. 

Por otra parte, aparecen en el balance dc situación a 31 
de diciembre de 1983 contabilizadas coino G Reservas vo- 
iuntarias» subvenciones en capilai iinancindoi-as del iJi- 

movilizado, por un importe de 144 iiiilloiics de pesetas, 
lo cual eventualmente puede supoiiei. i i i i a  clcsviación de 
la linalidad que motiva la concesión, que iio se agota con 
la mera rca1izació.n del gasto, sino que cii el caso anali- 
zado se extiende durante el pci-iodo de aplicacibii clc las 
inversiones a la finalidades subvciicioriadas, por lo que 
procede su contabilización como subvciicioncs +'icialcs, 
según establece el Plan Gcncral dc Cuiitabilidad obliga- 
torio para las sociedades cstatalcs, cii \:ii.tiid dc.1 artículo 
127 de la Ley-General Presupuestaria. 

Análogamente las subveiicioncs e n  capital para la cons- 
titución, primcr establcciniiciito y puesta en niarcha y de 
asistencia tecnica que aparecen en el balance de situación 
a 31 de diciembre de 1983 (antcs de ;tplicación dc los rc-  
sultados) e n  l a  cucrita dc << Reservas voluntarias», con un 
saldo de 425 milloties de pesetas, han de contabilizarse 
en la de ((Subvenciones oficiales., hasta la aiiiortización 
dc los correlativos gastos que I'inaiiciaii. Eii la amortiza- 
ción efectuada, la Sociedad Iia de considerar simultánca- 
nicntc gasto del ejercicio el importe del gasto activo que 
es amortizado e ingreso idCntica cifra correspondiente a 
las subvenciones en capital que los financia, con electo 
con,junto nulo sobre el resultado (beneficio o ptirdida) del 
ejercicio económico de 1983. La Entidad ha de cfcctuat 
las oportunas rectificaciones contables para adccuar su 
contabilidad al procedimiento indicado, disniinuvciido 
las perdidas del ejercicio 1983 (antes de la aplicación dcl 
resultado) en el mencionado importe de 425 millones dc 
pesetas. 

Además las subvenciones en capital cii coiiccpto de a s i s -  
tencia técnica del año 1982, devengadas en 1983 -ya que 
en estc ejercicio son presupuestadas, autorizadas, dis- 
puestas y justificadas-, por un importe de 75 millones 
de pesetas, han de considerarse en 1983 corno un ingreso, 
ya que los gastos de asistciicia tbcnica que financian fuc- 
ron amortizados en estc ejercicio. Se tia de cargar dicho 
importe a la cuenta de ((Hacienda Pública, deudor por di- 
versos conceptos)) por el debito existente y abonar los 
(( Resultados ejercicio 1983),, todo ello en asiento modili- 
cativo del balance de situación a 31 de diciembre de 1983. 
El importe i i o  contabilizado de la subvención paix pastos 

de constitución, primer establecimiento y puesta en mar- 
cha, por un importe de 5 millones de pesetas, no percibi-. 
do, pero ya devengado, ha de contabilizarse en el balance 
de situación a 31 de diciembre de 1983, en la cuenta de 
((Subvenciones Oficiales)). 

3. Sobre el sistema de  información para el sector agrario 

En virtud dcl Convenio de I I de febrero de 1982 entre 
los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Empresa Na- 
cional Mercorsa y la Companía Telefónica Nacional de Es- 
pana, para el desarrollo de un proyecto de información 
para el sector agrario, se encomienda a Mercorsa el dc- 
sarrollo económico de  tal proyecto, cuya finalidad es la in- 
formación a los agricultores situados en el origen de la 
producción de los precios que se abonan por los produc- 
tos en los mercados de destino situados en los centros de 
consumo. 

El 23 de abril de 1982, Mercorsa suscribió un contrato 
con Baseprint, S.  A, ,  por el que esta Sociedad se compro- 
metía a la implantación de un sistema de inlormación y 
el suministro sucesivo de los elementos de dicho sistema, 
unidad central, unidades regionales y 3,000 terminales de 
consulta de información agraria. Si bien el proyecto su- 
pone una inversión directa para Mercorsa en base a sus 
previsiones de 29 millones de pesetas, se adquiere el com- 
promiso de la compra de los mencionados terminales, 
para su comercialización por Mercorsa, actividad no com- 
prendida en su objeto social, que eleva las previsiones de 
desembolsos a 523 millones de pesctas. 

El proyecto es revisado por el nuevo equipo directivo 
incorporado a la Sociedad Estatal en 1983, el cual encar- 
ga un informe a la Empresa Nacional de Tclecomunica- 
cioncs, S.  A., ENTEL, sobre la situaciún y viabilidad del 
sistema de teleinformación agraria en fase de desarrollo 
c implantación. Este informe concluye afirmando que si 
bien el sistema es posible a nivel teórico, su plantcamicn- 
to práctico es incorrecto y difícilmente alcanzará los ob- 
,jctivos deseados. Como alternativas, dicho informe plan- 
tea dos soluciones: una basada en el aprovechamiento del 
material y proyecto existente realizando las adaptaciones 
e invcrsioncs necesarias, y la segunda prescindiendo de lo ' 
ya actuado. Es esta solución la considerada rnás convc- 
nicnte por la Entidad, aunque supone el abandono y po- 
sible pérdida de las inversiones ya efectuadas, que ascien- 
den a 31 de  diciembre de  1983 a 228 millones de pesetas. 
La Dirección de la Sociedad manifiesta que esta decisión 
fue adoptada después de  intentar la realización de la pri- 
mera solución por la propia Baseprint. En octubre de 
1983, Mercorsa denuncia la validez y efecto del Contrato 
de 23 de abril de 1982 por motivos de orden técnico y por 
errores y deficiencias graves de concepción y desarrollo, 
que hacen inviables el sistema de información para el scc- 
tor agrario, así como la imperfección e insuficiencias del 
contrato, la inviabilidad comercial del sistema, los costes 
de todo orden que derivan de la situaciún planteada v la 
potencial inutilización ,de los equipos suministrados, mo- 
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tivos que no son aceptados por la otra parte, Bascprint, 
S .  A., que en febrero de 1984 promovió demanda de ,jui- 
cio ordinario de mayor cuantía, solicitando el incumpli- 
miento del contrato; planteada rccon\rcnción por Mcrcor- 
sa, el Juzgado de Primera Instancia no ha dictado scn tcn -  
cia a la fecha de redactar este inlornic. 

Se ha podido comprobar que en la contratación del sis- 
tema de información agraria por Mcrcorsa n o  se h a n  ctini- 
plido los principios de: a)  rigurosa preparación de los pro- 
yectos, especificaciones v pliegos de condiciones que sir- 
van de soporte al contrato, mediante los oportuiios ase- 
soramientos tccnicos y jurídicos; b) los principios de pu- 
blicidad v concurrencia, y ,  c) inclusión clc cláusulas en los 
contratos que estimule al empresario a un corrccto cum- 
pliniicnto y que salvaguarden el intcres tlc la entidad cn 
los casos de incumplimicnto. Principios que han de pro- 
curar respetar en su actuación las Socicclaclcs Estatales, 
según establece la disposición transitoria segunda del Rc- 
glamcnto de Contratación del Estado de 25 de novicnibrc 
de 1975, precepto, que aunque no cstnblccc el cai'áctcr 
obligatorio de un sistema de contratación, scnala que in- 
cumbe a los Consc,jos de Administración tlc las cniprcsas 
cuidar del cumplimiento de los priiicipios antcriorcs. Asi- 
mismo, se ha podido comprobar que la Sociedad Basc- 
print no poscia en el momento clc la contratación la sol- 
vcncia í'inancicra requerida por la irnportniicia clcl con- 
trato, ya que su capital social dcscnibolsudo era de 
750.000 pesetas y de constitución rccicntc, sin que a la vis- 
ta de estas circunstancias se obtuviesen giirniitias sul'i- 
cicntcs de tcrccros. informado del contenido del contrato 
I'irmado, el Consejo de Atlniinistración se h a  limitado a to- 
mar conocimiento del hecho, a s í  como de que fue firma- 
do por el Presidente en uso de sus Iacultndcs. 

Los importes contabilizados en los b;ilnnccs clc situa- 
ción en las cuentas de «Mobiliario y Enseres», «Tcrniinn- 
les P.C. \ '  otras)) y «Dcudores~~,  en virtud de dicho contra- 
to, eran de 153 y 228 millones de pesetas al 3 I clc dicicm- 
brc de 1982 y al 31 de diciembre de 1983, rcspcctivamcn- 
te, correspondientes a los desembolsos realizados y coni- 
proniisos adquiridos en dichas lcchas. Se han consitlcra- 
do como perdidas ciertas n o  rcalizadns o provisiones a 31 
de diciembre de 1982 y a 31 de dicicmbrc de 1983, im- 
portes por 139 y 325 niilloncs de pcsctns, rcspccti\amcn- 
te. Se incluye en esta última cifra el total iniporic de las 
iii\,ersioiics compromisos mlqiiiridos, 228 iiiilloiics de 
pcsctns, \ '  una dotación dc  97 milloncs tlc pcsctas dcsii- 
nada í t  atcntlcr las cvcntiinlcs i.cspoiis~ibilidadcs y gastos 
iudicialcs dcrivatlos de su rescisión. 

Respecto ii  las dotncioncs o Iiis piw.isioiics qiic son cal.- 

gndas en el ejercicio de 1983, dcbc considciwsc que In de- 
inanda de Bascpi-¡ni de juicio ordinario de mnyor cuan- 
t i a ,  solicitando a Mcrcorsa el cumpliniicnto tlcl coriiriito, 
fue presentada en 1984, por lo que Ins rcspoiis~ibilidacles 
económicas y los gasto:; dcri\xlos tlcl pleito l ia i i  de im- 
putarsc a este c,jcrcicio. 

Por tanto deben anularse los apuntes contables rcalizn- 
dos en 1983 con esta finalidad por Y7 niilloiies tlc pcsc- 
l a s ,  disminuyendo las perdidas de este ejercicio, sin pcr- 
,juicio de su considcracióii en el siguiciitc. 

Los importes contabilizados al 31 de dicicmbrc de 1983 
al amparo del contrato con Bascprint, 228 millones de pc- 
setas, aparecen provisionados en u n  cien por cien de su 
cifra en el balance tlc situación cerrado en dicha fecha, es 
clccir, se considera un valor nulo para los equipos v pro- 
gramas adquiridos así como para las restantes partidas. 
Tal como se indica en este Inl'ormc, la contratación del cis- 
tema de información agraria no se ha realizado con la dc- 
bida diligencia. N o  obstante, una vez cí'cciuada por la So- 
ciedad Esíatal la inversión, corresponde a su Dirección 
agotar las v ías  de apro\txhamicnto v conservación de los 
bienes ya convertidos en  públicos. Por ello, no cabe ad- 
mitir la provisión por clcprcciación de existencias e inmo- 
\ilizado realizada e11 19x3, por 44 millones de pesetas, ya 
que no ha sido ,iustificado suf'icicntcmcntc por la Entidad 
que el valor residual de los bienes adquiridos sea nulo, 
por lo que incrcnictitan los resultados de dicho ejercicio, 
por este concepto. en el importe señalado. Es necesario 
que las Sociedades Estatales sometan al dictamen de cx- 
pcrtos de valornción de los bienes objeto de importante 
depreciación con anterioridad al reflejo de las pkrdidas 
no realizadas en coiitabilidad, dictámenes que constitu- 
ven la justil'icacióii de estas operaciones contables. 

4. Sobre el control interno y de filiales 

La contabilidad de Mcrcorsa se cncucníra dividida e11 

cinco centros contables correspondientes a las oficinas 
centrales, las dclcgacioiics de Salamanca y La Mancha, y 
dos almacenes, con desarrollos contables independientes, 
para los cuales se utilizan sistemas informáticos en la oli- 
cina central y almacenes, mientras que en delegaciones 
la contabilidad es llevada manualmente por distintos rcs- 
ponsablcs. Si bien los criterios contables señalados por 
los servicios centrales son aplicables a los cinco centros, 
se ha podido comprobar que su concreción es diferente en 
las diversas contabilidades, sin que se obtenga la ncccsa- 
ria uniformidad en la información contable. Por otra par- 
te, el sislcma contable adoptado para la divisióri de la 
coritabilidad impone una complejidad administrati\a -y 
unos mecanismos de control- que n o  está ,justificad;i la 
dimensión de la entidad fiscalizada. 

Asimismo se ha podido cumprobar que la Sociedad no 
realiza in\tcntnrios I'ísicos periódicos de sus bienes iiinio- 

vilizados que permitan clcctuar su contraste con los da- 
tos obrantcs en la contabilidad. No existen adecuados rc- 
gistros en I'ichns indi\,idualizadas del inmovilizado matc- 
rial, ~ L J C  pcriiiitaii s u  idcntil'icación y control lisico, así 
conio una correcta valoración iiidi\,idual clc los bienes y 
su amortización ;inu;iI. No c-xistcii documentos sopoi.tcs 
quc justiliquc*ii ~itlcct~adniiicntc la propiedad tlc los i1inio- 

vilizados financieros, de gran importancia en esta Socic- 

se  ha obsci.\do una csccsi\fa conccntrsción de autor¡- 
zacioncs en el Piuiclciitc de la Entidad, cncontráiiclosc 
aconsc,jablc el cstublcciiiiiciito de u n  manual de fiiiicio- 
ncs que las distr.ibii\,uii ~ideciiedaii,critc ciitrc c-1 pci~soii~il 
dirccii\u tlc tu orpaiiiznci<jii. 
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Mercorsa es bisicamente una sociedad de cartera, pro- 
pietaria de participaciones en diversos Mcrcos, cuya ges- 
tión centralizada le corresponde, por lo que es necesaria 
la existencia de unos adecuados sistemas de control de las 
filiales. Se ha podido comprobar que la Sociedad no man- 
tiene un sistema de información eficiente que permita el 
adecuado control del cumplimiento de las directrices con- 
tables asi como que estas instrucciones son interpretadas 
en ocasiones de forma diferente por los responsables de 
los distintos Mercos. En el curso de la fiscalización, el Tri- 
bunal de Cuentas ha tenido grandes dificultades para la 
obtención de información referente a hechos contables de 
los Mcrcos, que finalmente ha sido entregada con impor- 
tantes demoras. 

5 .  Sobre cumplimiento de diversas obligaciones legales 

Todo comerciante tlebcrá Ilemr una contabilidad orde- 
nada y adecuada a su actividad mercantil y neccsaria- 
mcnlc un  libro de invcntarios y balances y otro diario, re- 
cOgicndo aquel libro anualmente el inventario, así corno 
el balance del ejercicio v cuenta de resultados, según se- 
tialan los artículos 33 y 37 del Código de Comercio. Se ha 
podido verificar que Mcrcorsa no ha transcrito el invcn- 
tario anual desde 1973, así como los balances y cuenta de 
resultados en los ejercicios de 1982 y 1983. El libro dia- 
rio, que fue legalizado por el procedimiento que cstablc- 
ce el articulo 36 del Código de Comercio, no lo ha sido res- 
pecto al movimiento habido en 1983 en el instante de re- 
dactar este informe. 

Las sociedades estatales están obligadas a ajustarse al 
Plan General de Contabilidad vigente para las empresas 
españolas según establece el articulo 127 de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria. Si bien Mcrcorsa ha adoptado dicho 
Plan, ha de cumplir con mayor celo la clasificación de 
cuentas y los criterios dc valoración que contiene, tal 
como se desprende de los ajustes propuestos en este in- 
forme, lo cual tiene «relevante importancia en ordcri a la 
autenticidad de la información suministrada por la docu- 
mentación contable, tanto en lo concerniente a la situa- 
ci6n patrimonial de la empresa como el desarrollo de su 
actividad en cada ejercicio económico)), tal como señala 
la introducción a los criterios de valoración del Plan. 

En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley 
General Presupuestaria, los programas de actuación, in- 
versiones y financiación para los ejercicios de 1982 y 1983 
han sido aprobados por el Gobierno. Sin embargo, si bien 
la Sociedad percibió subvenciones en capital, sus prcsu- 
puestos de capital no fueron aprobados por el Gobierno, 
tal como establece el artículy 90 de dicha Lcv, situación 
no contemplada por la Icgislación vigente. De las actua- 
ciones de fiscalización realizadas se desprende que las va- 
riaciones en la magnitudes recogidas en los programas de 
.actuación, inversiones y financiación han sido sustancia- 
les, por lo quc sus modificaciones debieran haber sido ira- 
i i i i iadas coiijuiitanicnie con el nuevo presupuesto del ca- 
pital, para obtener una nueva aprobación, según cstablc- 

ce la Orden Ministerial de 22 de febrero de 1982 en sus 
artículos 17 VJ 18. 

6. Sobre la situación financiero-patrimonial 

En la fiscalización de los estados financieros de la So- 
ciedad para los ejercicios de 1981, 1982 y 1983 se han 
puesto de manifiesto los siguientes hechos respecto a las 
masas patrimoniales que se indican: 

a) inmovilizado financiero v otras cuentas con filiales 

El inmovilizado Einancicro representa la más importan- 
te inversión de recursos de la Entidad en virtud de su ob- 
jeto social. El 31 de diciembre de 1983 presenta un coste 
histórico de 930 millones de pesetas que corresponde bá- 
sicamente al coste de adquisición de las acciones de los 
Mcrcos y los prestamos a ellos concedidos. El valor neto 
contable del inmovilizado financiero, una vez deducidas 
las provisiones por dcprcciaci6n y riesgos realizados por 
la sociedad, es de 479 millones de pesetas. Otras cuentas 
que reflejan relaciones con las empresas del grupo son los 
«Pr&stamos a empresas del grupo v otros a corto plazo)), 
cuyo saldo era de 422 millones de pesetas, y «Empresas 
del grupo», cuyo saldo neto era de 30 millones de pese- 
tas. En conJunto, el inmovilizado financiero y otras cucn- 
tas con filiales suponen unas inversiones netas según el 
balance de situación de 931 milloncs de pesetas, frente a 
unos recursos propios de la entidad a 31 de diciembre de 
1983 de 1.146 millones de pesetas. Finalmente, los avalcs 
concedidos a las filiales ascienden a 637 millones de 
pesetas. 

Dentro del apartado de inmovilizado financiero, el cos- 
te histórico de las participaciones en los Mcrcos aparece 
en la cuenta ((Acciones sin cotización oficial en empresas 
del grupo)), cuvo saldo en el balance de situación a 31 de 
diciembre de 1983 era de 821 millones de pesetas. Con el 
fin de recoger las ph-didas ciertas no realizadas, se ha 
constituido una provisión por depreciación de cartera de 
valores que asciende a 337 millones de pesetas, en base a 
la comparación entre el valor tc6rico-contable de las ac- 
ciones v su valor de coste a 3 I de diciembre de 1983, dcs- 
pu6s de realizar dos ajustes generalizados en las contabi- 
lidades de los Mcrcos relativos a las amortizaciones anua- 
les y a las provisiones por insolvencia, por unos importes 
dc 82 v 225 millones de pesetas. Estos ajustes al dismi- 
nuir el valor teórico de las accionis de los Mcrcos, condi- 
cionan la cuantía de la provisión por depreciación dotada. 

Se ha comprobado que el ajuste por amortizaciones 
corresponde a la diferencia entre las amortizaciones prac- 
ticadas en los Mcrcos y los importes máximos cstableci- 
dos por la OM de 23 de febrero de 1965, para que se cum- 
plan los requisitos de efectividad según las normas fisca- 
les para los ejercicios de 1980, 1981, 1982 y 1983. Esta re- 
visión de las ainortizacioncs practicadas en anos antcrio- 
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res no está justificada por un estudio tecnico sobre la vida 
útil de los bienes, ni por la notoriedad de$ obsolcsccii- 
cia tfcnica de las inversiones más significativas -consti- 
tuidas fundamentalmente por edificios industriales para 
la manipulación y envasado de frutos y productos hortí- 
colas- por lo que según los principios de devengo y con- 
tinuidad de los criterios de valoración del Plan General 
de Contabilidad procede la anulacibn de la incidencia que 
en la provisión para depreciación de la cartera de valores 
tiene el mencionado ajuste en relación a las amortizacio- 
nes de anos anteriores a 1983, que asciende a 21 millones 
de pesetas. Si bien la Sociedad tiene facultades para la f i -  
,jación dentro de los límites legales de las amortizaciones 
anuales, no se considera aceptable la revisión de las cfec- 
tuadas en los e,jcrcicios anteriores que para que sea ad- 
misible ha de quedar ampliamente justificada. 

Otros compromisos con las filiales aparecen en las 
cuentas de ((Prestamos a empresas del grupo», con 33 mi- 
llones de pesetas, que corresponde a prestamos a medio 
y largo plazo y «Prestamos a empresas del grupo y otras 
a corto plazo)), con 422 millones de pesetas. Se ha podido 
comprobar que estos prestamos corresponden a cri.ditos 
de campaña, destinados a la financiación temporal de la 
actividad de la filial, y a crfditos de funcionamiento. Es- 
tos últimos, que ascienden a 285 millones dc pcsctas, se 
documentan para un corto plazo de tiempo pero en la 
práctica se renuevan e incrcmcntan, por lo que han de rc- 
clasificarsc e incluirse en el «Inmovilizado Financiero)) 
como un pri.stamo a medio y largo plazo. 

Se ha verificado que dichos prkstamos se han venido 
documentando mediante contratos privados de los cuales 
solamente uno aparece intervenido por Agente de Cam- 
bio y Bolsa, para postcriormcntc ser sustituidos por reco- 
nocimiento de deuda. En la fiscalización «in situ» se ha 
podido comprobar que alguno de estos documentos se cn- 
contraba sin firmar por el responsable del Merco pcrcep- 
tor. Por otra parte, no se ha liquidado por los Mcrcos el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales que grava el 
contrato de prbstamos, según los artículos 7, 10 y 1 1  del 
Reglamento del Impuesto, por lo quc incurre en la rcs- 
ponsabilidad subsidiaria prevista en el artículo 9.1 del 
mencionado Reglamento,, debiendo dotar una provisión 
para el pago de impucsto'por 10 millones de pesetas con 
la contrapartida de los resultados de los corrcspondicn- 
tcs c,jcrcicios (6 millones de pesetas del ejercicio de 1983 
y 4 millones de pesetas de ejercicios anteriores). 

Dado que Mcrcorsa y sus filiales son entidades jurídi- 
cas independientes, sus relaciones financieras han de do- 
cumentarse con aquellos formalismos que permitan la re- 
cuperación de los fondos por los mcdios normalmente uti- 
lizados en el ámbito mercantil, dcbii.ndosc liquidar los 
impuestos que gravan las operaciones con especial celo 
por las entidades del sector público. 

Por último, han de contabilizarse en cuentas de orden 
los importes de los avalcs concedidos a los Mcrcos para 
la obtención de crbditos bancarios por 637 millones de pc- 
setas, con el l i r i  de que el balance de situacihn a 31 de di- 
ciembre de 1983 refleje fielmente los compromisos adqui- 
ridos por Mcrcorsa. 

b) Existcncias 

Estas cuentas, con un saldo conjunto de 592 millones 
de pesetas el 31 de diciembre de 1983, incluyen básica- 
mente las existencias comerciales de las delegaciones de 
Mancha y Salamanca de Mcrcorsa y equipos de consulta 
del sistema de información agraria. 

No está autorizada Mercorsa por el Decreto de 12 de 
septiembre de 1970 y la OM de 20 de marzo de 1972 para 
realizar operaciones por cuenta propia. Por ello han de 
ser realizadas manteniendo los bienes cxclusivanicntc en 
dcpbsito sin que Mcrcorsa adquiera la propiedad de los 
productos recibidus únicamente en g c s t i h  clc venta. Para 
que el balance refleje con claridad y exactitud la situa- 
ciGn patrimonial de la empresa, tal como obliga el ar- 
tículo 38 del Código de Comercio, las existencias de mer- 
cancías en depósito cori-espondientes a las operaciones de 
mcdiación por cuenta ajena que realiza Mcrcorsa han de 
reflejarse en cuentas de orden, sin que sea adecuada la uti-  
lización de las cuentas de los subgrupos de Existencias, 
Acreedores y ,Deudores por operaciones de trAfico, Com- 
pras y Ventas. Estas dcbcrhn ser utilizadas en la contabi- 
lización de las operaciones por cuenta propia, exclusiva- 
mente hasta la regularización dc la opcrativa de la Socie- 
dad al marco normativo señalado. Dc esta forma apare- 
cerán dcbidamcntc reflejadas y diferenciadas las opcra- 
ciones por cuenta propia y por cuenta ajena, dados sus di- 
ferentes grados de riesgo. 

En detinitiva, s in  perjuicio de que Mercorsa adapte sus 
operaciones a la legalidad vigente, procede iontabilizar 
adecuadamente las cuentas de ((Productos agrícolas rcci- 
bidos en gestión venta., «Terminales Y otros» y varias rc- 
lativas a los usuarios, realizando la rcclasificación. 

c )  Diversas cuentas 

Procede ckctuar. la rcclasificación dc diversas cuentas 
del Balance de Situación de la Sociedad a 31 dc dicicm- 
brc de 1983, para que la contabilidad cerrada del ejcrci- 
cio refleje con claridad y exactitud la situación patrimo- 
nial de la empresa, según establece la Lcv de Rcgimcn Ju- 
rídico de las Sociedades Anónimas, en su artículo 102, y 
el Código de Comercio, en el artículo 38. Así ,  pagos dile- 
ridos por los almacenes v delegaciones de Mercorsa, por 
10 millones de pesetas deben recogerse cn la cuenta de 
«Pagos diferidos,) en lugar de la de ((Provisión para gas- 
tos». Por otra parte, las "Agrupaciones» por iniportc dc 
36 millones de pesetas que aparecen como subcucnta de 
((Subvenciones en Capital., al no tener la totalidad de su 
saldo la naturali-za de esta última cuenta, ha dc coritabi- 
lizarsc en la de ((Aportaciones otros partícipes. una cifra 
de 32 millones de pesetas y el importe rcstantc cn  la cucn- 
ta de ((Subvenciones obtenidas)). ,. 
d)  Capital y Reservas 

Comprende esta masa patrimonial, según el balance a 

31 de diciembre de 1983 dcspuks de la aplicación de rc- 
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sultados, el ((Capital socialu suscrito por un importe de 
2.592 millones de pesetas y ((Reservas voluntarias» por 
144 millones de pesetas, de los que hay que deducir las 
pérdidas contabilizadas por 1.643 millones de pesetas. 

En el apartado relativo a las subvenciones, se justifica 
la reclasificacibn contable de dicho importe de reservas 
como subvenciones en capital. Respecto a las pérdidas, 
618 millones de pesetas corresponden a las habidas en el 
ejercicio de 1982 y anteriores, siendo el mayor importe el 
correspondiente a 1982, con 590 millones de pesetas, de 
los cuales 529 millones de pesetas obedecen a diversas do- 
taciones a provisiones para atender pérdidas latentes en 
la cartera de valores y en las inversiones realizadas en el 
sistema de información agraria, cuyo análisis se realiza 
en los apartados correspondientes. Respecto a las pérdi- 
das del ejercicio de 1983, que ascienden a 1.025 millones 
de pesetas, la Sociedad las clasifica en ((Resultados im- 
putables a ejercicios anteriores)), por 747 millones de pc- 
setas, y ((Resultados año corriente», por 278 millones de 
pesetas. 

Los «Resultados imputables a ejercicios anteriores. 
corresponden fundamentalmente a gastos denominados 
((Pérdidas extraordinarias sobre equipo de tclemática», 
uP6rdidas extraordinarias sobre cartera de valores», «Pcr- 
didas extraordinarias con riesgos» v ((Perdidas extraordi- 
narias por reduccih de capital de los Mercas», que cons- 
tituye la contrapartida de gastos o dotación para el ejer- 
cicio de 1983, de las provisiones para depreciación, insol- 
vencias y gastos, analizadas en apartados anteriores, he- 
chos'contables cuvo reconocimiento contable ha de tener 
lugar en los ejercicios de 1983 y 1984, por lo cual no cabe 
imputarlos a ejercicios anteriores, en aras de la claridad 
v exactitud demandada por el artículo 102 de la Ley de 
sociedades Anónimas, así como por el Plan General de 
Contabilidad, preceptivo para las sociedades estatales, 
que señala que la cuenta de ((Pérdidas y Ganancias» es 
convergencia de las distintas fuentes de resultados y apli- 
cación a éstos, por su asignación a reservas o provisiones 
v por su distribución entre los partícipes de la empresa, 
sin que sea posible en dicha cuenta el desglose efectuado 
por la Sociedad. 

Una vez efectuados los ajustes contables que se des- 
prenden de las comprobaciones realizadas en la presente 
fiscalización selectiva, los resultados del ejercicio de 1983 
ascienden a unas pérdidas de 794 millones de pesetas, 
frente a los I .O25 millones de pesetas contabilizadas por 
la Sociedad, sin que proccda el desglose en subcuentas de 
perdidas v ganancias. Respecto a los habidos en ejerci- 
cios anteriores y no aplicados quedan fijados en una pér- 
dida de 622 millones de pesetas, frente a los 618 millones 
de pesetas contabilizadas por la Empresa. En consecuen- 
cia, sumados 170 millones de pesetas que corresponden a 
Subvenciones Oficiales, los recursos propios de la Socie- 
dad quedan el 31 de diciembre de 1983 en 1.346 millones 
de pesetas. 

La situación patrimonial de la Sociedad a 3 1 de diciem- 
brc dc 1983, en que las perdidas han disminuido su ha- 
bcr socio1 por dcba]o de las dos terceras partes de la cifra 
dcl cnpiíul sociol, tiara aplicable el articulo 99 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, que obliga a la reducción obli- 
gatoria del capital si transcurre un ejercicio social sin ha- 
berse recuperado el patrimonio. 

11. CONCLUSIONES 

1 .  Los mercados que se instalen o exploten con parti- 
cipación de Mercorsa deberán cumplir las normas del De- 
creto 2916/1970, de 12 de septiembre y la Orden de 20 de 
octubre de 1972 que lo  desarrolla, Según señala el Decre- 
to de 15 de octubre de 1970, por el que se autoriza su cons- 
titución en su artículo tercero. 

Se considera necesario que Mercorsa y sus sociedades 
filiales cumplan las normas que regulan su actividad, sin 
perjuicio de que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, reconsidere la oportunidad del marco jurídi- 
co vigente. Este Tribunal entiende que las operaciones no 
permitidas por su marco jurídico deben desaparecer 
mientras que dicho marco se mantenga. 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de junio 
de 1977 establece subvenciones de capital para la consti- 
tución, primer establecimiento v puesta en marcha 
((cuando sean realizadas por las Entidades Gestoras de 
Mercados en Origen promovidas por la Empresa Nacio- 
nal Mercorsa e inscritas en la Sección I del Registro Es- 
pecial a que hace referencia la Orden del Ministerio de 
,Agricultura de 15 de julio de 1975)). 

La concesión y aplicación de las subvcnciones pcrcibi- 
das al amparo del acuerdo del Consejo de Ministros de 17 
de junio de 1977, por un importe de 168 millones de pe- 
setas, a usos distintos de los previstos en tal Acuerdo, po- 
dría considerarse como una desviacih de la finalidad de 
la subvención. 

Los conceptds subvencionados, tanto los destinados a 
gastos de constitución, primer establecimiento y puesta 
en marcha, como los de asistencia tccnica, han sido otor- 
gados como subvenciones en capital, y han venido a f i -  
nanciar gastos corrientes de la Entidad (de acuerdo con 
las condiciones de concesión), cuyo nivel de ingresos es 
irrelevante, y de los diversos Mercados. Por ello, este Tri- 
bunal considera conveniente que esta práctica se modifi- 
que en el futuro, dando el carácter de corrientes a estas 
subvenciones, si fuesen acordadas, en áreas de la adecua- 
da transparencia informativa en los gastos del Sector 
Público. 

3. Se ha podido comprobar que en la contratación del 
sistema de información agraria por Mercorsa no se han 
cumplido los principios de: a)  rigurosa preparación de los 
proyectos, especificaciones y pliegos de condiciones que 
sirvan de soporte al contrato, mediante los oportunos ase- 
soramientos técnicos y jurídicos; b) los principios de pu- 
blicidad y concurrencia, y c) inclusión de cláusulas en los 
contratos que estimulen al empresario a un correcto cum- 
plimiento y que salvaguarden el interds de la entidad en 
los casos de incumplimiento. Estos son unos principios 
que han de procurar respetar en su actuación las Socie- 
dades Estatales, según establece la disposicibn transito- 
ria segunda del Reglamento de ContrataciOn del Estado 

2.  
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a la vista del Informe remitido por ese Alto Organo sobre 
el Organismo Autónomo ((Obra de Protección de Meno- 
res», ejercicios 1981 y 1982, 

AC U E R DA: 

1 .  Solicitar del Tribunal de Cuentas información so- 
bre actuaciones de la Fiscalía de ese Tribunal referida a 
los indicios de responsabilidad contable en los hechos dc- 
nunciados en las conclusiones 1.5.1., 1.5.3. ,  1.12.3. y 1.14 
del citado informe. 

Solicitar del citado Tribunal de Cuentas que requic- 
ra del órgano fiscalizado si se han subsanado las irrcgu- 
laridades administrativas y contables puestas.de mani- 
fiesta en el Informe, así como las deficiencias observadas 
cn el control de la gestión de los distintos Centros dcpcn- 
dientes del mencionado órgano. 

3. Instar al Gobierno para que, a travc;s del Ministc- 
rio de Justicia s de su Dirección General de Protección Ju- 
rídica del Menor, di. instrucciones precisas en orden a la 
existencia de una total coordinación cntrc los distintos dc- 
partamcntos de dicha Dirección General y cntrc Csta y los 
distintos Centros, a fin de Ilciw a cabo un efectivo con- 
trol contable, administrativo >’ dc gestión. 

4. Solicitar de la indicada Dirección General de Pro- 
tección Jurídica del Menor un informe sobre el estado de 
elaboración de su Inventario.» 

2. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 10 de diciembre 
de 1986.-El Presidente, Ciriaco de  Vicente Martín.-El 
Secretario primero, Angel Carcía Ronda. 

INFORME RELATIVO A LA FISCALIZACION SELECTI- 
VA REALIZADA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS AL 
ORGANISMO AUTONOMO ((OBRA DE PROTECCION 
DE MENORES» (OPM), EN BASE A LAS CUENTAS 

TERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO PARA 1983 

RENDIDAS DE 1981 Y 1982 Y LA ENVIADA A LA IN- 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejcr- 
cicio de su función fiscalizadora establecida en los ar- 
tículos 2.a) y 21.3.a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 dc 
mayo, y a tenor dc lo dispuesto por los artículos 9.1, 1 1 .b), 
12 y 14.1 de la misma disposición, en relación con los re- 
sultados de la fiscalización selectiva (( in situ)) realizada 
al Organisno Autónomo «Obra de ProtccciOn de Mcmo- 
resn (OPM), en base a las cuentas rendidas de los cjcrci- 
cios de 1981 y 1982 v la enviada a la Intervención Gene- 
ral de la Administracih del Estado para 1983, 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 4 de marzo 
del corriente año, elevar 

A LAS CORTES GENERALES 

el piwxiiic INFORME y SLI publicación cii el ((Boletín Oli- 
ciul dcl F , s l ~ i c l o ~ ~ .  l.cliltivo LI  los rcsLilIntlos tlc la tiscaliza- 

ción selectiva del Organismo Autónomo «Obra de Protcc- 
ción de Menores)) (OPM). 

1. INTRODUCCION , 

1.  Aspectos generales relativos al Organismo 

1 . I .  Naturaleza jurídica v normativa aplicable 

La Obra de Protección de Menores (OPM) es un Oiga- 
nismo Autónomo Administrativo del Ministerio de Justi- 
cia. Fue creado por el Decreto 1348/1962, de 14 de junio, 
como resultado de la fusión dcl Consejo Superior de Pro- 
tección de Menores, Juntas de Protección de Menores y 
Tribunales Tutelares de Menores. 

Su actividad se rige por el texto refundido de la Icgis- 
lación sobre Protección de Menores, aprobado por Decrc- 
to de 2 de julio de 1948 y el texto refundido para los Tri- 
bunales Tutelares de Menores, aprobado por Decreto de 
1 1  de junio de 1948, que han pcrmanccido sin modifica- 
ciones sustancialcs hasta la fecha. 

Por su naturaleza jurídica a la OPM le es de aplicación 
la Ley 11/1977, Gcncral Presupuestaria, y sus disposicio- 
nes complementarias, e n  especial la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 10 de ,julio de 1978 y la Lcs de Entidades 
Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, par- 
cial mcn te vi gen te. 

Finalmente, se subrava que la Ley 50/1984, de 30 de di- 
ciembre, prcvi. la supresión del Organismo durante 1985, 
hecho que no afecta a la sustancia y fines de este In- 
forme ( 1 ). 

1.2. Funciones y brganización 

Las funciones de la OPM son las encomendadas a los 
Organismos en ella integrados por los citados Decretos de 
1948, resumiRndosc básicamcntc en: 

a )  Acción protectora del menor cn todos los órdenes 

b). Acción corrcctiva y punitiva, desarrollada a travi.s 
(asistcncial, educativo, médico, moral, social...). 

de los Tribunales Tutelares. 

Asimismo, el Decreto-ley 16/1977, dc 25 de febrero, que 
regula la Tasa Fiscal del Juego y su Reglamento postc- 
rior, encomienda, específicamente, la acción de prevcn- 
ción y tratamiento de la delincuencia juvenil a la OPM. 

La OPM se estructura en los siguientes órganos: 

a) Consejo Superior de Protección de Menores, órga- 
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no colegiado al que corresponde la dirección de la acción 
protectora en el ámbito nacional. 

b) Juntas de Protección de Menores, que en número 
de 53 ejercen la acción protectora del Organismo en el 
ambito provincial, bajo la dependencia del Consejo Su- 
perior. 

c) Tribunales Tutelares de Menores, quc tienen enco- 
mendada la reforma de los menores. Hay 52 Tribunales 
provinciales y jueces unipcrsonales y un Tribunal de Ape- 
lación que radica en Madrid y conoce de los recursos in- 
terpuestos contra las resoluciones de los primeros. 

d) Como complemento para el ejercicio de sus funcio- 
nes la OPM cuenta con una red de centros propios en los 
que se ejerce tanto la protección como la reforma de los 
menores en ellos atendidos, dependiendo de las Juntas, 
Tribunales o dircctamcnte del Consejo Superior (en lo su- 
cesivo estos últimos se denominarán con las siglas AIP). 

La sede central del Organismo se encuentra e n  Madrid, 
en las oficinas del Consejo Superior y su administración 
periférica se deshrrolla en las Sedes de las Juntas y Tri- 
bunales provinciales. 

1.3. Transferencia de competencias a las Comunidades 
Autónomas 

La actuación protectora del menor es considerada como 
competencia de las Comunidades Autónomas y como tal 
ha sido recogida en los respectivos Estatutos de Autono- 
mía. En el ejercicio de 1983 sólo habia sido hecho efecti- 
vo el traspaso de funciones a la Generalidad de Cataluña, 
efectuándose al resto durante los ejercicios 1984 v 1985. 

2 .  ASPECTOS GENERALES RELATIVOS AL EXAMEN 
DE FISCALIZACION 

2.1. objetivos 

Los objetivos perseguidos en el examen de fiscalización 
han sido los siguicntcs: 

a) Evaluación de los sistemas v procedimientos de 
gestión v control interno. 

b) Comprobación de que las Cuentas del Orgmismo 
reflejan adecuadamente la situación económica, financie- 
ra y patrimonial. 

Verificación de que la gestión administrativa se ha 
realizado de acuerdo con las normas aplicables. 

c) 

2.2. Alcance. Sus limitaciones 

La fiscalización practicada en la OPM se delimita por 
las siguientes notas de alcancc: 

a)  Centros. Las pruebas se han cícctuado en los Ser- 
vicios Ccntríilcs del Organismo ,v en una muestra com- 
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puesta por diez Juntas y nueve Tribunales con todos sus 
Centros dependientes y 12 Instituciones de la red de AIP, 
elegida aleatoriamente por estratos de tamaño y localiza- 
ción geográfica. 

b) Período. Se ha examinado la gestión cconómica del 
Organismo durante los ejercicios 1981 a 1983, en base a 
las Cuentas rendidas a este Tribunal para 1981 y 1982 v 
la enviada a la Intervención General de la Administración 
del Estado para 1983. 

Se ha analizado la evolución de la OPM desde el cjer- 
cicio 1978 hasta el ejercicio 1983, por considerarse pcrio- 
do significativo al empezarse a recibir en 1978 los rcndi- 
mientos de la Tasa de Juego. 

Se ha ampliado la investigación hasta el ejercicio 1984 
en los casos en que se ha detectado la posible existencia 
de responsabilidades contables. 

c) Procedimientos. El alcance de las pruebas se ha mo- 
dulado, en general, en función directa de los riesgos de au- 
ditoría deducidos de los controles internos y de la impor- 
tancia intrínseca de las operaciones objeto de revisión. 

Se ha comprobado la regularidad formal de los docu- 
mentos justificativos de las Cuentas de Ingresos v Castos, 
analizándose la justificación de los correspondientes a los 
centros seleccionados. 

Asimismo se ha efectuado mediante técnicas de mues- 
treo: 

- Una revisión específica en materia de personal, con 
comprobación de expedicntes y análisis de sus circuns- 
tancias, en especial la forma de acceso y contratación en 
su caso. 
- Un estudio de los procedimientos de contratación, 

tanto de obras como en servicios y suministros. 

d) Limitaciones. Resultan originadas por dcíiciencias 
contables y documentales del organismo: 

- Contabilización de los ingresos siguiendo el proce- 

- Falta de inventarios con el mínimo de requisitos 

- Deficiencias organizativas que han producido gra- 

diniiento de ((contraído por recaudado». 

necesarios. 

ves quiebras en el control interno del organismo. 

11. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

1. Organización administrativa. Control interno 

La OPM, como Organismo Autónomo Administrativo 
está sujeta al régimen presupuestario de contabilidad pú- 
blica, llevando ésta adaptada a lo establecido en la Or- 
den de 10 de julio de 1978, que dictaba normas provisio- 
nales reguladoras de la Contabilidad de los Organismos 
Autónomos de tal carácter. 

El presupuesto aprobado es global para el Organismo, 
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aunque internamente se encuentra desagregado por Cen- 
tros de Gasto y se confecciona de forma centralizada, in- 
crementándose en relación con el del ejercicio anterior, 
bien por mayor recaudación esperada (ejercicios 1978 a 
1982), bien en virtud de los porcentajes autorizados, con 
carácter general por el Gobierno. 

La contabilidad se lleva centralizadamente por los Ser- 
vicios ubicados en el Consejo Superior de Menores, en 
base a los datos recibidos de los distintos Centros que for- 
man IR OPM. 

En el curso de la fiscalización se ha puesto de manifies- 
to que la organización administrativo-contable del Orga- 
nismo da lugar a fuertes debilidades de control interno 
en todas las áreas del mismo, que por sus circunstancias 
especiales serán expuestas en los apartados correspon- 
dientes. 

2. Análisis formal de las cuentas del período 
Los Anexos números 1 ,  2 y 3 recogen para el período 

1978-1983 los Presupuestos, la Liquidación presupuesta- 
ria y el Balance del Organismo, formado según la meto- 
dología establecida en los dictámenes sobre la Cuenta Ge- 
neral del Estado y Organismos Autónomos Administra- 
tivos. 

En relación con los mismos, se realizan las siguientes 
observaciones: 

- El Presupuesto del Organismo presenta una tenden- 
cia fuertemente ascendente hasta el ejercicio 1982, al am- 
paro de la financiación obtenida mediante la afectación 
de la Tasa de Juego. 

- La evolución de las obligaciones contraídas presen- 
ta, asimismo, una tendencia ascendente, aunque más ate- 
nuada que la de los presupuestos autorizados, con impor- 
tantes diferencias en las correspondientes a operaciones 
corrientes y de Capital, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

1970 1979 1980 1981 1982 1983 

Operac. Corrientes . . . . . . . .  1 O0 143 21 1 249 270 365 
Operac. Capital . . . . . . . . . . .  1 O0 114 613 488 1.203 98 1 
Total Obligac. cont . . . . . . .  1 O0 140 255 275 372 433 

La relación entre dichas operaciones queda establecida 
como sigue: 

1978 1979 I 980 19RI IY82 1983 
~~~ ~ 

Operac. Corrieníes . . . . . . . .  89 91 73,6 80 64,s 75 
Operac. Capital . . . . . . . . . . .  1 1  9 26,4 20 35,s 25 

Total .................... 100 1 O0 1 O0 1 O0 100 . 1 O0 

La actividad inversora de'l Organismo se frena a partir 
del ejercicio 1983 con la puesta en marcha de los Centros 
nuevos, que provoca el incremento correspondiente en 
gastos de funcionamiento. 

- La liquidación del presupuesto de gastos del Orga- 
nismo presenta un bajo grado de realización, llegando a 
no alcanzar, incluso, a los inicialmente aprobados en al- 
gunos ejercicios. 

- La liquidación del presupuesto de ingresos del Or- 
ganismo presenta, asimismo. un bajo grado de realiza- 
ción, debido al remanente de Tesorería, que, proveniente 
de la Tasa de Juego, resulta como consecuencia de la baja 
realización del presupuesto de gastos que se concibió 
como equilibrado. La excepción se produce en el cjerci- 
cio 1983 como resultado del cambio de criterios con- 
tables. 

3. Gastos 

3.1. Gastos de personal 

Los gastos de personal de la OPM supusieron entre el 
25 por ciento y el 33 por ciento de los gastos del Organis- 
mo en el período analizado, habiendo experimentado un 
incremento en el mismo del 288 por ciento. 

El control y gestión de personal en su vertiente jurídi- 
co-administrativa se efectúa por el Servicio de Personal 
del Organismo, cualquiera que sea su clase y categoría, 
con excepción de los Inspectores y Liquidadores del Im- 
puesto sobre las Entradas de los Espectáculos Públicos, 

, cuyos expedientes se controlan en el Servicio del Impues- , to, sin que el antedicho Servicio de Personal tenga cono- 
I cimiento alguno sobre los mismos. 
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La plantilla de personal funcionario propio es la auto- 
rizada en el presupuesto, según los diferentes escalafones, 
presentando múltiples vacantes. La plantilla de personal 
laboral es prácticamente inexistente hasta el ejercicio 
1985, pues la confeccionada con rigor e11 abril de 1984, di- 
fería sensiblemente de las anteriores. 

La tendencia en el organismo ha sido la del progresivo 
incremento del personal laboral en el periodo, suponicn- 
do los porcentajes que se exponen a continuación, rcspcc- 
to al personal funcionario: 

1978 1 Y 7 Y  1980 tyn i  I Y82 I Y X 3  

4 1,82 40,22 54,35 89,88 134,04 184,l I 
~ _ _  __ 

(Base de cálculo= Obligaciones contraídas Art. 16: 
Obligaciones contraídas artículo I I v 12 x 100). 

Las pruebas realizadas e11 torno a la rcgulni.idad del 
Gasto de Personal de la OPM dan lugar a las siguiciitcs 
obs‘crvaciones: 

- Las nóminas se confeccionan desceiiti.aIizadariiciitc 
y se envían a los Servicios Centrales que  las fiscalizan y 
libran en firme a los Centros rcspsctivos. Los importes 
correspondientes a la Cuota Patronal de la Seguridad So- 
cial se envían a las provincias nicdinntc órdenes clc pago 
«a  justificar), scgún cálculos teóricos excesivos que pro- 
vocan el incremento de las obligaciones contraidas en el 
Concepto 181 y la formación de importantes rcniaiicntcs 
en la tesorería de los Centros, que, no son rcintcgi.acIos Iias- 
ta dcspu6s de finalizado el ejercicio, en riiuchas ocasiones 
con seis y más nieses de retraso. En el ejercicio 1983 los 
rcintegros por remanentes procedentes del ejercicio antc- 
rior ascendieron a 64.888.440 pesetas. 
- El control ejercido sobre las nóminas por los Scrvi- 

cios Centrales se refiere, en la práctica, casi cxclusivanicn- 
te a altas y ba,ias, sueldos base, antigüedad, ctc., dando 
como resultado que las pruebas havan sido conformes en 
lo relativo a clasificación de personal dentro de su titula- 
ción o derechos adquiridos, cálculos de sueldo, pluscs, 
trienios, etcétera. N o  ha sucedido así, sin embargo, col1 

los descuentos por IRPF, Seguridad Social, as í  como con 
Ia’Cuota Patronal de 6sta y sus prestaciones, que no son 
objeto de control adecuado v en las que se han clctcctado 
numerosas irregularidades, 
- En relación con la Seguridad Social, las iri.cg!ulari- 

dades más significativas han  sido: 

a) De carácter general: 

a,) 
az) 

a3) 

N o  se cotizan por horas extraordinarias. 
En la mayoría de los casos no se cotiza por el pago 

clc diferencias de sueldos por atrasos. 
En diversos Centros se ha  observado la contrata- 

ción de personal eventual por varios meses sin darle rle 
alta en la Seguridad Social. En ocasiones se rcalizan los 
descuentos y 6stos quedan en beneficio del Organisnio. 

En muchos casos de bajas por cnfcrnicdacl, el pcr- 
sonal sigue percibiendo sus remuneraciones totales col1 

cargo a los conceptos presupuestarios. Cuando sc liqui-  
dan las cuotas de la Seguridad Social se descuenta la par- 

a d )  

te corrcsporidicntc a las prestaciones sin corregirse pos- 
teriormente los cargos a Presupuesto. 

a?)  Se han detectado gran cantidad de errores en las 
prestaciones por Avudn Familiar y SLI posterior l iqui-  
dación. 

a h )  Se ha observado la [alta de un criterio unilornic 
cri el oiganisino en lo que respecta a la cotización por Dc- 
scnipleo y Formación Prolcsional de los funcionarios. 
Mientras que el Consejo Superior cotiz.a por estas coritin- 
gcncias, en In mayor parte clc las Juntas y Tribunales no 
se efectúa c s ~ a  coiización, principalmente e n  lo que se re- 
fiere a desempleo. 

b) De carácter específico: 

b , )  El colectivo de Inspectores del Impuesto sobre las 
Entradas de los Espectáculos Públicos, en su mayor par- 
tc, v algún liquidador de dicho Impuesto, cotizan a la Se- 
guridad Social por bases distintas a las que les corrcspon- 
dcria por aplicación de las tablas vigentes. 

En algunos casos las bases de cotización aplicadas son 
superiores a las aplicables scgún las remuneraciones pcr- 
cibidas provocando un menoscabo a la Tesorería del Or- 
ganismo que se cifra, en el periodo 1981 a 1984, en 
5 973.507 pesetas. 

En otros casos la cotización se efectúa por cantidades 
menores a las realmente percibidas, aplicando irrcgular- 
mente el intervalo de bases de la tarifa. 

En la Junta de Barcelona se ha cotizado por va- 
rios Inspectores del Impuesto por encima de las bases 
máximas de cotización en los ejercicios 1983 y 1984, con 
un exceso de cuotas patronales pagadas que ascendió a 
1.176.641 p l ~ b  LsLtas. 

En la Junta de Valcncia se ha cotizado a la Segu- 
ridad Social por el personal laboral en base a 14 pagas 
:n lugar de a las 15 realmente percibidas. En el transcur- 
jo de la visita efectuada al Centro se detectó la existencia 
de varias actas de la Inspección de Trabajo correspon- 
iicntes a las cuotas no satisfcchas de los ejercicios 1979 
1 1983, por importe de 4.240.586 pesetas, de las cuales 
553,358 pesetas corresponden a recargos. 

Asimismo, en esta Junta, al efectuar a los funcionarios 
:n el mes de ,junio de 1983 el pago de las difcrcricias dc 
jucldos por elevación de los mismos desde primero de año  
-10 se efectuaron los descuentos, ni se cotizó por ellas a la 
Seguriclad Social. En julio de 1983 sc descontó e hizo l i -  

b,) 

b,) 
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quidación complementaria por dos funcionarios y en oc- 
tubre por cuatro más. Qucdar¿n sin descuento y s in  coti- 
zación 16 empleados. Los funcionarios por los que se co- 
tizó estaban próximos a la jubilación. 

En octubre de 1983 se abonan en el Tribunal de 
Valencia atrasos de sueldos al personal laboral. Se  rcali- 
zan los descuentos por Seguridad Social y no se cotiza por 
ellos. 

b5) En el Consejo Superior y Centros dependientes del 
mismo, no se ha cotizado a la Seguridad Social en el cjcr- 
cicio 1983 por remuneraciones que ascendieron a 
15,790.900 pesetas y se liquidaron cuotas sobre 1.196.100 
pesetas de bases sin descuento de la cuota obrera a los 
traba.jadorcs. 

b4) 

En relación con el Impuesto sobre la Renta de las Pcr- 
sonas Físicas las irregularidades más signilicativas han 
sido: 

a) Al  igual que en los descuentos a la Seguridad So- 
cial se observan múltiples diferencias de pcquc- wa cuan- 
tía entre las bases declaradas, remuneraciones pagadas, 
descuentos retenidos e ingresos efectuados. 

El Consejo Superior no confecciona ni presenta en 
la Delegación dc Hacienda la declaración anual de cmo- 
lumcntos percibidos y cantidades retenidas por pcrcepto- 
res. Los ingresos efectuados comprenden tanto las canti- 
dades retenidas en nómina, como los descuentos en ho- 
norarios profesionales. 

b) 

En relación con la legislación laboral vigente las irrc- 
gularidadcs más significativas han sido: 

a) Se ha detectado que en ocasiones las horas cxtraor- 
dinarias exceden del máximo permitido, sin justificación 
documental alguna. 

b) Se producen renuncias por escrito a vacaciones re- 
glamentarias a cambio de su pago. 

c) El 81 por ciento de los centros visitados en la ins- 
pección física adolecen de defectos cn las obligaciones for- 
males laborales, como carencia de calendario laboral, de 
Libro de Visitas de la Inspecciún de Trabajo (en algunos 
casos existe pero sin diligpciar), Libro de Matrícula de 
Personal, ctcdtcra. 

d )  Por último, en relación con los contratos del pcrso- 
nal laboral, se han dctcctado un gran número de ellos con- 
fcccionados en 1980 que hacen rcíercncia a que son rcno- 

vación de otro anterior, y en los que se reconocen anti- 
güedades, pero de las que no existe ningún otro antece- 
dente. Asimismo, hay gran cantidad de contratos sin in- 
tervenir, en su mayoría efectuados en dicho ejercicio 
1980. 

3.2 Compra de bienes corrientes y servicios 

Los gastos del Capítulo I I  de la Obra de Protección de 
Menores supusieron entre el45 por ciento y e l 6 0  por cien- 
to de los gastos del Organismo en el período fiscalizado, 
habiendo experimentado en el mismo un incremento del 
245 por ciento, según se deduce del Anexo núm. 2 a este 
Informe. En el conjunto de sus partidas destaca el articu- 
lo 25 ((Gastos para el funcionamiento dc los Servicios)) 
que oscila en torno al 90 por ciento del Capítulo. 

3.2.1. Castos descentralizados 

Los Conceptos 2 I 1 ,  22 1 ,  222 (en parte), 223, 234, 24 1 ,  
253,255 y 257.4 se encuentran descentralizados repartikn- 
dosc e l  presupuesto aprobado de forma global entre los 
distintos Centros, como ya se hizo referencia en otros 
apartados de este Informe. 

Una vez consignados, los presupuestos sc libran a los 
Centros por trimestres anticipados, mediante órdenes de 
pago « a  justificar)). La justificación se realiza según lo cs- 
tablecido por normas internas del Organismo ((dentro del 
trimestre siguiente al que la cuenta se rcíierc». Asimis- 
mo, dichas normas disponen que ((los saldos sobrantes al 
final del año se enviarán al Consejo dentro del primer tri- 
mestre del año siguiente)). 

No obstante, la permisividad de las citadas normas que 
contravienen lo establecido en el artículo 79 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria en relación con las órdenes de pago 
«a  justificar)), se han observado numerosos incumpli- 
mientos de los plazos de rendicion fijados por las mismas, 
no habiendo dado lugar a la consiguiente retención de los 
libramientos posteriores, en ningún caso de los detecta- 
dos en el período analizado. 

En el siguiente cuadro se muestra la situación de ren- 
diciún de cuentas del ejercicio 1983, a 31 de marzo de , 

1984, como demostración de los extremos señalados en el 
párrafo anterior. 

Cuentas recibidas I .L' ti i i i icsirc 2." trimestre 3." trirncstrc 4.'' trimestre 

Sin Sin Con Sin Con Sin 
Ccn 1 ros reiraso rcndir retraso rendir retraso rendir retraso rendir 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 1 8 3. Juntas 1 1  - 22 - 
.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 1 9 7 Tribunales 14 - 16 - 

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 1 4 8 AIP 10 - - - 
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Asimismo, el 5 de septiembre de 1984 quedaban por in- 
gresar los remanentes correspondientes a 1983 de 3 Jun- 
tas, 15 Tribunales y 2 Instituciones de la red de AIP. 

El efecto que produce sobre la liquidación presupueta- 
ria el procedimiento seguido en los pagos a justificar, es 
la deformación de los gastos e ingresos efectivos. Asimis- 
mo, como ya se expuso en lo relativo a la Cuota Patronal 
de la Seguridad Social, este sistema dota a los Centros de 
gasto de una importante tesorería adicional. Los rema- 
nentes del Capítulo 11 correspondientes al ejercicio 1982, 
ingresados en 1983, ascendieron a 355.954.008 pesetas, 
con el siguiente desglose: 

Pcsctas 

Juntas ........................ 145.572.268 
Tribunales . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98.022.465 
AIP ........................... 112.359.275 

Las pruebas realizadas en torno a la regularidad legal 
del gasto de los conceptos que forman este apartado se 
han realizado sobre la muestra seleccionada (ver aparta- 
do 1.2.2.). que contó con un presupuesto para este Capí- 
tulo de 1,182 millones de pesetas en el ejercicio 1983. Di- 
chas pruebas dan lugar a los siguientes comentarios: 

a) Se observan incorrectas aplicaciones presupuesta- 
rias en la práctica totalidad de los Centros examinados, 
generalmente de escasa significación pero elevado nú- 
mero. 

b) En algún caso se han detectado gastos de un ejer- 
cicio aplicados a otro, con incumplimiento de lo estable- 
cido en el artículo 63.1 'de la Ley General Presupuestaria. 

c) Se observa una deficiente justificación en la mayo- 
ría de los Centros examinados, faltando en la factura el 
CIF o DNI, la fecha, el «recibí*, especificación de vehícu- 
los en vales de gasolina, etcétera. 

d) El Concepto 255 «Vestuario, alimentación y hospi- 
talidades*, 85 por ciento de los gastos del artículo, ado- 
lece de todos los defectos señalados con generalidad y, 
además, en su análisis se ha detectado: 

Se pagan numerosas igualas a profesionales: médicos, 

los casos, la correspondiente retención por el Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas. 

Hay algunos pagos a personal laboral fijo, con su 
Correspondiente cuota a la Seguridad Social. 

En algunas Juntas hay pagos periódicos por ayudas a 
familias cuyo encuadramiento correcto sería el Capítulo 
4.0 del Presupuesto de Gastos del Organismo. 

Hay numerosos gastos justificados con certificaciones a 
tanto alzado que se consideran claramente insuficientes, 

-por ejemplo: gastos de vestuario, regalos de Navidad, etc. 
Los gastos de alimentación se justifican a tanto alzado 

por número de estancias de niños y personal. Este proce- 

enfermeras, capellanes .... sin efectuar, en la mayoría de 

dimiento, que en sí mismo no resulta incorrecto, en la 
práctica se efectúa con importantes deficiencias: 

- El número de estancias declarado no resulta fiable 
debido a la falta de control efectivo sobre dicho número. 
Los Centros relacionan niños que están con permiso o de 
vacaciones y en algunos casos fugados, que son certifica- 
dos por las Juntas y Tribunales. 
- El Servicio de Instituciones, que recibe partes dia- 

rios de incidencias de los Centros, no se coordina con el 
Servicio de Gestión e Intervención que controla el gasto 
en el Consejo. 
- Las estancias de personal son certificadas en la ma- 

yoría de los Centros seleccionados utilizando el máximo 
de las permitidas en el Consejo para todos los días del 
mes, sin que conste firma, ni aquiescencia de los in- 
teresados. 
- En la inspección física realizada sobre los Centros 

elegidos se ha podido comprobar que en algunos se han 
efectuado importantes mejoras con el remanente de ali- 
mentación. 

e) En algunos Centros visitados se han detectado per- 
sonas que eran responsables, simultáneamente, de áreas 
incompatibles en cualquier buen sistema de control in- 
terno, lo que da lugar a riesgos objetivos ciertos. Por ejem- 
plo, en la Junta de Valencia, el Habilitado lleva las cuen- 
tas de Bancos, se ocupa de las compras, reparte las con- 
signaciones de gasto, administra los remanentes de ali- 
mentación de todos los Centros, etc. 

Se ha observado, en general, la falta de cualifica- 
ción económico-contable de los responsables finales del 
gasto en este área. 

f )  

En base a las pruebas efectuadas sobre los gastos del 
Consejo Superior como Centro de gasto específico se rea- 
lizan los siguientes comentarios: 

a) Al igual que en los otros Centros de Gasto se obser- 
van incorrectas aplicaciones presupuestarias, sin justifi- 
cación aparente. 

b) En el Concepto 211, «Gastos de Oficinan, se han 
cargado, en el ejercicio 1983, numerosas facturas de co- 
midas, especialmente en los meses de verano. No se espe- 
cifican los comensales, ni la razón de su aplicación al Pre- 
supuesto del Organismo. 

c) Por último, en este apartado hay que hacer men- 
ción a los ugastos de representación del Organismo)), abo- 
nados al «personal directivo» del mismo, con cargo a los 
Conceptos 121 (ejercicio 1981) y 251.3 (ejercicios 1982 y 
1983) de su presupuesto. Estas percepciones, fijas en su 
cuantía, se justifican mediante nóminas y están someti- 
das a descuento por Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. En los ejercicios fiscalizados se simultanea- 
ron cargos directivos haciéndose efectivas las remunera- 
ciones correspondientes a los cargos simultaneados con 
autorización del Ministro de Justicia de fecha 18 de julio 
de 1979. Dicho régimen continuó con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 2011982, de 9 de junio, de in- 
compatibilidades en el Sector Público. 
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3.2.2. Gastos centralizados 

Las pruebas realizadas en torno a la regularidad legal 
del gasto por estos conceptos (el resto del Capítulo) dan 
lugar a los siguientes comentarios: 

a)  A los gastos por los Conceptos 222 y 271 le son de 
aplicación las conclusiones dadas con generalidad para 
los gastos del Capítulo Vi,  inversiones, dada la similitud 
de su tramitación en la mayoría de los casos. 

Los gastos por el Concepto 251.2, “Protocolo y Se- 
cretaría)), que existen únicamente en los ejercicios 1982 y 
1983, adolecen de los defectos denunciados reitcradamen- 
te por este Tribunal, tales como la aplicación de facturas 
de comidas sin especificación de comensales, compras de 
regalos, donativos, material inventariable sin incluir en 
inventarios, etc. 

En los gastos por ((Reuniones y Conferencias)), Con- 
cepto 254 (ejercicio 1981) y 281 (ejercicios 1982 y 1983) 
se ha detectado: 

b) 

c) 

- En el ejercicio 1982 se pagan 260.000 pesetas por la 
realización dc un trabajo del que consta acta de recep- 
ción. Solicitado éste se nos comunica que en realidad la 
percepción fue una compensación por trabajos de oficina 
en la Junta de Madrid. 
- En el ejercicio 1983 y principios de 1984 se abonan 

1.075.000 pesetas por “trabajos sobre aspectos técnico- 
científicos de la futura Ley del Menor.. En la justifica- 
ción consta acuerdo de la Comisión Permanente sobre 
abono de dichos estudios con un maximo de 25.000 pese- 
tas cada uno, previa certificación de recepción de la Pre- 
sidencia del Organismo. Solicitados dichos trabajos úni- 
camente se aporta documentación generica relativa a la 
reforma y tutela del menor, junto con varios borradores 
del anteproyecto de la futura Ley del Menor, y la relación 
de los componentes de la Comisibn redactora de dicha 
Ley, que coinciden con los perceptores de la cantidad arri- 
ba indicada. 

Junto con la falta de individualización de los trabajos 
abonados se ha observado que las percepciones han sido 
recibidas, en algunos casos, por funcionarios con dedica- 
ción exclusiva en el Orgariismo, y,  en ningún caso han sido 
objeto de la oportuna retención por Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

La Dirección General en sus alegaciones aclara que «El 
IRPF, por olvido de un auxiliar de Caja, no fue deducido; 
pero se ha avisado a todos los componentes de la Comi- 
siOn para que hagan el abono correspondiente a Hacien- 
da, si no lo hicieron al no darse cuenta de esa omisión 
involuntaria)). 

3.3.  Transferencias corrientes 

Los Gastos del Capítulo IV de la Obra de Protección de 
Menores supusieron, aproximadamente, el I por ciento de 
los gastos del Organismo en el período estudiado, con im- 

portes en torno a los 100 millones de pesetas en los últi- 
mos ejercicios, según se desprende del Anexo número 2 a 
este Informe. 

La casi totalidad de los gastos del Capítulo está com- 
puesta por subvenciones a Instituciones privadas que co- 
laboran en la protección del menor, siendo su cuantía va- 
riable y su concesión disc.reciona1 por la Comisión Perma- 
ncnte del Organismo. Se ha comprobado que en el perío- 
do 1981 a 1983 no ha habido publicidad ni concurrencia 
en la adjudicación de estas subvenciones, así como la 
inexistencia de procedimiento reglado en la tramitacibn 
de las mismas, que se implanta en 1984. 

La falta de procedimiento denunciada hace que en la 
mayoría de los casos sólo aparezca la petición del bene- 
í‘iciario, sin estudios técnicos, ni económicos de su activi- 
dad y sin referencia alguna a la recepción de otras posi- 
bles ayudas por parte del Organismo o Entes Públicos. 
Asimismo, dicha ausencia produce que previo acuerdo de 
la Comisión Permanente se den ayudas mensuales, por nó- 
mina, a trabajadores del Organismo con disminuidos fí-  
sicos o mentales a su cargo. 

3.4. Inversiones reales 

Los gastos del Capítulo VI dc la OPM experimentaron 
un notable incremento a partir de la afectación de la Tasa 
de Juego al Organismo. El importe de los mismos, en el 
período 197811983, ascendió a 8.427 millones de pesetas, 
con porcentajes en torno al 30 por ciento de las obliga- 
ciones contraídas totales en los últimos ejercicios, según 
se desprende del Anexo número 2 a este Informe, absor- 
biendo el 40 por ciento de los rendimientos afectados. 

Estos gastos se encuentran centralizados en el Consejo 
Superior, el cual, a iniciativa propia o previa petición de 
los Centros interesados, procede a realizar los oportunos 
expedientes y posteriores adjudicaciones. 

De las pruebas realizadas en torno a la regularidad de 
las inversiones del Organismo se han deducido las cues- 
tiones que se exponen a continuación. 

3.4.1. Adjudicación de los contratos 

Se observa, a lo largo del período analizado, el uso de 
la contratación directa propiciada por el fraccionamien- 
to de expedientes sin cumplimiento de los requisitos a que 
hace referencia la Ley de Contratos del Estado y su 
Reglamento. 

El estudio de los citados expedientes lleva al convenci- 
miento de que el fraccionamiento de los mismos conduce 
a la contratación directa por cuantía, que se adapta a las 
permitidas en cada momento por la normativa vigente. 
Además, en la mayor parte de los casos, los adjudicata- 
rios son fijos para cada Centro y ,  a partir de 1982, entre 
dos firmas se reparten la mayoría de las obras por con- 
tratación directa del Organismo. 

Las alegaciones complementarias de la OPM -ncccsi- 
dad de utilización inmediata dc los Ccntros- carecen cs- 
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pecialmente de sentido cuando se fracciona la obra de 
Centros nuevos en su totalidad, para después no efectuar 
su puesta en marcha. En este caso se encuentran el Cen- 
tro de difíciles de Godella, con dos expedientes v un coste 
final superior a los 100 millones de pesetas; las dos Casas 
de Familia de Albaccte, tambicn con dos expedientes y un 
coste superior a los 100 millones y el Centro de Primera 
acogida de Madrid, con dos expedientes e importe supe- 
rior a los 50 millones. 

En el último Centro resenado se partió de un prcsupues- 
to unitario que se dcsglosó en dos, uno para la construc- 
ción del cdificio y otro para «instalaciones especiales» 
que no eran sino la instalación eléctrica, fontanería, car- 
pintería, etc., resultando clara la infracción del artículo 
21 de la Ley de Contratos del Estado. Ambos proyectos re- 
cibieron la correspondiente aprobación de la Oficina de 
supervisión de provcctos del Ministerio de Justicia. 

Asimismo, se han observado defectos formales e irregu- 
laridades en las cartas de ofertas para la contratación di- 
recta, tales como falta de fechas, registro de entrada en 
cl Organismo, etc. 

3.4.2. Ejecución de las obras 

Se han detectado múltiples anomalías en los plazos de 
ejecución de las obras, según los contratos, que dan lugar 
a la rci terada petición de prórrogas que son siempre con- 
cedidas por el Organismo. En ningún caso se ha aplicado 
mora a los contratistas. 

Obras con u n  valor de adjudicación de 1.121 millones 
de pesetas han sufrido importantes Paralizaciones, no  ha- 
bicndo llegado algunas ni a comenzar. La falta de licen- 
cias v la necesidad de realización de obras previas no con- 
templadas en los proyectos han sido las causas fundamen- 
tales de dichas paralizaciones, no obstante existir las 
correspondientes actas de replanteo y certificados de 
via bi lidad . 

Entrc las mismas destacan el Centro de Educación Es- 
pecial de Cuenca, adjudicado en 175 millones de pesetas, 
con 83 millones certificados antes de la paralización por 
el Ayuntamiento debido a los problemas suscitados por 
la licencia de apertura ¿te local, y el Centro Residencial 
Mixto de Toledo, adjudicado en 137 millones dc pesetas, 
con obra certificada por 100 millones, que fue paralizado 
por dificultades en la obtención de la licencia de obras. 
En ambos casos ha sido solicitada la correspondiente in- 
demnización por parte de los contratistas, cifrada en 
13.495.520 y 9.694.933 pesetas, respectivamente, no ha- 
biendo sido pagadas hasta la fecha. 

3.4.3. Honorarios a facultativos 

Se observa la falta de concurrencia en la adjudicación 
de los provcctos de obras y dirección de las mismas, dis- 
tr ibuvhlosc cntrc seis Arquitectos el 95,6 por ciento del 
total de los expedientes de obras aprobados en 1982, que 
asccndicron a 2.888 milloncs de pesetas, de los cuales dos 

realizaron el 52,2 por ciento. A partir del ejercicio 1983 
cl número dc Arquitectos se ve sensiblemente aumentado. 

La adjudicación de dirección de obras en la periferia, 
a facultativos residentes en Madrid, da como resultado 
que en el período auditado se havan hechos efectivos ho- 
norarios por desplazamientos con un importe de 26 mi- 
llones de pesetas, en contra del criterio mantenido por la 
Intervención General de la Administración del Estado. en 
fiscalización desfavorable de fecha 21 de abril de 1982. 
En los contratos de adjudicación estudiados no consta el 
acuerdo expreso para su abono a que hace referencia la 
vigente Tarifa de Honorarios. Con fecha 13 de septiembre 
de 1984 el Organismo oficia a los facultativos con hono- 
rarios pendientes de cobro solicitando que renuncien a las 
percepciones por desplazamiento v comunicando que, en 
lo sucesivo, estas no se liquidarán o, en caso contrario, 
los encargos se harán a profesionales de la zona. 

Se han abonado casi 31 millones de pesetas por hono- 
rarios de redacción de provectos que no han llegado a ejc- 
cutarse. Entrc los mismos destaca el proyecto de remodc- 
lación y reforma del Colegio de Nuestra Señora de la Al- 
mudcna, con un importe de 9 millones de pesetas, que, 
presentado fuera de plazo, es abonado a su perceptor, no 
obstante constar en el contrato una cláusula resolutoria 
del mismo por dicha causa. 

Por último, en este apartado hay que señalar que la per- 
cepción de honorarios por un Arquitecto que prestaba, a 
su vez, servicios como funcionario contratado del Orga- 
nismo, ha dado lugar a la instrucción de una pieza sepa- 
rada para poner los hechos en conocimiento del Ministe- 
rio Fiscal de este Tribunal, a los efectos de sustanciar, si 
proceden, las correspondientes responsabilidades conta- 
bles por incorrecta aplicación de las tarifas de honorarios 
vigentes. 

3.4.4. Puesta en funcionamiento 

Se han detectado inversiones sin utilizar (14 Centrqs) 
por importe de 2.759 millones de pesetas. 

Las causas principales de dicha situación son la falta 
de personal para atenderlos, falta de mobiliario e,  inclu- 
so, cambio de criterios educativos. 

Según las alegaciones de la Dirección General, la de- 
nuncia efectuada en los párrafos anteriores se ve agrava- 
da por las transferencias a las Autonomías. 

3.4.5. Centro de Educaci6n Especial. Complejo Mixto 
de Viérnoles (Santander) 

La construcci6n de este Centro se  hace objeto de epí- 
grafe independiente debido a su importancia cuantitati- 
va (alrededor de 500 millones de pesetas) y a las múlti- 
ples irregularidades observadas en la misma. 

a) Iniciación del expediente. 
Existfan importantes limitaciones a la plena disponibi- 

lidad de los terrenos en los que se iba a efectuar el Centro 
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que no se pusieron de manifiesto en el correspondiente 
certificado y en el Acta de Replanteo, provocando poste- 
riores variaciones sobre el proyecto original. En este scn- 
tido, un año después de adjudicada la obra (marzo de 
1983) se produce un reformado por importe cercano al 20 
por 100 del proyecto original debido a causas tales como, 
configuración del terreno, acceso libre a la traída de aguas 
del pueblo, etcctera, circunstancias que debían haber sido 
previstas inicialmente (artículo 24 de la LCE y 81 y 84 de 
su Reglamento). 

b) Ejecución de la obra. 
La obra es adjudicada mediante concurso-subasta en 

agosto de 1982, con una baja del 33,20 por 100 sobrc el 
período de contrata y un plazo de ejecución hasta el 31 
de diciembre de 1984. 

En el transcurso de la ejecución resulta que el provecto 
inicial estaba claramente incompleto, pues surgen dos 
nuevos proyectos de obras complementarias que rcsul th  
imprescindible para la puesta en marcha del Centro, con 
evidente infracción de los artículos 21 de la LCE y 58 de 
su Reglamento. Estos proyectos llevan fecha de octubre 
de 1984 y enero de 1985. 

c) Puesta en funcionamiento. 
A la fecha dc terminación de cstc Informe (noviembre 

19851, cl Centro no había sido puesto en marcha, debido, 
entre otras causas, al citado Proyecto de obras comple- 
mentarias que tuvo entrada en el Organismo en enero de 
1985. 

El coste total hasta la fecha asciende a 479 millones de 
pesetas, con e l  siguiente desglose: 

Pcsctas 

Adjudicación (agosto 1982) . . . . . . . . . . . . . . .  3 12.000.2 13 
Reformado (marzo 1983) . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 1.854.496 
Liquidación provisional (diciembre 1984) 36.267.407 
Revisión de precios ....................... 25.1 73.1 33  
Obras complementarias (octubre 1984) . . .  4.21 1.019 
Obras complementarias (enero 1985) . . . . .  49.929.579 

TOTAL ............................. 479.436.347 

d)  Demolición del antiguo edificio. 
El edificio del antiguo reformatorio que ocupaba los 

terrenos en los que se construye e l  Centro es objeto de vo- 
ladura controlada el 15 de noviembre de 1982. En la mis- 
ma se produce la desaparición del inventario de la Insti-  
tución por inservible, según alega la Dirección. Este in-  
ventario, que no se encuentra valorado en el expediente, 
pero si pormenorizado, comprende, además de mobilia- 
rio, otros elementos como vestuario, menaje, ropa de 
cama y mesa, relojes, instrumentos musicales, ctcotera. 
Los permisos para dicha destrucción fueron solicitados en 
fecha posterior a la voladura y fueron concedidos. 

3.5. Transferencias de Capital 
* 

Según se desprende del Anexo número 2 a este Infur- 

me, en los ejercicios 1981 y 1982 se contrajeron obliga- 
ciones por transferencias de capital que ascendieron a 300 
y 442 millones de pesetas, respectivamente. 

Del análisis de estas partidas se deduce que obedecen 
a varios pagos a la Tesorerta General de la Seguridad So- 
cial como aportación del Organismo por la incorporación 
al Régimen General de la Seguridad Social de los mutua- 
listas, tanto activos como pasivos, de la Mutualidad de 
Funcionarios de la obra de Protccfión de Menores, en vir- 
tud de lo establecido en el Real Decreto 23211980, de 1 de 
febrero. 

Recabados los oportunos antecedentes resulta que el 
coste para el organismo de la citada disolución ascendió 
a 1.107.308.327 pesetas, que se abonaría en tres plazos 
con el siguicnte desglose: 

Primer plazo (1980): 

Pasivos . . . . . . . . . . . . . . . .  230.977.521 
Activos . . . . . . . . . . . . . . . .  133.459,468 364.436.989 

Segundo plazo (198 1): 

Pasivos . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000.000 300.000.000 

Tercer plazo (1982): 

Pasivos . . . . . . . . . . . . . . . .  482.871.338 442.871.338 

1.107.308.327 

El primer plazo ha sido aplicado en su totalidad al Con- 
cepto 181 «Cuotas de Seguridad Social)), ejercicio 1980, 
período de ampliación. 

Hay que destacar el desplazamiento de gastos produci- 
do en el Organismo en contra de los ejercicios que sopor- 
tan el coste de la disolución, con la consiguiente absor- 
ción de financiación en los misnios y la peculiaridad de 
que 1980 y 1982 se cierran con del'icit (ver Anexo número 
2) así como que dicho coste comprende tanto la parte 
correspondiente al Organismo como la que, en su día, de- 
bieron aportar los mutualistas en activo, según se dcs- 
prende de diversos estudios actuarialcs obrantcs en la 
Mutualidad que aconsejaban para su viabilidad una drás- 
tica subida de las cuotas. El citado Real Decreto se rcfie- 
re expresamente a esta última circunstancias. 

4. INGRESOS 

4.1. impuesto del 5 por 100 sobrc las entradas de los es- 
pectáculos PUblicos 

El Anexo número 2 recoge la evolución de la rccauda- 
ción por cstc impuesto, cuya gestión tiene encomendada 
el Organismo como medio de financiación del mismo dcs- 
de su creación. En el período 1978í1983 dicha rccauda- 
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ción ha experimentado un crecimiento del 54,s por 100, 
situándose en 1983 en 2.754 millones de pesetas. 

La gestión, inspección y recaudación del irripucsto se 
desarrolla, ba,jo la dirección del Servicio del Impuesto ra- 
dicado en  el Consc,jo Superior, por las Juntas Proviricia- 
les e11 las que se dispone de una unidad especifica para 
ello. La contabilidad se lleva de fornia centralizada en el 
Servicio de Contabilidad, confeccionándosc en las provin- 
cias una contabilidad auxiliar a clCctos mcirimcntc cs- 
tadísticos. 

De las pruebas efectuadas tanto sobre la contabilidad 
centralizada, como sobre el Servicio del Iiiipucsto e n  la 
inspección física de las provincias seleccionadas, se han 
deducido l a s  siguientes observaciones: 

-4.1.1. Gestión y recaudación 

Este servicio está encomendado a los Liquidadorcs 
del Impuesto. Cuerpo Especial del Organismo. N o  obs- 
tante ocho provincias no t ienen c~ibicrta la plaza, cjcr- 
cicndo como tal en cinco de ellas el inspector ,v cii tres un 
I'uncioriario de la Junta.  Se considera quc el c.jercicio de 
ambas funciones por el Inspector es claramente incom- 

Los libros obligatorios se llcvan de fornia muv deficiente 
en la mayoría de las Juntas visitadas, circunstancia que 
afecta scnsiblcnicntc a su L'iabilidad. Especial significa- 
ción presenta e l  libro de ((Cuentas Corrientes con los cm- 
prcsarios», que t iene como misión llevar- e l  control dc los 
contraídos. 

Los libros necesarios pero no obligatorios, según dcfini- 
ción del Servicio del Inipucsto se llcvan asimismo muy 
dcficicntcmcntc, tcriicndo especial significación e1 libro 
de cxpcdicntcs en c,jccutiva, que sólo se lleva en cuatro 
provincias de las nueve visitadas, pero como cuaderno sin 
gran detalle. 

La recaudación en voluntaria se efectúa en las oGcinas de 
la Junta que debe ingresar diariamente su importe en una 
cuenta restringida a tal cl'ccto. En alguna Junta visitada 

' se  pasa previamente por una cuenta puente, y en otras sc 
ingresa en el Banco cada dos o tres días. En general los 
movimientos de efectivo sdn manejados por 10s mismos 
luncionarios que realizan la gestión contable provincial. 

Se ha detectado que en numcrosas provincias se confcc- 
cionan sus propias cartas de pago y ,  salvo raras ocasio- 
nes, no cstán prciiumcradas, haciendolo en el momento 
tlc ser cxtcndiclas. 

La rccaudación en  c,jccutiva se rcaliza a trav¿s dc los 
Agcntcs con que cuenta cl Organismo, en núrncro tic 21.  
Se da la circunstancia de que  18 dc ellos son, asimismo, 
Liquidadorcs del Impuesto, actuando algunos, además de 
su provincia, en  otras plazas. Se considera que el cjcrci- 
cio de ambas funciones es claramente incompatible v rc- 
sulta irregular, dcsdc el punto de vista de la eficacia, 
cuando se ocupan de plazas distintas, algun-i: c \  veces tan 
distantes como el de Ciudad Real, que ostenta tambicn la 
recaudación ejecutiva de Huclva ,v Las Palrrias de Gran 
Caria ria . 

pn 1 i b I e.  

4.1.2. Inspección 

La inspección del impuesto se h a  a cabo por fuiicio- 
riarios del Cuerpo Especial tic Inspectores del Inipucsto 
del Organisrrio. En 20 provincias no se encuentra cubicr- 
tn la plaza, clcscmpcriindosc ¿sta  por los tilularcs de 
otras. Destaca el caso tlc u n  inspector, de los riucvc de Ma- 
drid, que es asiniisrno inspector de nueve provincias iriás. 

El control de las inspecciones realizadas se lleva por el 
Servicio del Impuesto. Sin embargo, se ha detectado en 
las visitas realizadas importantes tlitcrcncias entre la la- 
bor inspectora de las distintas provincias. As í ,  por cjeni- 
plo, iiiiciiti'as que e1 Iiispcctor de Oviedo realizó en 1983 
5 16 iiispcccioncs cri Oviedo y 1 1 1 en Gi,jón, en Palcricia se 

(En ambos casos los inspectores son de otras provincias.) 
La Dirección Gcncral, en rclnción con los dos últimos 

apartados alcga lo siguicntc: 

1 ' .  idaron cinco y en Valladolid, dc abril a tlicicribrc, dos. 

(( Reviste la falta de personal extraordinaria gravedad 
en los Cuerpos dc Inspectores del Impuestos y Liquidado- 
res del mismo. Son I'uricionarios tecnicos, ingresados con 
tittilacióii de Liccnciatlos en Derecho, v existen niuchas 
vacantes, tantas que se da el caso de que  un inspector tic- 
iic que actuar cn varias provincias muv distantes entre si, 
lo que es el mar mcnor, pues de n o  Iiabcr autorizado esta 
agregación se hubiera dc,jntlo de recaudar e l  Impuesto. La 
causa es la misina: la no autoriznción para celebrar opo- 
siciones, va que las Icchas de la última oposición de íns- 
pcctorcs fue en abril de 1972, v de Liquidadorcs en agos- 
to de 1971.) 

4.1.3. Contabilidad 

Los datos recogidos e n  las cuentas oficiales del Orga- 
nismo reflejan los ni/¡ contabilizados en base a las notas 
de abono del Banco de Esparia por este concepto. La con- 
ciliación cntrc estas cilras y las rendidas por cl Servicio 
del Impuesto como estadística, en base a los clntos apor- 
tados por las Juntas ,  es inatcrialnicntc imposible, pues la 
misma no se ha cfcctu, '1 d o IiuIica. 

1.a contabilidad dcl Organisnio en este área no cumple 
en  absoluto sus funciones de información v control, ya que 
al no recoger contraídos no controla los deudores, n o  se- 
para recaudación en voluntaria v c,jccutiva y los recargos 
de bsta, y,  en defiiiitivo, es consecuencia exclusivanicritc 
de lo que se cnvia dcsdc las distintas provincias. 

4.2. Tasas y otros ingresos 
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ción en otros apartados de este informe; b) los beneficios 
de las rifas de determinadas Juntas, v c) otros ingresos. 

El elevado número e importe de los reintegros es el que 
produce el exceso de recaudacibn que se pone de mani- 
fiesto en el primer párrafo de estc apartado. 

4.2.1. Rifas benéficas 

Las rifas, herencia de la época en que las respectivas 
Juntas eran autónomas, se celebran en Oviedo, Gijón y 
Cartagena, esta última bajo el control de la Junta de Mur- 
cia. Consisten en un sorteo semanal (Oviedo v Gijón) o 
diario (Cartagena) con premios en metálico que suponen 
el 50 por cien del papel emitido en las dos primeras y el 
44,9 por cien en la última. 

La ges t ih  se lleva separada de la del resto de la Junta, 
dándose la circunstancia de que en Oviedo, que cuenta 
con Interventor Delegado de Hacienda, las operaciones de 
la rifa no están sometidas a su control. El Consejo Supe- 
rior se limita a recibir los ingresos remitidos por las Jun- 
tas, sin ejercitar sobre ellas ningún tipo de coordinación 
procedimental o normativa. 

Los Anexos núm. 4.1, 4.2 v 4.3 recogen los resultados 
del período 1981-1984 para cada una de las rifas. Sobre 
los mismos se efectúa pieza separada de la que se da tras- 
lado al Ministerio Fiscal a los efectos de sustanciar, si pro- 
ceden, las correspondientes responsabilidades contables, 
debido a los siguientes cxtremos: 

- Falta de conciliacibn entre la contabilidad rendida 
y las cuentas corrientes bancarias que recogen los ingrc- 
sos y pagos derivados de las mismas (Ovicdo). 
- Aplicación indebida de gastos a los ingresos recibi- 

dos por la rifa, que minoran los resultados ingresados en 
el Consejo Superior. Dichos gastos comprenden gratifica- 
ciones no justificadas a vendedores (Oviedo), gratificacio- 
nes y otros gastos de personal (Oviedo, Gijón v Cartagc- 
na) y gastos para el funcionamiento de los Servicios de la 
Junta (Oviedo y Gijón). 

Asimismo, debido a la falta de normativa a que se ha 
hecho referencia, se han detectado importantes demoras 
en el ingreso de los rendimientos -en ocasiones han al- 
canzado hasta 1 1  sorteos en Oviedo-, detracción de di- 
chos rendimientos de cantidades como fondo de manio- 
bra en Cartagena, con un importe a 31 de diciembre de 
1984 de dos millones de  pesetas y la inversión de veintiún 
millones de pesetas en láminas por la rifa de Gijón, que 
fueron liquidadas en el ejercicio 1983 a instancia de estc 
Tribunal. 

4.3. Transferencias del Estado 

El Anexo número 2 recoge los derechos reconocidos por 
este Capitulo, que comprende la subvención del Ministe- 
rio de Justicia al Organismo y los rendimientos alectaclos 
de la Tasa de Juego. 

Del análisis de su contenido se desprende que al conta- 
bilizar la OPM siguiendo el procedimiento de ((contraido 
por recaudado)) en este concepto hasta el ejercicio 1982 
(el ejercicio 1983 fue reparado por la Intervención Genc- 
ral y corregido el procedimiento v las Cuentas), las cifras 
recogidas en la liquidación presupuestaria en el periodo 
1978-1982 no son las realmente devengadas, debido al re- 
traso en el pago por parte de la Dirección General del Te- 
soro. La distorsión producida en los datos rendidos en la 
contabilidad del Organismo impide que csta cumpla con 
una de sus funciones principales, la informativa, quc en 
estc caso era esencial a los efectos del seguimiento de la 
aplicación de la Tasa afectada. 

Según las cuentas rendidas por la DirecciGn General del 
Tesoro a este Tribunal, los libramientos pendientes de 
pago a favor de la OPM importaban las siguientes cuan- 
tías (en millones de pesetas): 

A 31/12/1978 .................... 2.205 
A 31/12/1979 .................... 4.437 
A 31/12/1980 .................... 5.563 
A 31/12/1981 .................... 5.788 
A 31/12/1982 .................... 10.041 

ninguno de los cuales estaba recogido en las Cuentas del 
Organismo. 

5 .  Resultados 

Los Anexos número 2 y 3 recogen los Resultados de los 
ejercicios 1978 a 1983, ambos inclusive, según las cucn- 
tas rendidas por la OPM. Dichos resultados presentan una 
evolución errática, que, conforme lo expuesto en el antc- 
rior apartado 4.3, no se corresponde con la real de acuer- 
do con los rendimientos que hubieran debido contabili- 
zarse, incluso en el ejercicio 1983, pues en él se recono- 
cen 10.041 millones de pesetas procedentes de ejercicios 
anteriores al regularizar el procedimiento. 

En el siguiente cuadro se muestran los Resultados ajus- 
tados para el Organismo, teniendo en cuenta los libra- 
mientos pendientes de pago por la Dirección General del 
Tesoro (en millones de pesetas): 

Rcsultados dliquidac. Rcsultadiir 
Prcsupucstar. ajustados Ejercicio A,jus tcs 

1978 . . . . . . .  0 3  2.205 2.205 
1979 . . . . . . .  (247) . 2.232 1.985 
1980 . . . . . . .  (1.645) 1.126 (5 19) 

1982 . . . . . . .  (35 1 )  4.253 3.902 
1983 . . . . . . .  6.074 (10.041) (3.967) 

1981 . . . . . . .  693 225 918 

Asimismo, la inclusión de las'cantidades pendientes de 
cobro produce la variación cquisalcntc en la Cuenta Com- 
pensatoria del Organismo, que resultaría como sigue (en 
niilloncs dc pcscias): 
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Cuenta Cuenta 
conipcnsaioria cornpcrisatoria 

slbalancc aiusiada 

3.359 
5.344 
4.828 
5.746 
9.648 
5.68 1 

31/12/78 , . . . . . . . . ~. , . 
3 1 / I  2/79 . . . . 
3 111 2/80 * * . . . . . . . * . . . 
3 1/12/8 1 . . . , . . . . , . . . . 
3 111 2/82 . . , . . . . . . . . . . 
3 111 2/83 . . . . . . . . . . . . . 

1.154 
907 

(735) 
(42) 

(393) 
5.681 

. . . . . , . . 

Dicha Cuenta compcnsatoria representa los resultados 
acumulados a las respectivas Iechas, que suponen la Ii- 
nanciacibn pendiente de aplicar a la consecución de los 
fines encomendados al Organismo. 

6. DEUDORES Y ACREEDORES EXTRAPRESUPUES- 
TARIOS 

El Anexo número 3 recoge los importes globalcs por es- 
tos conceptos en los ejercicios 1978 a 1983. 

6.1. Deudores extrapresupuestarios 

Del análisis de las rúbricas recogidas e11 csta aprupa- 
cióii se deducen las siguientes obscrwcioiics: 

a) La Cuenta de «Anticipas de Tesorcría)) tia recogido, 
indebidamente, en el ejercicio 1983, di\wsos anticipos 
rcintcgrablcs a personal del Consejo Superior con un sal- 
do a 31 de diciembre de 460.001 pesetas. Estos anticipos 
no contaban con el correspondiente crkdito, cuyo conccp- 
to no fue dotado en el Presupuesto del Organismo. Asi- 
mismo, se han detectado otros anticipos pagados con car- 
go al concepto presupuestario que soportó las rctribucio- 
iics de los Ii.tncionarios. Los corrcspondiciiies reintegros 
se clcctuaron con abono a este concepto y ,  en algunos ca- 
sos, al Presupuesto de ingresos, concepto 391. 

La Cuenta de «ingresos pcndicntcs por robo)), con 
un importe invariable de 1.059.618 pesetas dcsdc el ejer- 
cicio 1981, dada su antigücdad, debería ser objeto del 
oportuno expediente de depuración. 

b)  

6.2. Acrccdorcs cstraprcsupucstaiios~ 

En esta agrupación se encuentran las Cuentas dcstina- 
d a s  a rccogcr las deudas del Organismo con la Haci&nda 
Pública y la Seguridad Social. Del análisis de las mismas 
se dcclucc que, debido al sistema de contabilidad y al mo- 
\,itiiiciito tlc Ibiidos, rccogcn exclusivamente las rctcncio- 
IILY cíCciiii~d~is cn cI Consc,jo Superior, no siendo. por tan. 
io, sipiiil'ic.:iti\.o SLI iniportc de l a s  obligaciones de la OPM 
poi' d i c , l i o s  C O ~ I C C ~ ~ I O S  (\,er apariado 7 b). 

7. TESORERIA 

El Anexo número 3 recoge los importes de la Tesorcría 
de la OPM reflejada en cuentas en los ejercicios 1978 a 
1983. Dichos importes comprenden, cxclusivamentc, los 
saldos de Caja v Banco de España del Consejo Superior 
de Menores, junto con los 21 millones dc pesetas a que se 
hizo referencia en el apartado 4.2.1. de este Informe. 

Como consecuencia de la inspección Iísica rcalixada 
tanto en el Consejo Superior, como en los Centros de Gas- 
to seleccionados, se efectúan las siguientes obscrvacioncs 
en relación con este Arca: 

a) El Consejo Superior no lleva contabilidad auxiliar 
de Bancos, limitándose a recoger los extractos de cuenta 
del Banco de España hasta 1984, en que se abre el Libro 
Auxiliar de Cstc. La [alta de control de Tesorcría respecto 
a los ingresos recibidos v los pagos realizados da lugar a 
situaciones como la reflejada en las cuentas del ejercicio 
1982, que presentan un saldo contable negativo en Banco 
de España de 90.300.614 pesetas, justificado con el si- 
guiente detalle: 

Saldo síccrtificaci0n BE . . . . . . , , . . . ~. . . 
Relación de talones \' translcrcncias 
pcndicntcs dc cobro , . . . , , . . . , , , . . . , . . . 

124.489.788 

214.790.402 

Saldo coninblc BE . . . . . . . . . . . . , , . . . . (90.300.611) 

h)  En las Juntas y Tribunales se encuentran inipor- 
taiitcs saldos sin contabilizar (tanto en las cuentas abicr- 
tas en el Banco de España para sus gastos de funciona- 
miento, como en la Banca privada para los gastos de per- 
sonal), debido a la va denunciada falta de justificacibn e 
ingreso de los remanentes de los libramientos " a  ,justií'i- 
car»,  asi como por las retenciones de Impuestos y dCbitos 
a la Seguridad Social. 

En las Instituciones de la red de AIP se producen 
saldos n o  contabilizados por las mismas causas que las 
expuestas en el párrafo anterior, a s í  como por los rema- 
nentes de las dotaciones por estancias (ver apartado 3.2.1, 
c )  de los que no  se lleva ningún tipo de control. 

d )  En las Juntas de Ovicdo, Ci,jón y Murcia (Cartagc- 
na), existen importantes «Ca,jas» sin controlar como con- 
secuencia de las Rifas BenCficas (ver apartado 4.2.1 .), 

e) En general, en  los Centros de gasto no se lleva una 
contabilidad auxiliar adecuada dL' las Cuentas de Tesore- 
ría, limitándose, en la mavoría de los casos, al mero ar- 
chivo de los extractos bancarios. 

c )  

8 .  INMOVILIZADO MATERIAL 

Corno se puso de nianiíicsto al exponer las liniitacioncs 
al alcance de cslc Infornic, la OPM no cuenta con Iii\.cn- 
tai'ios coniplctos de s u  Iiinio\~iliz;tclo. ni L'Oll i'cgistros 
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auxiliares valorados que pudicran hacer posible la cuan- 
tificación del mismo, lo cual no permite la emisión de una 
opinión sobre su importe y su inclusión en el Balance. 

No obstante lo anterior, de las investigaciones llevadas 
a cabo en el Consejo Superior, así como de las visitas efec- 
tuadas a los Centros dc Gasto, se pueden deducir las si- 
guientes observaciones: 

a) La OPM no documenta en escritura pública y no 
inscribe en e l  Registro de la Propiedad las inversiones rea- 
lizadas con carácter de obra nueva, tantos Centros com- 
pletos como ampliaciones y mejoras de los mismos. 

No existe control adecuado por el Consejo Superior 
de los bienes de la OPM cedidos en arrendamiento, ya que 
se han detectado casos en diversas provincias que no cons- 
taban como tales en &c. Los correspondientes rendi- 
mientos han sido aplicados al Presupuesto de Ingresos del 
Organismo, con la excepción de una pequeña cantidad en 
Sevilla que está en una c/c a la espera de recibir ins- 
trucciones. 

c) ' El edificio donde radican la Junta y e l  Tribunal de 
Zaragoza de Propiedad de la OPM y no constaba como tal 
en el Consejo Superior. 

d)  En relación con el mobiliario y equipo inventaria- 
blc se puede asegurar quc el control establecido sobre el 
mismo es muv débil, ya que en el 98 por ciento de los Cen- 
tros seleccionados se han observado defectos tales como 
no identificación individualizada de los elementos, falta 
dc recuentos físicos periódicos, traslados y bajas sin re- 
gistro ni autorización, cíemcntos sin valorar, etcétera. 

En la inspección física de los Centros se detectaron 
activos dc cierto valor no registrados, tales como televi- 
sores, equipos musicales, c incluso instalaciones dc coci- 
na, adquiridos generalmente con los sobrantes de la do- 
tacibn para estancias (ver apartado 3.2.1, e ,  y 7 c). 

Asimismo, h e  han detectado activos sin utilizar, aparen- 
tcmcntc por falta de adecuación a las características de 
los Centros específicos, así por ejemplo complejas insta- 
laciones de cocina y lavandería en varios de los centros 
vi si tados. 

b) 

e) 

111. ESTUDIO ESPECIAL SOBRE EL COSTE DE LAS 
INSTITUCIONES DE LA OBRA DE PROTECCION 
DE MENORES 

Como consecuencia de la selección efectuada para ana- 
lizar las operaciones de los Centros de gasto.de la OPM 
se han manejado las cuentas de una serie de Institucio- 
nes, tanto dependientes de Juntas y Tribunales, como per- 
tenecientes a la red de AIP. Con los datos rendidos por las 
mismas se han cumplimentado determinadas variables 
con la finalidad de conseguir «ratíos» de coste por Ccn- 
tros, con los que no contaba el Organismo. 

El siguiente cuadro recoge los Centros analizados con 
sus correspondientes costes para el ejercicio 1983, confec- 
cionado con los criterios que se exponen a continuación: 

a) El número de plazas es el asignado a cada Centro 
por la publicación «La Obra de Protección de Menores)), 
editad? por el Consejo Superior en el ejercicio 1984. 

El cálculo de la estancia media (Número de ni- 
ños/365) y la ocupación media (Estancia media/número 
de plazas) se ha basado en las estancias de niños dcclara- 
das a los efectos de cobro por dicho concepto en las Cuen- 
tas de los Centros correspondientes. En ese scntido se ha 
dado el mismo tratamiento a las estancias en internado 
y en media pensión, dado que en los 4 Centros en los que 
sucede, la repercusión de los dos regímenes en los costes 
es muy similar. 

c) La relación niñosípersonal, que refleja el número de 
niños por trabajador en cada Centro, se ha obtenido me- 
diante la comparación de las estancias declaradas en 
Cuentas para cada colectivo. 

d) El coste de personal se ha calculado mediante la 
suma de: 1 .  Nóminas de retribuciones de los Centros en 
cuestión; 2 .  Cuota patronal de la Seguridad Social (33,70 
por ciento del importe íntegro de las nóminas) y 3. Pagos 
por convenio con las Comunidades Religiosas (conccpto 
275.4) en su caso. 

e) El coste por gastos de funcionamiento es el resul- 
tante de las cuentas rendidas, depurado de los convenios 
i que se hizo referencia en el apartado anterior. 

b) 

CARACTERISTICAS TECNICAS COSTES L'NITARIOS (Por niniii 

DENOMINACION Numero Ninllh ( iua\oh de 
de k r w n u l  iUl1dllllll. 

PlU?,Ub Pcrhonitl IllicIlItI 

Dcpcn- Ehisnciu Ocupuciuii 

dcnciu mcdiu mcdiu 

- -_ 
CBdiz 

Casa Tutelar San Josd. , .  , . , , .  . . , T 84 28,32 0,33 3,14 383.637 169,973 
Hogar de la Conccpcidn . . . . , , .  . , AIP 160 145,lO 0,90 S,90 347.180 168.930 
Ntra. Sra. del Cobre. . .  + .  . , , .  , . . , , .  , , ,  AIP 108 65,62 0,60 2,90 626.137 21 1,388 

Cijdn 

Instituto ínfancia . , , .  . . . , . , . . . , . . . , . . . J 42 ( 1 )  1958 0,46 3,26 1.179.492 207.450 
Hogar Mal. c infantil . , .  , .  . . , , . .  , . . . . J 110. (2) 94,6 0,86 I1,83 186.075 114.197 

Oviedo 

instituto de Puericultura . , . . . , .  . . . I J 110 (3 )  96,62 0,87 6 $44 149.936 120.940 

Tiiíul 

- - ~  

553.610 
516.1 10 
837.525 

1.386.942 
300.272 

270,876 
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CAKACTEHISTICAS TECNICAS 

DENOMINACION 
Dcpcii 

dencia 

~ ~~ __ _ _ ~ ~  
tCasa Covadonga S. Claudio . . . . . . . . . . .  T 
Residencia Miratloros . . . . . . . . . . . . . . . . .  T 
Casa Familia Masculina . , . . , , . , , , , , , , , T 
Casa Familia Femenina . . . . . . . . . . . . .  

Palcncia 

Casa Observac. v Familia . . . . . . . . . . .  

Santandcr 

Casa Tutelar San JosC: . . . . . . . . . . . . . . .  

scvi I I a 

Nira.  Sra. de los Rcves . . . . . . . . . . . . . .  
San Francisco de Paula . . . . . . . . . . . . .  

Valencia 

S. Vicente Fcrrcr (ninos) . , . . , . . ~, . . , 
S. Viccnte Fcrrcr (ninas) . . . . . . . . . . . .  
Casa de Faniilia. Chicas . . . . . . . . . . . . .  . <  
Guardería ,( Josi. Valcárcel >b . . . . . . . . . . .  J 
Ciiardcria (<S. Viccntc Patílr . . . . . . . . . .  J 
Casa do Familia. Chicos . . . . . . . . . . . . . . .  J 
Guardería <iSaiita BrigidaP . . . . . . . . . . .  J 
Casa de Familia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . : .  . J 
Cuardcria i<Matiano Ribeta» . . . . . . . . . .  J 

Val ladolid 

Residencia .Josi Montcrou . , . , , , , . , , . 
Colegio Zambrana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A I P  

z. 1. d i  agoza 

üucn Pastor . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  AIP 
San Francisco dc Paula . . . . . . . . . . . . . . .  AIP 

J 

T 

1 

T 

J 
AIP  

AIP  
AIP 

J 

Numcro 
de 

P l a m  

50 
60 
10 
18 

~ _- 

27 

43 

2 20 
130 

60 
60 
20 

150 
12s 
40 

1 3 1  (41 
H 

I o0 

140 
77 

101 
150 

E s t i ~ i i ~ i a  

1111.1l1a 

-~ 

2233 
34,22 
7,09 
7,48 

1 Y ,77 

22,54 

176,30 
48.33 

69 ,33 
30.70 
20.80 
84.76 
85.1 1 
J i  7 h  

d I .7h 
7.32 

t . 1 , 2 5  

3 I .o9 
76,25 

32,62 
120 

Ocupacidti 

iiirdia 

0,45 
0.57 
0.70 
0,4 I 

0,73 

0 3 2  

0.80 
0,37 

1 , l S  
0,s 1 
I ,O4 
0.56 
0.6A 
1 . l4  
0.62 
0.9 1 
0,63 

022  
0,YY 

0.32 
0,80 

Niiiua 

Peiwn.il 
_ _ ~  

1 ,Y5 
554 
3.27 
2,79 

2,27 

2.3 1 

1 1 ,o9 
1 ,so 

1 ,so 
I,70 
4.80 
9,36 

10,22 
8,32 
s,34 
2,570 
7,45 

4.30 
1.84 

1,42 
458  

Persiiii.11 

_ _ _ _  - 
Y 1 1.037 
344.8 17 
370.343 
538.465 

669,266 

77 1.828 

186.575 
1,036,885 

769.683 
704.49 1 
276.3 13 
8 1 ,073 

1 15.384 
150.170 
290.339 
486563 
133.047 

48 I.589 
1.318.943 

1.20 1.400 
352.764 

Gasios de 

luriciona- 

niici i io 
- __. 

353.933 
186.138 
366.410 
251.241 

33.628 

239.61 5 

162.659 
263.894 

245.106 
391.142 
237.668 
145.500 
56.272 

2 13.1 83 
158.504 
120.525 
57.016 

442.731 
351.1 19 

36 1.380 
1 92.1 00 

Total 

1.264.970 
530.955 
736.753 
789.706 

702.894 

I .O1 1.443 

349.230 
1.300.779 

1.014.789 
1.095.633 
SI 3.981 
226.573 
17 1.656 
363.353 
448.843 
607.088 
190.063 

924.320 
1.670.062 

1.562.780 
544.864 

J = Juiit;i. 
T = Trihuiial 

La nicra lectura dcl cuadro resulta expresiva dc la fal- 
ta de control de costes en el Organismo, por la gran dis- 
pcrsibn de los mismos, sobre la que se hacen las siguicn- 
tcs consideraciones: 

a )  N o  se ha podido encontrar homogeneidad cuanti- 
tativa alguna en los costes de los Centros por sus funcio- 
iics (rcloi.ma o tiitcla) o tnniaño, lo que fue confirniado en 
la iiispcccióii I'isic;i tlc los niisnios. 

Sc obsci.va qiic cii iiuiilcrosos Centros la ocupucioii 
c's i i i i i i i i i i a ,  lo que ticiic una g r m  iiicidcncia cii los costcs 

1)) 

L i i i i ~ ~ I i ' i O S  d C b i d ( J  ;I lil I'i,iCZil de lil iiiilioi. p¿li'iC t lC SUS COlll-  

IXJilCil lCS.  Bit C.1 IilSt¡lLilCJ ClL' lLl ¡ill¿lllc¡¿l (Gijbll) \ '  C l l  de 

San Francisco de Paula (Sevilla) la baja ocupación era dc- 
bida a la realización de obras, pero en el resto de los ca- 
sos no se han encontiado, clarairicntc, causas ob,it.ti\fas 
para la misma. 

El coste de algunos Cciitros resulta csccsivanictite 
alto sin ningún tipo de justilicacii>ii objetiva. lo c ~ i a l  ~ U C  

confiimiado en la inspcccióii tísica CIC los iiiisnios. Por 
cJcm p I o,  Colcg io Z a  ni bix 1x1 de V a  1 I a do1 i d , 

c)  

d)  Entre los distintos conipoiiciiics de 10s gristos de 
luiicionaiiiiciito se liaii ciicoiitiado, asiiiiisiiio. yxiidcs di- 
lcrciicias ctitrc Cciitros, coiiio por L*,jL*iiiplo cii las siguicn- 
ícs rúbiicas: 
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C O S k  Ccniro Ccriti'o Cos1c 

ninoianu mids alio rnds bajo rncdio 

Telefono . ,  . . . . , . . . .  . . . . . . .  22.014 679 5.500 
Calzado y vestuario . . . . . . . 34.247 8.000 15.1 58 
Combustible y electricidad 90.407 1.349 27.2 12 

De todo lo anterior se puede concluir, redundando en 
lo expuesto en el apartado II de este informe, que la falta 
de control y procedimientos adecuados en el Organismo 
incide no sólo en la mala justificación y poca fiabilidad 
dc los datos rendidos desde el punto de vista formal o de 
legalidad, sino que da como resultado la ineficaz gestión 
del gasto que, producida por dicho descontrol, se rcl'lcja 
en el cuadro incluido en este apartado. 

IV. CONCLUSIONES 

De los anteriores Capítulos, comprciisivos de los rcsul- 
tados de la I'iscalizacióii realizada sobre la OPM v de las 
alegaciones elcctuadas por la Dirección General de Pro- 
tccción Jurídica del Menor, se deducen las siguientes: 

1 ,  Dclicicncias, iril'raccioncs v prácticas iiwgulatcs 

I . I .  La OPM no ha desarrollado una organización adc- 
cuada desde el  punto de vista económico-linancicro para 
el ejercicio de las luncioncs que se le asignaron como con- 
secuencia del Decreto 1348í1962, de 14 de junio, que uni- 
ficó en el organismo las que venían cjci-cicndo indcpcn- 
dientemente el Consejo Superior, Juntas Provinciales v 
Tribunales Tutelares. 

La contabilidad practicada por el Consejo Supe- 
rior es insuficiente para satisfacer en su integridad los I'i- 
ncs asignados a la contabilidad pública por el artículo 124 
de la Lcv General Presupuestaria, tanto desde el punto de 
vista patrimonial (vid. apartado 11.8), como de control e 
informativo en de te rminadas  áreas (vid.  apartados 
11.3.2.1 y 11.4.1.3). 

La istructura financiera del Organismo durante 
el  período liscalizado dcnoia un fuerte clcscquilibrio cn- 
trc sus rccui-sos y gastos, debido, principalmente, a la 
afectación de la Tasa del Juego hasta el ejercicio 1982 
(vid. apartado 11.4.3). 

Se ha observado, en general, la lalta de lormación 
adccuada para las tareas administrativas y de gestión cco- 
nóniica en los funcionarios responsables de las mismas, 
lo que es especialmente acusado en las Juntas, Tribuna- 
les v Centros dependientes tiel Organismo. 

Se han detectado numerosas irregularidades en la 
confección y posterior pago de las liquidaciones por Se- 
guros Sociales, siendo las más relevantes: 

I .2. 

I .3. 

1.4. 

I .5.  

1 S.1. Se ha cotizado a la Seguridad Social por un grci- 
po de funcionarios, por importes superiores a los rcalmcn- 
te percibidos. La rcpcrcusitjn sobre la cuota patronal de 

este hecho ha supuesto un  menoscabo a la Tesorería del 
organismo que se cifra en 5.973.507 pesetas, en c l  pcrio- 
do 1981 a 1984, ambos inclusive (vid. apartado II.3.1.bl) 

En la Junta de Barcelona se ha cotizado por en- 
cima de las bases máximas de cotización por varios Ins- 
pectores del Impuesto con una repercusión en la cuota pa- 
tronal pagada de 1.176.641 pcsctas en los ejercicios 1983 
y 1984 (vid. apartado II.3.l.b~). 

La Junta de Valencia cotizó en base a rcmunc- 
raciones inferiores a las realmente pcrcibidas, lo que ino- 
tivó varias Actas de la Inspección de Trabajo, corrcspon- 
dientes a las cuotas no satisfechas en los ejercicios 1979 
a 1983, por importe de 4.240.586 pesetas, que incluyen 
una sanción de 553.358 pcsctas (vid. apartado 11.3.1.1 ,b3), 

Se han detectado múltiples casos, al igual que 
en el expuesto en el apartado anterior, de cotizaciones in-  
lkriorcs a las remuneraciones realmente pcrcibidas, sin 
razón alguna objetiva, que provocan las corrcspondicntcs 
contingencias ante el sistema de la Seguridad Social. 

1 S . 2 .  

1.5.3. 

1.5.4. 

1.6. Se han detectado numerosos pagos dc pcrsoiial, 
especialmente de igualas a profesionales en Centros, siii 

los correspondientes descuentos por lmpucsto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (vid. apartado 11.3.2.1). 

1.7. La OPM incumplc lo dispuesto en cl articulo 79 
de la Ley General Presupuestaria, sobre las órdenes de 
pago « a  justificar» en lo relativo a plazos de rendición \' 

reintegros (vid. apartado 11.3.2.1). 
Los gastos de alimentación de los Centros de la 

OPM se justifican a tanto alzado, siguiendo proccdimien- 
tos que no presentan los mínimos exigibles de un buen 
control interno (vid. apartado 11.3.2.1 .e). 

La OPM hace efectivos ((gastos de representación)) 
a s u  ((personal directivo» con cargo a los conceptos 1.21 
en  el ejercicio 1981 y 251.3 en los ejercicios 1982 y 1983, 
pudiendo estar algunas de dichas percepciones incursas 
en las limitaciones establecidas en la Lcv de Incompati- 
bilidades del sector público (vid. apartado 11.3.2.1 ,e), Gas- 
tos del Consejo Superior). 

1.10. La  OPM utiliza incorrectamente el sistema de 
abono de trabajos específicos, que no se encuentran indi- 
vidualizados, en sustitución de la oportuna Comisión lor- 
mada mediante Orden Ministerial con mención cspccifi- 
ca del derecho al percibo de dictas (vid. apartado 
11.3.2.2 . c ) ,  

1 . I  1. La OPM conccdc una media de 100 millones de 
pesetas anuales de subvenciones a particulaws sin procc- 
dimicnto reglado ni ob,jctivo alguno, hasta el ejercicio 
1984 (vid. apartado 11.3.3). 

Sc han detectado numerosas irregularidades en 
las invcrsioncs efectuadas por cl Organismo en el período 
1978- 1984, siendo las más significativas: 

1.8. 

'1.9. 

1.12. 

1.12.1. La OPM ha efectuado proyectos de obras frac- 
cionados en múltiples ocasiones, sin ruoncs  objetivas al- 
gunas, con incumplimiento de los articulos 21 de la LCE 
y 58 de su Reglamento (vid. apartado II.3.4.1). 

Se observa, en múltiples ocasiones, la lalta de 
«plena disponibilidad,) para clectuar las obras proycctu- 

1.12.2. 
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das según lo establecido en el artículo 24 de la LEC v 81 
y 84 de su Reglamento. Numerosas obras se construven 
sin la oportuna licencia municipal, habiendo dado, un¡- 
camente en algunos casos, origen a su paralizacibn. En el 
período fiscalizado se han paralizado obras por importe 
de 1.121 millones de pesetas (vid. apartado 11.3.4.2). 

1.12.3. En el período fiscalizado no ha habido con- 
currencia alguna en la adjudicación de confección de pro- 
yectos y dirección de obras a profesionales, llegándose a 
repartir en un ejercicio entre dos arquitectos el 52,2 por 
ciento de los provectos aprobados que importaron 2.888 
millones de pesetas. 

Asimismo, se han abonado honorarios profesionales a 
personal contratado en el Organismo, con posible incum- 
plimiento de la normativa vigente sobre tarifas profesio- 
nales (vid. apartado 11.3.4.3). 

1.12.4. Inversiones por importe de 2.759 millones de 
pesetas no han sido puestas en funcionamiento a la fecha 
de confección de este informe, en muchos casos por falta 
de las opartunas dotaciones para el mismo (vid. apartado 
11.3.4.4). 

1.13. Los Servicios del Impuesto del 5 por ciento so- 
bre las entradas de los espectáculos públicos se llcvan sin 
un sistema de control adecuado, debido, principalmcntc, 
a (vid. apartado 11.4.1): 

- Escasez de personal cualificado, que da lugar al de- 
sempeño por una misma persona de puestos incompati- 
bles funcional o geográficamente. 
- incumplimiento de los escasos procedimientos es- 

ta blccidos . 
- Inexistencia de u n  sistema de contabilidad adecua- 

do, tanto desde el punto de vista informativo como el de 
control. 

1.14. La celebración de rifas benéficas en las Juntas 
de Oviedo, Gijón y Cartagena ha dado origen en dichas 
Juntas a la obtención de recursos administrados al mar- 
gen del Presupuesto del Organismo, con incumplimiento 
de lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, al sustraerse al preceptivo rdgimcn 
de contabilidad pública. Los ingresos brutos obtenidos 
por las citadas rifas ascendieron, en el periodo 1981-1984, 
a 1.738, 782 y 148 millones de pesetas respectivamente 
(vid. apartado 11.4.2.1 y Anexos núms. 4.1, 4.2 y 4.3). 

1.15. Hasta el ejercicio 1983 no se recogen las trans- 
ferencias recibidas del Estado según su devengo, lo que 
provoca que, debido al gran retraso en el pago de las mis- 
mas por la Dirección General del Tesoro, su liquidación 
presupuestaria no corresponda a la realidad, con la 
correspondiente repercusión en los resultados de cada 
c,jercicio (vid. apartado 11.4.3) 

1.16. Las cuentas rcndidas por la OPM recogen exclu- 
sivamente la Tesorería dsl Consejo Superior, no obstan- 
te, Ia'cxistcncia de importantes saldos que no son conta- 
bilizados debido LI los procedimientos seguidos en los pa- 
gos «a justií'icar», pagos por «estancias», ((rifas bcncfi- 
cas», ctcdkra (vid, apartado 11.7) 

1.17. El patrimonio de la OPM no es objeto de Inven- 
tario adecuado en el período fiscalizado, debido a sus nu- 
merosas lagunas y falta de valoración, incluso en el In- 
movilizado. En muchos centros se detectaron, en la ins- 
pección física, activos de cierto valor sin inventariar (vid. 
apartado 11.8) 

Como consecuencia de las irregularidades con- 
tables puestas de manifiesto en las conclusiones anterio- 
res, las cuentas de la OPM correspondientes a los ejerci- 
cios 1978, 1979, 1980, 1981, 1982 y 1983, no reflejan ade- 
cuadamente la situación económica, financiera y patri- 
monial (en el sentido limitado de las actuales cuentas ad- 
ministrativas) del Organismo. 

Del análisis de las cuentas rendidas por los Cen- 
tros seleccionados para la fiscalización de sus gastos, han 
resultado ocupaciones y costes medios que por su falta de 
homogeneidad y cuantía (en numerosos casos) sin causas 
justificadas objetivamente, demuestran el deficiente gra- 
do de gestión del gasto del Organismo en estas áreas. (vid. 
Capítulo 111.) 

1.18. 

1.19. 

2 .  Posibles responsabilidades v medidas para exigirlas 

Se acuerda deducir del expediente de fiscaliza- 
cibn los particulares necesarios en torno a los hechos de- 
nunciados en las Conclusiones l .5.1., l .5.3., l . Y . ,  l .12.3. v 
1.14., y su remisión a la Fiscalía de este Tribunal v, en su 
caso, a la Abogacia del Estado, por existir en ellos indi- 
cios de responsabilidad contable, sin perjuicio de las ac- 
ciones que ambos Organos pudieren ejercitar sobre estos 
u otros hechos relatados en el Informe. 

Se acuerda poner en conocimiento del Ministerio 
de Economía y Hacienda las irregularidades advertidas 
en materia fiscal. 

Se acuerda poner en conocimiento del Ministerio 
de Trabajo v Seguridad Social las irregularidades adver- 
tidas en la cotización a la Seguridad Social. 

2.4. Sc acuerda poncr en Conocimiento de la Dirección 
General cl: Protección Jurídica del Menor los extremos re- 
lativos LI 1;i conclusión 1.5.2. a los efectos de la petición 
del rcintcgre, a la Seguridad Social de las cantidades in- 
gresadas dc más por la Junta de Barcelona, dándose co- 
nocimiento y traslado a este Tribunal de Cuentas de las 
gestiones efectuadas en dicho sentido. 

2.1. 

2.2. 

2.3. 

3 .  Propuesta de medidas a adoptar para la mejora de la 
ges t i6n 

Sc recomienda que se dé conocimiento expreso del ex- 
pediente de fiscalización al Ministerio de Justicia para 
que, cn relación con las funciones que permanecen sin 
transferir a las Comunidades, correspondientes a la Di- 
reccibn General de Protección Jurídica del Menor, se 
corrijan las múltiples deficiencias observadas principal- 
mente en relación con el control de la gestión de los Cen- 
tros piloto nacionales y demhs Centros de reforma. 

Madrid, 4 de marzo de 1986.-El Presidente, José Ma- 
ría Fernández Pida. 
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ANEXO NUM.  1 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA OBRA DE PROTECCION DE MENORES. PERIODO 1978- 1983 
(Milcs dc pcscias) 

IY7H I Y 7 Y  lYl0 

Ppiii. Inic. Mdllic. Ppiii. Plnul 54 Variuc. Ppio. Inic. Mdllic. Pplu. Finul r4 Vuriuc. Ppiu. Inic. Miidilic. Ppio. Flnal % Variac. 
Concepto - 

Cap. 1.  Rcrnunc- 
racibn Pcrsonnl 942.522 58.355 1.000.877 6,IY 1 . 1  14.688 526.492 1.641.180 47.23 1.854.080 767.646 2.621.726 41.40 

Cap. i i .  Compra 
Bienes Cics. 

1.135.490 700.500 1.835.990 61,6Y 3.497.369 336.879 3.834.248 15,3!1 3.596.114 654.388 4.250.572 18,ZO 

rcncias Cics. , . . 5.051 - 5.051 - 5.301 64.500 69.801 1.216.75 11S.121 27.961 143,082 24,ZY 

sioncs Rcalcs . .  149.000 113.678 262.678 76.29 3Ob.000 500.000 800.000 166,67 800.000 1.212.652 2.012.652 151,58 
Cap. V i .  invcr- 

Cap. V i l .  Tranfc- 
20.000 20.000 - rcncias Capital - - - - - - - - - 

Toial Prcsupucslo 
Ciasios . . 2.232.063 872.533 3.104.596 39,OY 4.917.358 I .427.871 6.345.229 29.04 6.365.385 2.682.647 9.048.032 42,14 

Cap. 1 1 .  Impucs- 

Cap. 1 1 1 .  Tasas y 

Cap. IV. Tranlc- 

Cap. V. ingresos 

Cap. VII. Trins- 

10s Indirccios . . I .439.200 - I .439.200 - 1.583.120 - 1.583.120 - 2.00.000 - 2.000.000 - 

otros ingresos . 93.796 - 93,796 - 93.796 - 93.796 - 93.796 - 93.796 - 

rcncias Cics. ... 286.067 699.500 983.567 343,üZ 2.591.649 l.422.871 4.019.520 55.10 3.412.589 2.186.316 5,603.905 63.97 

Patrimoniales . 4,000 - 4.000 - 4.000 - 4.000 - 4.000 - 4.000 - 

I49.000 - 98.000 - 98.W0 - - - - - 
C;ip.  V I I I .  Re-  

niunmic. Tcso- 
rcriu . . < , . . < ,  . . <  280.000 - 280.000 - 546.793 - 54b.793 - 850.000 299.442 I .I49.442 35.23 

Ti i ia l  Prcsupucaio 
Ingresos , , , , , , , 2,252,063 697.500 2.949.563 30.97 4.YI7.358 I.427.871 6.345.229 29.04 6.365.385 2.485.75ü 8.8SI ,143 39,OS 

t 1 ) L ' l i C i i )  Supcra- 
\ i l  . . < .  , . . . . . . . . 

lYUi l Y l ?  198.3 
~~ - _ _ _  ~~ ~~- ___c_ . -~ . ~~ ~ .~ ('liiici.plii ~ 

Ppiii. Iiiii.. Mudi l i c .  Ppiu Fiiiiil ' i  \'ni.¡. .IC. ' Ppio. Inic. & h l i l i c .  Ppiii, Fiiiiil ' i  \'iirI, i I L .  . Ppll,, hit. \ltnlitic. PIlIIi. Piiiiil vi Vnrinc. 
.____ .~ ~ ~ - .  ~ . - ~ ~ ~ ~ _ _ _ _ _ ~  _II_. _____-.-- - 

Cap. 1. Kcrnunc- 
riiciiiii Personal 2.681.943 (21.85U) 2.660.085 (0.82) 3.056.358 (124.9711 2.931.387 (4,091 3.339.764 I56.030 3.495.794 4.67 

Cap.  I I .  Ccimpra 
üicncs Cics. y 
S .  . . . . ,  , . . . . . . . .  3.688.348 20.642 3.708.9YO 036 3.955.086 (83.325) 3.871.761 - J.Yf10.753 23.343 4.YU4.090 0,47 

Cap. IV. Tranlc- 

Cap. V I .  invcr- 

Cap. VII. Tranu- 
icrcncias Capi- 

rcilcias Cic 115.121 222.495 337.616 193.27 100.150 - 100.150 2.11 lUU.150 213 100.363 0.21 

siiJncs R ~ ~ I ~ ~  .. 1.~oo.000 Y ~ ~ . W I H  2.175.818 8 1 ~ 3  z . s ~ ~ . s ~ z  2.724.48~ 5.zs1.o~~ 107.~3  1 . ~ u 0 . s ~ )  1.534.735 J . I ~ ; . ~ M  1;8.37 

300.000 - 442.872 - 442.U72 - _. - - - 
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IY83 
- 

iyni  lY82  

Conccpio 
Ppto. Inic. Modilic. Ppto. Final '2 Variac. Ppio. Inic. Miidilic. Ppiu. Final 'ií Variac. Ppii,. inic. Modilic. Ppiii. Final '3 Variac. 

- 

Cap. 11. Irnpucs- 
tos Indirectos . , 

Cap. 111. Tasas v 
otros ingresos . 

Cap. I V .  Trans- 
ferencias Ctcs. . 

Cap. V. Ingresos 
Patrimoniales . 

Cap. VII. Trans- 
ferencias Capi- 
tal . . . . . . . . . . . . .  

C a p .  V I I I .  Rc- 
rnancnic Tcso- 
rcria . . . . . . . . . . .  

2..587..500 

363.140 

4,085,748 

2.100 

2.597.500 

363.140 

4.828.832 

2.100 

2.8ü7.500 - 

363.140 - 

1.~21.n31 - 

2.100 - 

2.2 50.000 

124.01 1 

3.2nn.401 

4.000 

u.ooo 2.25n.000 

- 124.01 1 

368.216 3.654.617 

- 4.000 

0,36 

- 

1 I ,20 

- 

- 

3.5.32 

0,39 

- 

18.77 

- 

- 

.5.69 n I Y . U U I  3 . 1 4 0 . ~ ~  I 3.072..522 1.74.3.100 4.üOi.622 3.926.iY6 2.714.321 6.640.9 17 2.32 I .O00 

Toial Prcsupucs- 
tos Ingresos , . .  7,985,412 1.196.097 Y . I H I . S O Y  I4 ,YU 10.081.008 2..5lh.l86 12.597.194 24.96 10.001.167 2.714.321 12.71.5.488 27.14 

ANEXO NUM. 2 

EJECUCION PRESUPUESTARIA DE LA OBRA DE PROTECCION DE MENORES PERIODO 1979- 1983 
(Miles dc pcsctas) 

- ____ 
792.480 79,18 

~- ~ _ _  _ _  
56.89 2.621.720 1.626.570 Cap. 1. Remuneraciones Personal , 

Cap. 11. Compra de Bicncs Ctcs. 
Y Scrv. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cap. IV. Transferencias Coi'ricnics 

Cap. VII. Transferencia Capiial . . .  
Cap. VI. Inversiones Rcalcs . . . . . . .  

3.834.248 2.076.581 
89.X01 38.437 

800.000 29 .i ,587 

.54,i6 4.2.50.572 2.843.098 
35.50 143.082 23,637 
37,32 2 . 0 1 2 . n . ~  I . . ~ Y ~ . o - ~ I  

20.000 20.000 

88.89 
16.52 
7Y,10 

100,00 

1 .H35.Y90 
5.051 

262.478 

1.333.563 72.63 
2.272 44,94 

262.679 100.00 

Total Prcsupucsio Gasí<is . . . . . . . .  3.104.596 2.390.994 77.01 6.34.5.229 3.348.275 57,77 9.048.032 6.107.346 67,.i0 

Cap. 11. Impucsios Indirccios . . . . .  1.439.200 1.782.068 12382 i..583.120 1.964.310 I24,OH 2.000.000 2.1 10.3.53 IO.i,.52 
Cap. 111. Tasas y oiros Ingreso. . , . 93.796 205.815 219,43 93.796 232.356 247.22 93.796 393.356 421.72 
Cap. IV. Transferencias Corricnics Y83..567 325.070 33.05 4.019.S20 797.791 IY.94 5.601.905 1.942.127 34,66 
Cap. V. Ingreso?, Patrimoniales . . .  4.000 317.225 7.930,63 4.000 9.160 229.00 4.000 14322 383.0.5 
Cap. VII. Transferencias Capiial . , 149.000 IJY.000 100.00 98.000 YX.000 100.00 -- - - 
Cap. VIII. Rcrnancnic Tcsorcria . . 280.000 - - 34.5.793 - - 6.50.000 - - 

Total Prcsupucsio Ingresos . . . . . . .  2.949.563 2.779.178 91.19 6.345.229 3.101.617 48,89 8 .8 í l . l 43  4.4.52..558 i0.42 

(Dcficit) Superávit . . . . . . . . . . . . . . . . .  í 1.55.033) 386.184 (246.608) í 196.887) ( 1  .844.788) 

Conccpiii 

~ .~ - - ~~ - ~ ~ - - 

Cap. l .  Rcrnuncracionch Personal . 2.660.08.5 1.758.346 66.10 2.9.31..387 2.1IY..580 72.31 3.495.794 3.077.869 88.04 

Scn .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.708.YY0 3.212.790 88.62 3.871.761 3.522.502 90.97 4.984.096 4.íY7.824 Y2,2.5 
Cap. IV. Transferencias Corr icntp 337.616 338.028 99.53 I U í ) . l 5 0  100.042 YY.89 IíJ0.363 I00.2Yh Y<).<) 

Cap. 11. Compra de Bicncs Cics. y 
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Concepio 
Q Rcaliaac. Ppio. Final Oblig' Ocmui' $'c Kcalinac. 

Oblig. Osmoa. 
Conir. Rcc. Conir. Rec. 

% Rculizac. Ppio. Final ppio, F i n ~ l  Oblip. Ocniua. 
Conir. Hcc. 

Cap. VI. Invcrsioncs Rcalcs . . . . . . .  2.174.816 
Cap. VII. Transfcrcncias Capital . . 300.000 

Total Presupucslo Castos . , . , . , , , Y .  101 ,509 

Cap. 11. impuestos Indirectos . , . , . 2.258.000 
Cap. 111. Tasas v olros ingresos . , . 124.01 I 
Cap. IV. Transferencias Corrientes 8.654.617 
Cap. V. Ingresos Pairirnonialcs . . .  4.000 

Cap. VIII. Rcmancntc Tcsorcria , . 3.140.681 
Cap. VII. Transferencias Capital . . - 

98 I ,772 45.14 5,251,024 2.716.249 51,73 4.135.235 2.575.942 42,29 
300.000 100.00 442.872 442.872 100,OO - - 

6.588.9 3b 71.76 12.597.194 8.900.745 7056 12.715.483 10.351.951 91,41 

2.361.733 104,SY 2.593 567 2.597.500 99.86 2.687.500 2.754.207 102.48 
599.864 483,72 363.140 573.018 15780 363.140 606.836 167,64 

4,319,602 I18,20 4.823.832 5.362.306 I I I ,J6 3.021.831 13.063.066 432.29 
406 15.15 2.100 213 28 0,Ol 

- 2 4,805,622 - - 6.540.917 - - 

10,14 2.100 
- - - - - - __ - 

Total Prcsupucsiu Ingresos . . . . . . . .  9.19 1.509 7.281.805 79,31 12.597.194 8.549.404 87,97 12.715.481 16.425.137 129,18 

(D6ficii) Supcrávii . . . . . . . . . . . . . . . . .  692.969 (351  ,341 1 6.074.166 

ANEXO NUMERO 3 

BALANCE OBRA DE PROTECCION DE MENORES, A 31 DE DICIEMBRE 1978 A 1983 
_ _  

1978 1979 1980 19WI 1982 1983 

ACTIVO 

DERECHOS 
De ejercicios anterio- 

res . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
De ejercicio corrientc . . .  - t 14.192.tSS 175.606.306 235.631.998 209.640.41 1 6.030.397.960 

SUPUESTARIOS . . . . . . .  49.246.064 617.298 116.874.787 1.059.6 18 1.059.6 18 3.1 13.939 

COS .................... 1.172.695.546 907.597.929 636.383.123 121 S72.292 (68.800.614) 230.798.720 

- - - - - - 

DEUDORES EXTRAPRE- 

TESORERIA CAJA Y BAN- 

TOTAL . . . . . . . . . . . . .  1.221.941.610 1.022.407.382 928.864.216 358.263.908 141.899.415 6.264%310,619 

PASIVO 

OBLIGACIONES 
De ejercicios antcrio- 

De ejercicio corriente . . .  62.634.839 107.896.156 1.647.531.950 360.999.984 479.815.941 532.915.301 
- rcs . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.433.371 4.072.367 2.794.589 22.418.686 7.729.1 16 

ACREEDORES EXThA- 
PRESUPUESTARIOS . . , 4.000.920 3.174.721 13.895.358 17.332.729 47.040.170 49.471.624 

RIA ..................... 1,153.872.480 907.264.138 (735.357.681) (42.487.491) (392.685.812) 5.681.923.694 
CUENTA COMPENSATO- 

~ ~ ~~ 

TOTAL , . , . . , . . , , . 1.22 1.94 1.6 I O 1.022.407.382 928.864.2 16 358.263.908 14 1 399.4 15 6.264.3 10.6 19 

CUENTA COMPENSATO- 
RIA 

Cuenta compensatoria 111 1.153.484.296 1.153.872.480 907.264.138 (735.357.681) (42.487.491) (392.685.812) 
Rdos. ejerc. por operac. 

corrient . . . . . . . . . . . . . . . . .  388.184 (246.608.342)(1.644.788.419) 692.870.190 (351.341.745) 6.074.185.331 
Rdos. ejerc. por operac. 

ejerc. anter. . . . . . . . . . . . . .  - - 2.166.600 - 424.175 1.143.424 
~~ 

TOTAL . . . . . . . . . . .  1.153.872.480 907.264.138 (735.357.681) (42.487.491) (392.685.812) 5.681.923.694 
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CORRECCION DE ERROR 

Se salva el error producido al publicar en e1 índicc del 
UB. O. C. G.» Serie E, número 1 1 ,  de 19 de noviembre de 
1986, la iniciativa 250/000002, donde debiera aparecer 
25 1 /O000 1 3. 

ASUNTOS DIVERSOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión del 
día de hoy ha aprobado la siguiente declaración ins- 
tituciona1: 

«El Congreso de los Diputados, con motivo del vigcsi- 
mo aniversario de la adopción por la Asamblea Gencral 

I de las Naciones Unidas del Pacto Internacional de Dere- 
chos Civilcs y Políticos v del Pacto Internacional de De- 
rcclios Económicos, Sociales y Culturales el 16 de diciem- 
bre de 1966, ambos ratificados por España el 27 de abril 
de 1977, resalta la importancia de dicha normativa para 
la consecución de un orden internacional más justo y un 
más efectivo respeto de la dignidad del hombre, y exprc- 
sa el deseo de que los Estados que aún no lo han hecho, 
se hagan parte en los referidos pactos intcrnacionaies, con 
el fin de que los derechos que los mismos reconocen ad- 
quieran una garantía verdaderamentc universal.)) 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación 
de conformidad con el articulo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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